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INTRODUCCION 

El Juicio de l'inparo tiene a saber, dos objetiYOtJ princip.tles que -

son: I.a protección indJvidualiZ.lda del gabc.mado que consiBtc en hac_"el.· 

rct:lpetar .sus garantías iOOividua.lea y otro lu tulc.L, de l.i J.(>y SUprC'IDil 

del País (nuestra Cbrultitución); o sea que uu util id.TI práctica viene 

siendo, c-eyuldr nuestras leyes para que estas no u.e tialgdn del onien -

<JffK!Lal marcado f!OI: nuesL.ra C..trW M.tl.Jna, ubliy.mdo d l<lH autncidldeu u 

respetar las le)'1?S; por otta part:.c, quien cco0cc de él, l~ el po:.k>r. -

Julicial FU.lera! p .. u: conduelo deo los Ju?..tJ<'t1.bi di? DiHLd Ln .. k'H Tribu~ 

les Colegiados de Cin."llito y la H. Supt"U'rk'l Cor-le de ,Juslici,\ <le la. Na

dón. Y para [.o:U.~L- rtc.,,Ylir ant:.e la autorhJacJ. ca:npetPnlP. en 13'.u...1rda de -

Gar.:intías se n~uierc cierta cal id.ad, ya gue HÓlo puede prart.>vecOt? t.l -

inst.aocid de µo·u:t,e .-igravimia o bien, d('-.bid..llTt."!nt..e lco::J'it.innd<l (.'O 106 -

C:il30S en que Ll. ley mh1:nl lo pennit.1; y exi9fondr.> en Lo:.kl norcnt.o que 

la parte OOn.1D..iunLc accc-di lt.~ t;u intcr.~s juddico Pll ld <Jc1.L~rd.1 de 9a

t'antí..m, figur.<:t &>bre la cuál haré un minuci0!.-0 cut\Xiio en [-ste tcabl

jo, por tener e!:ita fiqura un an~lio GCnthk1 y a.dcnús ~en la -

pr5ctiCd, se vut"lve tlclermin..mLc µ.u.-ü la pn:.'c1:•.dcnci.1 o inipt'OCl."'rlencia -

de un..t dun.i.nda de illrp •. u:o; lo antc.r:ior dcbiOO ,1 que ru e.xü,te un crit.c

do definido de csL-1 fiqura p.:u:: la.s uutocid..ld~ que' COOC>C\...""11 <lt? L:::a ffid-

teri.a; lo que degcner.t en que se .:mildn tl.!Sülucioi:~ l:'.quÍVOCJ!l, l:i1lcs 

CXXID el SobrL'!.<:!imie:ntu d0l Juicio que oo uiun11re C"'.J acertada; i:or. t."ll 

notiV\.'l el cst.u:::tio Ll forrlo uobn.• dit:h...l ti(3u1·,, Jurídu.:.<l, p.H""..l que t..'11 un 

futuro práx.inn .se co;iule el COOL~lo t:."'!11 la mh;i!ld Ley de hlp.1ro, en un 

artículo ~pt-cictl que lo dt?fi.n.-1 y 00!1 marque el rrcxJo de acn.rlitat"Jo, -

tanto al quejoso, dutodd..1dt.'"!l n.-spcn.c;.ablcs y Lcr.t."t!ro perju:liCddo; con 

lo cual, debe también qucd¿1r unifk..a<b un criterio n:-np1...."t...-t.o a las au

toridades ~tent...,""'5 y se quite la aplicación de cLit:crh...'H personJlrs 

con el pi--opé.isi lO de diqnif icar m..1cutro Juicio de gdcdntías que t>e h.i -

venido inf}tx.."flCi.ando de ccitcrios que cbL~n rrn.lCh.:w Vt..'Cl..~ a ctA~Jtio

nes rx>lítican que iqiidi..'"11 que el Juicio cE l'frp:lro CU1'>lit ca1 loo fines 

para los cuales fué crrXJdi). 



l.- ASPECTOS GENERl\LES. 

l.l.- RESEl'lA HISTORIO., 

1.2.- FIGURAS AFINES. 

l.- ASPErros GENERALF1J. 

C!\PIWID PRIMERO. 
l 

El artículo 73 de la Ley de J\mparo en su fracción V, establec...-e l.:& 

improcedencia del juicio de garantías, cuando se intcrp:mgc."t la 

dananda oontra actos que no afecten los intereses jm:ídicos dol 

qoojoso y canunmcnte, en la práctica llegarros a ver que se dicta el 

Sobrel::leimiento con furv1...a.irento fm dicha fracción, en rel;ición también 

con lo que establece el artículo 74 de la misma Ley en su fracción 

III, y en el ca$C de esas r.esolur:icncs, también nos h~ r-ercdtado 

qJe el juzgador aplica su criterio p.:ira. podcL· ten1!r p.::ir dCredit.ado el 

.interés juridic.'O del quejo~. (1) 

Por otra p:u ... te, el criterio de nuesLro uúxino 1'ribunal la suprcnld 

Corte de Justlcia de la Nación, h..::¡ dejado asent..1c:lo en la 

jurisprudencia que "El interés juridico no pued(~ C:Ht.ableccrsc a base 

d~ presunciones" criterio factible de consultar en el ApJndiC'C de 

Jurisprudencia de 1917, del Se!1ldna.rio Judicial de la Fe-Jc>ración Sexta 

Parte, página 239. También se ha venido exigiendo coro lY'qUi~lt_o 

indispensable µ:¡ca Ll pr:ocedc>ncia de ld darutll11 de ya.r.:int ¡,-u; que el 

quejoso ocreditc Ja d.fectaci.ón directa (X.lr f.Urte del acto o actoa df' 

autoridad que ser.ale con..., responsables y caro puc<le aprecidrse de la 

escasa jurisprudencia en torno a esta fiyurJ jurídica, e.xislc un 

amplio margen p::ir f~1lta de un criterio bi~n defirddo y PJr no existi.r 

un ordenamiento adjetivo que indique el m:x:Jo de acrcdiL1r ol "interén 

jurídko", para crrndicar los vicios o práctic.as viciosas que 

p::ovocan 1nuchus vc...>cC'~ que una dt:S.JUl"llla ~rcx.:edcntc de yarantias sea 

desecha.da. 

1.- Nut...'"'Va Leyialación de Jlap"1ro nefatm:Jda, 

Alberto 'l'ruchl Urbina, Jorge Trucha Barrera. 

al., (XlrrÚa S.A., 1992, pá.gu. 5, 39-86. 



Ahora bien, la Ley de J\mparo, al igual que to.ios los diversos orde

namientos legales, es un inst.runento en manos de la auturidad, ya que 

es ésta quien determina su aplicación cuando pnx.-edE:! el derc.-cho1 pero 

es el caso que atendiendo a que e] juzgador es un ser hunano, conse--

ct..1entenentc, puede variar su criterio al atendei.· un cttso jurldicc.' c.."On

creto o bien, ¡x:rl~r cst..ac influenciado ¡..or cue~ticne!i polítiC".ds, so--

cialc.s o simpla"rlenl:e rte interés personal que le impidan realizar un -

razonamiento justo, p:1ra p:xler t{:ner fQr ucrc.'<litiido el inte:r~s jurídi

co en un asunto; razón PJC la cual reitero una vet. rrús la necesidad de 

un criterio definido z:espcclo al nOOo de acn-'ditc11: el interés jurídico 

en el juicio de ampar.o, tanto pura el qllcjo~;o, ,mtochfod rui;p:>nsablt! y 

tercero perjudir'..ado. 

El código Federal de Procedimientos Ci\'i les de t\plicación Sl•pleto-

ría. a la ~y de J\mparo en términos de lo cslabh.~i.do por el artkuJo -

2o. de la mencionada Ley dice en su artículo ]o,, pd:rr<Ifo I, sólo pue

de iniciar un pr.ocedimi.cnto judicial o intervenjr: en él, quien tenga -

interés en que la autoridad judicial declarn o constituya un dcrL"Cho o 

imponga Urk! condena, y quien teng.:i interés contr.:tr io. . . En razón de -

lo anterior, la misma Ley de Amparo especific.a en su articulo 4o: El -

Juicio de l..inparo únic:un.::nlc puede prnrov~.t!ic p:::it· la EJar:te a quien pec

judique la Ley, el tratado internacional, el reglarrento o cualquier -

otro acto que se recl.:'lIOC!, pudiendo hc1cerlo p:>r [;i, [Xlr su i:-eprcucntan

te, por su defensor ui se trata de un acto que correspondd a una causu 

criminal, p:>r rrcdio de algún pariente o persona cxtrañil en lo::i casos -

en que esi:a Wy lo pú?.mita exprcsa.11Cnte; y .sólo podrá seguirse p:>r el 

agraviado, par su rcprr:?sentantc legal o por ~u dden;:.or... El articu

lo So., de la miszra Ley de M!pdro die-e,.. Son p..irtcs en el juicio -

de Amparo: I.- El agravütdo o agraviados; II.- J..i uutoridad o lmtori-

dadcs resp::msables: UI.- El tercero o terceros perjudicados, pudÍendo 

intervenir ~n ése carácter ]a contraparte del agraviado, el afcncUdo, 

la ¡;:er&0na o persona::> que hu;-an gestionado en !::lu (avoc el acto t."Onlra 

el que ~e pide! el amparo: El Ministerio Público Federal; todos en los 

ténninos que establece la misma Ley... (1). 

1.- ldau •• pág. 265. 
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Para los efectos de simplificar el m:xlo de acre:l.i tac la capacidad y 

p:!rsonalidad en el juicio de amparo, la I.ey destina p..lra tal cíec..to -

to:1o un capí.Lulo que ccxnprende los art¡culo~ 4o., y al 20; no obstanle 

lo anterior, queda una gró.Ve interrogante respt...">Cto al rrodo de acredi-

tar al interés jurídico en el juicio de amparo, ror Ci\recer pl:'incipal

rrcnle de una definkién apropiada y sistemática para l.:i n"ñteda de am

paro¡ asi cerno de las bases que determinen el m::xlo de acreditarlo; lo 

<J.nterior, para que no quede a criterio del juzgador tenerlo rx:i.r acre-

ditado y sobreseer el juicio con una de.:isión que puede ser erronéa, -

yul? puodc muchas veces traer c..:o:u:c...'Cuencids fatales para el quejooo --

particulanrente; lo anterior en virtu:l de que con el sobreseimiento -

tdmbién deja de otorgarse la suspensión provlalonal del acto reclooia-

do. (1). 

1.1.- RESE:;A llISTORICA. 

N'rm:EDENl'ES IHSTOIUCOS DEio JUICIO DE AMPARO. 

En la épo.::a prehispánica no se ha descubierto ningún antecedente -

del Juicio de 1\mparo, de ninguno de los pueblo& que habltarón los te-

rritorios que confornk;ln lo que es ahora la R~pública Mexicana .. 

Cbnsecuentaoont1::, ~e puede afirn1i::1r que enLrc 10'.J A7.tCC'15 y don5s --· 

pueblos que habitarán el territorio Nacional en ld ép:cl pt:chisptinica, 

sólo existfo un incipientt:.! derecho civil y penal consuetudinario; no -

siendo posible fonnular i9Udl aseveración por lo que toca. a la exis--

tencia de un reconocimiento juridico de los derect1os fwidanent.:ilcs del 

goter.nado frente a las dutor.idades, ya que en pruner luyar C!ita~ apli

caban arbitruriumente lt.1.s rt-XJla~ consueluditiarL.st> y, en aeyundo Lér:mi

no, las posiblel:> oontrove1:sias a las c..~~tunbre~ tfo· sanción juridiCd. 

1 .. - Iden págs., 51, 52, 53, 54, SS y 56 .. 



"Al cxmsW\a.t'se la conquista de M'?xico y al iniciarse la coloniza-

ción de la tierra recién daninada, la penetración jurídica EspaOOla se 

encontró con un conjunto de hechos y prácticas sociales autóctonas que 

fuerón consolidadas p::>r diversas disposiciones realP.s y posterionrente 

por la recopilaciór. de las leyes indias de 1681, así en la NUcva Esp.1-

ña estuvo vigente en pri.ncr ténnino la legislación dictada exclUBi va-

trente para la Colonia de Arré.dca dando lugar célebre a las leyes de -

indias. Por otra parte, las leyes de castilla tenian aplicación en la 

NUeva F.spaña, con un carácter supletorio pues lu rccopil.J.ción de 1681 

dispuso que tcdo lo que estuviese ordenado en particular pura las in-

dias, se aplicarían la.a leyes de custilla". 

Ya en el f.~ico independiente el <..untrol Consti tuc:io0c1l se llevó a 

cabo a través de dos sistrm.'ls, según sea el órg<lno que rc:lliza. el rnis

?Il) y puede ser de dos fornuu¡ de carácter p:>litico o jucUci.:il. El pri

mero de ellos es un órgano ad-hoc para tal efecto con lai:~ f;1cult.ades -

necesarias para declarar contrarias a la Constitución todos aquellos -

actos o leyes que transgredan o quebranten el ordcn.arr.iento juddico -

fundamental. El judicial. cano su ncn1brc lo indica, se encarga de la -

invioldbilidad de la Constitución, ::iicnd.o W10 de los pcdercs CCXlSti--

tuidos por lu rni5mil. 

Por lo que resulta interesante saOOr que órgano y consccucntC1fente, 

que sistema de control constitucional se adopto en lau diversao cone-

tituciones que ha tenido México en su vida independiente, para con esa 

base, identificar el nacimiento del juicio de amparo; pero nccesaria-

rrente es necesario remitirno5 un poco mis atráu, e!1 decir, al réqi.Jren 

colonial; en donde se daba un sistcnu de marcado absolut! SITO en el que 

la autoridad del m::marca absorbía a cualquier otro p:xier, iJnt::osibili-

tando el nacimiento y desarrollo du los derechos functarrent..:ilca del in

dividuo. Sin embargo analizand.o el derecho Español, en su aspecto le

gal y consuetudinario, encontrarros que existía una veJ:dadcra garantía 

jurídica para los gobernados en la jerarquía legislativa. 

2.- Eac¡ulvel Cb..--eqón Torib!o. llpmtes p.tra la llistoria. 

del Derecho en ~ico Tc:m:J r, &1., Polis P.336 198.\. 
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Para el efecto, cabe citar la ley 238 de Estilo, que establecía el 

orden y prel~-,ción del derecho ceno dE>bfan de aplicarlo lo~ jueces: En 

priffi"~r lugar, debfan acatarse los principios del derr.'Cho n..1tur::al, lue

go las costwibres razonables, es decir no oontradas a aquel derecho y 

rinalrrenle, las leyes positivas. El derecho Mtur,J.l era pues, caro las 

rralernas constituciones y Las leyes no debí..m ctrnplirse cuando eran 

contrarias o se Op:)nian a las costumbres. 

Consiguientanente, en el derecho espJfiol rudstfo UM auténtica je-

rarquía jurídica en la que la norma suprB'M er.a el den.'Cho natural cu

yo$ 1Mnd.at.1.is debí<1n IJrevalcccr E.obre las costunhres y l.w leyeG. 

Así pues, cuando existía una O[X>Sición ccn el den~cho natural, las 

leyes no debían ser cunplicfou, esto c!l, no debiun St.!r <tcaWdüS sus --

diflfQsiciones ní ejecutad.:.is, ~iino que sola.'tli::nt.l~ debían escucha.ese asu

ntÍendo una actitud pasiva. El afectado o agraviado por t.al nor:m--i, po-

día acudir al rey, solicitando su proteccióll contra a•::t.os de su dit"ec

ta autoridad o de los infe.riores: se apelab.:.'\ al rey ante el rey mis:no 

o se pedía ñmparo al r~y, a quien s\? ilu9traba sobre las h.:c:hos contra 

el rey que habían m:rndado algo ¡:.or dbrep.::ión o p:ir subrepción. 

Por tal notlvo el:! pertinente rranifestm: que el n~urso de "c-bc.>dez-,. 

e;.1sé, pero no ::.e crnpla", h.::ill.ltIDs un p.tc..'(;1...>f.it:mte hiut.ót.."i(."'<l E!:l1:i..tfíol, d<! 

nue~tro juicio de .:unparo, ilÚnque técnicarrentc considera.da.s curibas ins-

t1 tur..:iones ofre.tcan profundó!:! diferencids p;:>r su diversa. estructura -

jurídica, que nos hace inclinar a creer que es espt..->CÍficazoonte el men

cionado recurso hisp •. :;,nico administrativo, aunqu(~ gené.r icaricntc, en el 

aspecto teleológico, puede serlo del amparo. 

Ahora bien, el juicio de ~paro surgió con tc>l propSsilo e::;;eucl"'l de 

proteger los de.r(.•cho~ <le la persona t1uncma consdgr-<1<.10::1 constituc10---

2.- ldem págs., 5, 6. "/, 8, 9, 10, ll y u. 



nalloonte, contra -su violación {Xlr parte de las autoridades públicas. 

(3). 

En efecto, después de haber siclo intro:iucldo en varios documentos -

constitucionales, tales ccm.:> la c.onstitución Yucateca de !echa 16 de -

mayo de 1841, debido al pensamiento de Manuel Crescencio Rejón y en el 

acta de reformas a la constitución Federal de 1824, pc:::mulgada el 21 -

ele mayo de 1847 a iniciativa de Maciano Otero; la j natitución se esta

bleció definitivamente en los articulen 101 y 102 de la Constituci6n -

de 5 de febrero de 1657. L3. inpoctancia de la Coni:;titución de 1824, -

radica en que trató de prep=Jrar la independencia i.lcl [Qdel· Judicial 

al determinar que la elección de m·'lgistt:ndo!J de la Suprrnu Corte, d~ 

da de hacerse por lc:t le:¡islatura de los D:it.:1rlr:is, t;o.-;l:cniéndc.9c a..c;! 

que el pueblo a trdvés de sus t"cprcsent.1nLcs se cnc.:ietJarfo de ncnibt:ar 

a los que debt::rían tar.:i.r el p:der Judicial, otorgando de esta manera 

una independencia rcspt...--cto de los otros pc:dere;. Cart..'>CC de un 

capítulo de gacantías individuah~s y no conthmc 11.:x\io::i oor.recto!J 

para evitar viola.ciones a la Constitución. (4). 

Por otra p;i.rte, ]~-t Constitución de 1836, nodifica l..i fcrtna de 

gobierno de Fedt>...ral a Cent..Lul, a:di.:inte la:-; llé!J"'.Ddas !'>iete leyes 

constitucionales en las cuales, adu11.:í.s de lo~ Lre:r; p.:"1'.l1~res conoci<l0s 

se crea un cuarto p:.idcr; el conservador que d pesar dti !:iU~ abl..isoE, 

puede tanarse carn dnteced(!nte del control conslilucionc.il p.:>r órgano 

p::>lítico, aunque de índole hi6tórico, pues no funcicnó, vigilare a 

los otros poderes y cua.l era la voluntad d~ lú na.ción, !:iiLUild.ón que 

se presto a abusos, ya que: no establece a quien 1...--orrecpor.:lía 

calificar loa acles de dicho pcx:ler, cu.1.ndo cu ~u.'l f.:illo3 o 

.cesoluciones se c:c:nctiec.-:in uctos contrarios a l<:i CbnstituciOO. La 

caracteristica pr incipul de c:.t..:l propuesta., es que oo Udt.c:ibd de un 

m::do de control con:>ti tucional, no ejm:cid<:i caro función 

J.- El .Juicio de~=· Ignacio ilw>Jm o. ru •• pocrúa 1989. 

págs., 95, 96 y 97 .. 



jurisdiccional, sino p:>lítÍC4'1i siendo un primer ensayo p.copiarrente 

dicho para preservar las garantías individuales, pero en la práctica 

produjo resultadof' desastro?.os p:>rque limitab.3 el ejercicio de los 

otros poderes¡ rx:ir eso se le dcnaninó el cu.l.I.to; es decir, el supreto 

poder consei.-vador. U:> que originó enemistades y rupturas entre loa 

demás poderes ya que sus resolucionl;!s tenfon válidez absoluta y 

universal. Por lo que se le c::nsidera un antccOOcnte ren::>lo U.e 

nuestro actúal juicio de arrparo, en cuanto a la temporalidad para 

atacar una ley inconstitucional. 

A mediados de 1840, el jurisconsulto Jot;é FranciOC'O Ramirez, 

integrante de la cnnisión encartJada de prop::>ner rn:x.iiflcaclon.;s y 

reformas a las leyes com~titucionales de 1836, emite un voto 

particular FQr la sepuución y autoncmíd de los poderes. y prof.One el 

establecimiento U.e un medio pt-otector de la Constltuc1ón par,1 qoo 

cuando est.i fuere violad.:t, cierto nún-cro de diputadoa, seMdores o 

juntas de Plrlaroontales, acudiran ~n n.->clarro crnte la SUprt.:m:t O::>rte de 

Justicia, para subsandr la violación ccrnetida. Establece Ranúrcz, el 

deseo de que el control de la Constit~1ción, Be.:l ej~rcido por órgano 

judicial, al dfitll\31." q..ie el pcrler oonser:vador: dC'bería ser ~ustituído 

en sus funciones de salvaguardar il la Constitución por laa 

autoridades judicialf?B, SU rTÉrito radic.:i f.>n tri:-~; pr.opu-est.:ls: ( 4). 

A).- La suspensión del Supt"erro E-b:Jef Conservddor; 

B) .- La independencia entre los [XXlc!!'es y; 

Cl .- La creación a~ un órga110 judir;ial encarqddo 

del cunplimiento de la C.r;nstitución (!O manos 

d-:? la Suprenu O:Jrte. 

Así misro el pl·oyecto dP la Cont;titución Yuca.teca de 1840 

realizado por el celebro D..>n :-'.J.nu<.!l Q:est..--enclo fa~jú11; t."Onsayra rx;:ir: pr.!, 

4.- Fernando Arcilla: El Juicio di."! J\lrpdro Trl!inta Pllición 

El:! •• KratoA México 1989, p5qs. 22-27. 



roora el juicio de amparo; ya que consideró conveniente insertar 

diversas garantías indlvidUdles tales caoo la libe.1.-t.ad religiosa y la 

inprenta, pero penso que no sólo bastaba su emnll-"..ración o declaración 

sino que era necesario proveer un 1redio efica'Z para hacerlas valer y 

para tal efecto era m.>cesario que se revistiera a la Suprana. Corte de 

Justicia de "Un pcxle.r suficiente po.ra op:>r.erf;e a las providencias 

anticonstitucionales del Congreso y a laa ilegale!S del Peder 

Ejecutivo, en las ofensas que se hagan a lm> derechoa [Xll íticoa y 

civiles de los habitantes del ~tado; y que los jueces se arz:c~len en 

sus fallos a lo prevenido en el cód.igo íundamerit;.al, pretKÜndiendo de 

las leyes o decretos que de cualquier m::do lo contr;1rian". Así la 

suprana. Corte al dict..i.r su sentencia no tendría m.í.s objeto que el de 

descargar el golpe sobre un interé~ personal y la ley sólo oo 

encontraría ofendida. {X'J: casua.lida.d, aun así de to:l.ou riodcis 1;1 ley no 

queda.ria destruida; !ie disninuiría fuerza noral, pero no se 

suspendera su efecto rruterial. 

Por lo que corresp;:inde a Don creocencio Rejón, el haLcr usado r:or 

prirrera vez el veüo amparar t.."Uando so:;tienc en uno de StJ!:i artlCl.ilOO 

del proyecto de la Constitución de Yuca.tan que: "CorrcGpondc a c~1te 

Tribunal (el superior del E!iWdo)", el illl'lf.XlrO O t}OCf) d~ S\J~ derechos 

a los que pidan su protección contra laa leyes o dec.:rett.'3 de la 

k:.gislatura que Hean contrarios a la Constitución o contrd lou 

prccedimicntos de l)obierno o Ejecutivo reunido, r.llilndo en ello no 

haya infringido el Código F\mcil\~ntal o las ~yes, l ür,itlindosc en 

amb:>s casos a reparar ul llgr.:ivio en l.:t p.1rtc en qu~ ..!tit.ls a la 

Conucitución hubiesen siclo viol.:.tdds, (5). 

La obra de Rejón es sólo un rrctu <.tnt~..:xdcnte del U.'llpo.'"J.t:O, ya que en 

S.- Olrloa P.chanovP. Trujillo: Ll Vida PdeiCXJal o Inquieta 

de Cx:ftlceocio Rejón, Tercera aiici.00 ~ S.A., 1961 

pág., 270. 
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una Constitución de una Entidad Federativa unieam'.!nte es idear un 

régimen de vigilancia de su propia O::xlstitución ux:: .. :ü, y lo que se 

persigue en un sistaM federal es el control contra las leyes o 

actos. Sin enbargo, Rejón logró un sü;tcma de: vigilancia 

constituc:ional en el ámbito en que p::xiía establecerlo y estructuró el 

primer intento jurüidiccional para nantener incólume la Conatitución 

en un caso local, con la filldlldad de evitar actos arbitrarios. (5). 

En el año de 1842 se estableció una canisión con la finalidad de 

reformar la Constitución de 1836, fué presentado un proyecto conocido 

por el de la minoría, e.n el cual se sicnt.-"".tn las bases de nuestro 

actual juicio de amparo prcsent.rJdo ¡;or tres miar.broa que so 

proclamarán p:>r la República Federal y fu¿rón Muños Lodo, Mariano 

otero y E!:ipinoza da los M:lntc.ros. o-:-clarab.:~ que los derechos 

individuales debian ser el c.bjct.o prim.::irdial de prctección de laa 

instituciones constítucior .. -iles; pero lo mis interesante de éste 

proyecto es que previó la suspensión del acto rccl<111\J.dO; C5 decir, 

que las cosas se dejaC"án en el estütlo en que se t'..:!ncontr.ahm .Jotes de 

la supuesta t-ea1 viola<:ión alegada, entre Limto no se rc.sr.ilvici·;1 

sobre la constitucionalidad de ~ondo del asunto en c:ucstión, lo que 

vino a dar al juicio de gardntía.s la fuerz..t 'i tór.iic..1 de: nu.:f,U::os 

dias. Aclarando que nunca llegó al terreno pr~cticu, p:ro ~icvió de 

punto de partida para que, años mli.s tarde, .se in .. stituycr5. el juicio 

de arrparo CO\"O es conocido 1"!n nuestros dias {6). 

Resalta la obrc1 de D:in M:inuel Ccesccncio l~l!jón dl considerar ya 

dentro del juicio de U..'Tlp:lro una fÓanulü nueva p.:ir.;-t el efo<..."to de que 

lan scntcncida fucr.:m acatada.u p;'.)r fcncionarios y iiUtoz:iddd.eu 

.te:iponsables y no que<larii ccmJ simple decl.:iroción l í dc..il dol Podc.C" 

Judicial; sino que tuviern la coercibilidad ::T'(J.Ut"ridtl p,.u:u. que sus 

6.- Programa de la Mayoría de l1iputadoo Ut?l Distrito Federal .• 

de 1846, págs., 272 y 40-49. 
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resoluciones se CUfi>lieran y no fueran letra muerta. 

Desafortunadaroonte cat0 ya se dijo unicamente quOOo c.ooo antecedente 

del actúal juicio de amparo. (6) 

Por otra pr·i:..te, en el acta de reformas de 1847, ob.td que se 

-atribuye en exclusividad al jurisconsulto Mariano Otero ae coloca al 

poder Jud.icial caro salvaguarda de las garantías, anw loti frecuentes 

ataquf;?S de diversas autocidadea, sost.eníéndo que dicho p.X!e.r era el 

protec..4:Qr nato de los derechos p::irtícul amente en su articulo 25 que 

dice: "Los TdbJna.Jes de la Ft.'Cle-racióu runpa.rarün a cualquier 

habitante de la República en el e:iercicio y conscrvaci6n de los 

den.~os que le concede esta a:>nstitución y las leyes 

. oonstitucionalcs cont.r:a todo ataque de lus pcdcn:!s Ejecutivo y 

Legislativo, ytt de la Federación, ya de los Estados llmitándoso 

dichos Tribuna.le.ti a i.mp.-.u:tir su pcotccción en el caoo pdrticular 

sobre el que verse el proceso, sin hdccr ninguna declaración de la 

ley o del acto que la rroti.vare". Sin aubargo, este pr<...tCepto fué letra 

muerta y no tuvo aplicación ?Jr falt.'1 dt~ ley reglarrentaría; no 

obstante, la iniciativa revela la inqui.ctlrl de otero p::ir B.J.lvagt\clt'dar 

los derechos del individuo, dándoles UI1d protección etiCclz y quo se 

iba a reflejar tm la Q:in:,;t itución de 185'/. ( 7) 

Así mismo caro nos dam::m cuenta, se ve el avance CU3nto a los 

proyectos y leyes pt:01rulga&w en no-laci-Sn ,\l •u11rHro; rdsrro flt.Y.! p".lCO a 

poco fué saubr.ando su eslructura. Así tcnCITOs a Ja constitl1ción de 

1857 en donde ya se ccnti.enc un enunciado muy claro de los derechos 

del hanb.re, preocupados los constituyente5 ¡-ur- los ubu!A)S del pcrler, 

quisierón proteger .:ll individuo, otoi:g1.i.ndolc sus dt.•.n:.-cho;;; públicos en 

foan.:i expt"es.:i, Entonce.ti , i..:l •:outt"ol de la G-:m~liul.::ión quúlv 

encanend.-.ido al órgano jurisdicciona1 ya que la S•1pr(;'t"M Corte 

conocería de los dctos o leyes que el particular cBtÍl."tlra violatorios 

7 .- José R. Padilla: Sinópsis de h:rparo, Et!., c:ánleoas. 

México 1975, piig.. 78 
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de sus derecho:i públicos individuales, lográndose .:isi, que: se hiciera 

¡:osible la justicia »=xican::i. del juicio de amparo, tal y caoo es 

conocido en nuestra época. Por lo que incluso dicha Conntitucién ya 

es idéntica en algunos artículos particulanrente f'.n lo que al amparo 

se refiere a nuestra. Constitución actúal. (7) 

El juicio de aJl1paro cerro se ha podido aprc.--ciar surgió oon el 

pro¡;:ósito asencial de p['Qteger los derechos de la persona hLltlana 

consagrados constitucionalmente, contra su violación por parte de las 

autoridades p(iblicas. Sus antecedentes los enccntram.:m prlnci~lrnente 

ñ raíz de la colonización española a través de ou·uu que de algún 

rrodo pueden tener. alguna similitOO. con lo que actual.Jrente es el 

juicio de amparo; lo anterior" en la •. rnencia da que se ha buscado 

garantizar los derechos del hanbre. { 7) 

catx? hacer rtm::!lllbranza a las leyes de amp.:iro de 30 de tbviernbre de 

1861. la del 20 de enero de 1969 y la del 14 de dicien>bre de 1882, 

a.et caro la pdCte re.lat.iva de los códigos dü Proc..··edimit?n~os Civiles 

Federales de 6 de octubre de 1897 y 26 de diciembre dl! 1908 y la 

Jurisprudencia de la Supr.an.'l. Corte U.e Justicia, el Juicio de Amp..lro 

amplio paulatinruncnte su esfera tutelt'r en varia~~ direcciones para 

cariprender ld protección de varios dC'?:"CChos :J!' les r101":ernado.!:"l 

conocidos caro "Garantlas Individuales", es decir no !:.Olam.;!nte 

aquellos consagrados directnrrente en 11.1 C.On::;titución, sino t.alf'bién 

los establecidos en li.!yes de carácter s..:.-cundado, es d1:."""Cfr, Jo que se.• 

conoce con el nanbre de "Control de la legalicWd", e~pcc:iu.Lrente a. 

través de la impugnación de las sentem.:iaG pronunc1uda::> !Xl\." LOOL>ti loo 

jueces del P.:iís, tanto loc<iles co.ic fcdcralcn lo qur! n<! cncontrab:i en 

los fines originales de la institución. E.sté crecimh:nto s.e debió 

desde el punto de vista forn\31, a un.a interpret...'l.ción muy diS<..-utible 

7 .- !dan 188. 
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del artículo 14 de la Constitución de 1857, pero en el fondo se 

produjo en virtud de factores soc:iales y culturales que se impusierón 

contra el criterio de varios tratadistas e inclusive de los 

legisladores, ya que del artículo octavo de la ley reglcurent.aria de 

1869 prohibió exprei:>amente el amparo oontra resoluciones de carácter 

judicial, precepto que fué declarado inconstituciortal de cnane.ta 

implícita ¡::or la Suprero corte de Justicia, provocando en el año de 

1869 un enfrentamiento con el Congreso de la Unión. ( 7) • 

En la constitución Vigente pranulgada el 5 de febrero de 1917 s~ 

reconoc:io de nanera expresa en los artículos 14 y 16, est:.a amplitud 

protectora reguli'i'ndose el juicio de ~ro en nu~ b-"lses c,¡.=;encütlca, 

en los articuloa 103 y 107 d~ dicha cart.a mayna fum.L:u~nta.l, los 

cuales fuerón ceglcirrent.:ldos por las leyes, de amp.:tro de 18 de o:tul1n} 

de 1919 y la vigente, con mnc.rosas rcforn.a.s pc-sterioo::.:;. (8). 

En nuestros dias el juicio de amparo es una lnsti.tucióo proceS.11 

sumamente carpleja, que protege prác:LicanX?nte a tcxlo el or:den 

jurídico nacional desde los preceptos más elevad.en de la Constitución 

hasta las disposiciones de un hunilde reglamento Municipal. De 

acuerdo con esta. 9ran extensión de los derechos tut1:~ladoa y las 

funciones procesales que realiza. ( 8) • 

8.- Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto 

de ~tigacionen Jurídicas de la UWt. 

Et!., porrúa S.A. 1989 págs., 157 y 158. 



1.2, F!GUAAS l\FINF.S. 

a),- IA J\CCION. 

<''b) ,- IA CAPACIDAD, 

e).- IA~ PERSONALIDAD. 

d) .- IA I.EX;ITIMl\CIOO. 

e).- IA REPRESENrACION. 

f) ,- IA PREI'ENSIOO. 
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Entendem:>s por dccl6n el derecho, la p:>teotad, la facultad o 

acti.vidad rrediante la cual un sujeto de derecho prOVtX:a la función 

jurisdiccional, 

ACCIOO: Del latín actio, n-ovirniento, actividod, acusación. 

Partiendo del anterior concepto, para mayor ..i.bundorniento respecto 

a eata figura, rre apegaré para mayor pt"ecisión a lo es~"lblt.~ido por 

el maestro Cipriano Góroz Lard en su obra •recria General dt?l Proceno 

en donde da tres acep:iones al vocablo en el nentidv paiccSdl yue &ií1: 

a).- (('M) snoum DE DER.D:HO.- Que es en el sentido que 

tiene el vocablo cuando se dice "el dct.x cai::ece d~ 

acción", o sea se identifiCd a ld acción con -

el derecho de fon<lo o sustantivo o en tcrlo c.350~ se 

le considera una prolongdción del der~~ho dí! forrlo 

al ejerciUirse ante lon Tribunales. Situación que 

nos p..i.recc bc"'lst:.ante flcepta.blc ya que defintivui:oc:ntc 

en la práctica carecer de dCCión se enthmde CL""fll_') 

carecer del dert..->Cho mism::i. 

1.- Cipria.no ~z Lara: t.eo.riil C..eneral del Proccoo 

w. Uarla, Oct:.ava Wicióo 1990, Cap .. 19. 

p'í<Js., 118 y 119. 



b) .- CCM:> SIN:)NJM) DE PRETmSICti Y DE Da.wIDA..- la acción 

en este supuesto ne interpreta caro la pretensión de 

que se tiene un derPCho válido y en razón del CUdl -

se pranueve la demanda respectiva de ahi que se tml.e 

de demanda fundada e infundada. (1). 

e).- CXMl SlNOOIMl DE FTICULTAD DE PROVOCAR U\ ACTIVIDAD -

DE lJ\ JURISDICCIOO.- Se alude, entonces a un pcx:!f?r -

juridlco qua tiene todo individuo cerro tal y en Ql}O 

nanbre es posible acudir ante los jUt..:.ces en demanda 

de amparo de su pretensión. F.l hecho de que esta pr,!! 

tensión sea fundada e infundada no <Jfecta a la natu

raleza del p:.der jw:idico de accionar. (l). 
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Dado lo anterior entonces pueden prcnove.r sus accion~s en justicta 

aún aquellos qoo e.i:rónearrente se consideran asistidos de rdz.ón. &~ 

está pues oon la idea del autor citado al entender r;x:ir acción, ya no 

el derecho naterial del actor ni su pretensión .:. que ese deC"a:ho ao.:i 

tutelado r;x:>r ld jurisdicción, sino su poder unto"! los órganos 

jurisdiccionales. ( 2} 

N'.J obstante lo dnterior y que es Url<.l opinión bastante ¿¡ceptada 

dada p::>r un excelente tratd:Hsta, de mi cpü:ión ¡:cr~;onal y a nuneril 

de simplificación y siguiendo otro crltcx:io que e~ BJ. du él t.radiata 

Ignacio Burgoo Orlhuela; el dice,.. Que la acción m1 el elt-,oento 

procesal que i.lbrc la puerta a todo juicio, y en especial al de 

amparo ••• lo que dice en razón d":!' su i:specialidad <."Cm:l investigador 

y jurisconsulto, Así mifilro o;;incitliiros con ~l <:n ..:1 fX.!nt.ldo Lle qtK! 

exioten un sin nÍr!a.!ro de dcx::t.tindc. y dcfinidones t.il t"C5fA."">Ctu del 

concepto de acción y de que dlgunas ubican lo c.,,"lle e-s la <'lcción rlr! 

l.- Idem págs., 16, 17 y 19 

2.- Ignacio But"lJOO. O.: F.J. Juicio de ht{lam B:i., ¡::orrú..-.. 1990. 

¡>Og. 313. 
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acuerdo a la ép:x:a y con respecto a les avances sociales; tan es a.si. 

que existe la teoría del régimen de auto defensa, en la cual, la 

ca..racter{stica principal es que correspc:>ndía al particular la 

facult.ad de defender su derecho y repeler 10!3 ataques dirigidos 

contra st misero, y conseguir p:ir toda suerte lm• rredioo cuando la 

violación sea consuwd.:i al restablecimiento de las cosas a su estado 

anterior; lo quf; implica una total auto defensa; pa.ra pasar 

posteriorncnte a la &poca de la r..ey del 'l'alión donde surge la 

intervención del ¡xx:ler público y donde se presune que tiene sus 

origines el concepto d'1 acción en su acep:ión jurídiC".a; ya que 

o:nenzo el peder público a intervenir en l.:t problmútica social, 

dando a los p..1-rti.culat:"cs el derecho de instac o accion.c1r a través del 

mediador (autorid.J.d pública) en oontra de otras p.:usotldM; para 

p:J5t.eriorrrcnte el r:ús;ro ¡;xxlcr público c..•cm el prGp'.S!üto y exigencia 

del desarrollo social procurar una mejor solución de los pr:oblaras 

convirtiéndose e:i arbitro o conciliador para tmst!tuix la lucha 

individual EX>r una canrx>sición amigable; y por últiiro, fu0 reservado 

paulatinamente paxa si la solución dir:et..-ta del conflicto, lo cu.al fué 

el rrorento C\llmln;:rntc '"~m la teocía en citl!. y.1 que, de ~i=;tc noJo ue 

llegó al principio Sf...>gÚn c>l CUdl la. defcru>d. p.rivru:L-1 f.!& Wlo on ca~o 

de excepción, en tanto que la regla es constituida por la f;:Olución 

oficial de los litigio!l; a través de la función Jurisdiccional p:;>r lo 

que de ahí uc pas:l a lo qu0 es pt'()piairente la función jurisdicci..:>0<1.l, 

cuando la solución de las contrOVErsias y en 9encral la tul~la del 

derecho es encanendada al p:dcr público; en donde se encanienda a 

énte, la facultad de decir el derecho; por lo que al re.ep~··.:to y de 

rrnne.ra t:>aneri.l por no ser eatc el turoi.l prim.:ip.11. d•? este trabajo, 

uni.camente a nunera de ubicución cit.am:.:-1:0 alc_¡un..io de !.:.is pdncipalc~ 

l.- Idem pág. J.9 
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teorias; p:ior lo que tenemos las siguientes que hablan respecto al 

dP..recho de acción: La de Nicolas COvlello, L1 Tesis de Hans Kelsen, 

La Teoría de derecho de acción, (Al1IGr.MIA) • ld acción caro derecho 

obstracto, Teoría del derecho concreto a la tutela jurídica, Teoría 

de acción caro derecho p::itestativo, etc., de lo anterior nos clam:>s 

cuenta que el concepto de acción es muy debatido ¡:or la amplia grura 

de estudios al z:-especto; pero en lo concreto,, una de las definiciones 

más aceptad.as viene sien..io la del tratadjsta Hngo F!Jco.J quién deflnc 

a la acción de la siguiente nanera ••. Cerro el det·echo de cada 

ciu:iadano , caro tal de pretender del Estad? el ejercicio de su 

actividad para la satisfacción de los interf:ses amparados por el 

derecho... Lo anterior, en el sentido dt:! que exiuten ~reLen::1io11e!3 

hoy en dia en casos concretos q\1e a través de c1cclones no air.p.-u·a¡ii\o 

en el derecho llegan a crear éste poc 1rcro formal isro jurídico [.:Cr 

lo anterior, coincídim::is en que la acción debe <1E' esti"1r ~t:npur<J.dü ror 

el derecho caro un auténtico sínó'nirro de éste. (2). 

De lo <interior, se desprende dadD el ot·igcn de nuestras 

instituciones jw:idieos; gue lcJ. k...:ión Ptoc:L•fad propi..l.l.1.::nte did'.rl, 

tiene sus origines en Rar.a y se Je ha. venido cDtudiand.o dentro de los 

t.res probables períodos del proo..>dimiento civil rmklno que son• 

1.- La. época de acciones de la Ley (754 a.c.), tusta la 

mitad del siglo Il a.c. 

2.- la. época del procedimiento .formulario (que data de -

la segunda mitad del siglo II a.c., y B\J.b.alt .. te hasta 

el siglo II! de la era cristiana). 

3.- El procedimiento extraordinario, qw~ abarca del si

glo III a.c., hasta Justiniano y su cc.difi.caci6n, -

que lo es en el 534 de nuestra era.. (2) .. 

2.- lbidcm. 
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No obstante, en la actualidad únicamente se ha t<..."CnifiCddo el 

ex>ncepto, ca.sí sin variar en su acepción original. Asi teneros que el 

maestro Burgoa, siguiendo a Chiovenda nos dice que la acci6n debe 

contener los siguientt:s clf:.'rnentos: 

L- SUjeto (a) activo (actor) 

2.- sujeto (e) activo pasivo. 

3.- El objeto (natcria de.l litigio). 

4.- Organo jurisdiccional. 

El misro actor, nos da una definición de acción de amparo. ( 2). 

l\CCIOO DE l\MPARO. 

Fs el derCl"".ho subjetivo público que tiene caro fin u objetivo la 

reclai.naci6n del setvicio públicx:> jurisdiccional, es decir, la 

actuación de los órgano~• juriadiccionales para que se reBuelva la 

OXltroversi.a constitucional t.iU!lCitada por. acto-.J de autoridad 

legislat;ivos, administrativos o jurisdic:cionales. Sus elementos son: 

sujeto activo o .:a9raviado que se convierte en quejono cwmrlo ejercita 

la acción de amparo a través de la dwianda re.."lpt:..>et:iva; :;.ujeto p-lsivo 

es decir, la imtor iddd responsable, o sea, el órgano del F.Gtado del 

que dichos actos provengan o d las que se atribuyén por el sujeto 

activo: causa ron.:rt.a que es la ~elación sust..mtiva coru;litur;iorvJ.l 

entr~ los dos i:.ujetos mencionados. Cdusa próxi!ir1, esta es, el acto de 

autoridad que se impugne; y objeto o sea la protección que el quejoso 

solicita oontra les actos agraviantes. (J) 

IA GARANI'IA DEL Df'Jl.ECUO DE ACCIOO, se C'ncuenLra ~gra® en los 

articules 17 y 8 de nuestra Constitución: lo anterior, en el sentido 

J.- Diccionario .Juridlco Mexicarn del Instituto de Invest.igacicnes • 

.Juridicaa de la lRWt, ru., po.rrúa S.A. 1989. 

pág. 31 
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de que el articulo 17 establece que, "ni11<.;una ~aona p:drá hacerse 

justicia por sí misM", y añade q;.te los tribunales estarán exp•.~::Utos 

para administrar justicia. Por otra parte, el artículo 8, dice que 

los funcionarios y anplcados públicos rcs~tarán el ejercicio del 

derecho de petición: canplarentando esta. disposición con la ahi 

establecida obligación a e.argo de los Cuncionarlos públicos de hac:er 

r~-.aeJ: acuCJ:do escrito de la autoriddd, resp...--clo a la ¡::eticlón qw:? E.e 

les haya plunteado. Pot· Ot.r<l parte, y p::>r .lo que respecta al juicio 

de am¡-.aro, su acción l!~ta aás arnplicurentc tegl.:unentaW. rm los 

artículos 103 y 107 c:cm:> norma suprcm:.i. confititucional, de dordc 

det'iva la reo--1lairentaria Uly de l\mpa.ro, p:Jr tal rrotivo, el de>recho de 

petici6n es la has(' fundamen~"ll CC111pn~ndido dentro de Lrn mi::>in.ls 

g.irantías individu..1Je~ que oontu191:a: la Corrntitución; por lo qlh! d~ 

ahí. misero Be deriva lc1 acción pi::cx:esal, que ~rmite hc1cer un llamado 

a la jurisdicción, respecto a los derechos accloo.:ible~, y que 

coofoOMn la institución del proceso; por lo yuc se puc.>de afirm,.1.r que 

el derc..:ocho de petición e:; el yenero y lc1 acción proce8.ll ante.- loo 

Tribunales O')nsti.tuye Ufl3. CSPf..'CÜ.' de aquel derecho, ruafinnado p;:ir el 

art.1cu1o 17 constituciorldl. {J) •• 

CAPllCIOAD • 

.E\:lr cap:1cidad debe de entenderse la aptitud para. p.xit.."'r snr sujf.!to 

de derechos y obligacione3. Estü capacidad debe ser de goce o de 

ejercicio, la c..-1pacidad de goce ea la aptitud d.:!l sujeto para poder 

disfrutat· de los derechos que le cxmflcre la ley y por ello, se 

identifiCJ en ese sentido <..--c>n el conCF:pto <le personalj_dad juridi.Ci..l, 

entendiendo esta., precisamente COTO la idoneidad para ser i:;ujcto de 

derechos y obligar:iones y que implic.a la C(>ncurrcncia de Wlil serie de 

atributos de la persona, así 11.'.Ul'lddos; pol:' ejanplo, t?J nanbre, el 

3.- Ibiden. 
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danicilio, el estado civil, el patri.mJnio, etc., aho.ca bien, frente a 

la capacidad de qoco, teneros la capacidad de ejercicio <1ue es lu 

aptitud para ejt'.rcer o haC1?r valer por sí m.iStrO, los derechos u 

obligaciones de los que sea tituldr. La cap.:icitlad de ejercicio, 

presupone la de goce pero no a la inversa, una id~ o.Yltrar la a la de 

capacidad, es la incap..1cidad, que debe entenderse caro ineptitud del 

sujeto, ya sea en el a5pccto del goce, ya sea en el tl::lfA."Cto del 

ejercicio. EstOf5 conceptos el de c-'lpacidad de goce y el de capacid3d 

de ejercicio, están intim:lfrente ligado5 con el <XXlcepto do 

p:?rnonatidarl. De acuerdo al JTl<-'lest.ro Cjpdano Gái~z I.ara, ld capo.tcidad 

es un atributo de la personalidad. {l) 

Por otra parte, el maestro R.ifael Rojina Ville<J.JS, define a fo. 

capacidad COTO el atributo más importante rle las purso11<1~, y dice qu~ 

todo sujeto de derecho, px serlc.i, debe tener capacidad juridica y 

que está puede ser total o parcial. Dice el mi$Tt) autor que ctt la 

capacidad de cjercici:> la que puede faltar en la~ p:?roonas ¡ pero 

independicnteuente ~igue existiendo la pen:;onalidad. Por lo quo 

manifiesta .•• Q.le el principal atributo de la personalidad del 

sujeto y d~ dU cx.lGt~ncia p..ira el <lerecho, cstfi coru;tituicto r.or su 

capacid,"ld jurtdica, o capacidad de derechos que es la actitud {f.> 

idoneidad) pard ser sujeto de derechos subjetivos en r;3:tmcral; y 

termina diciendo que la capacidad juridica es atributo inf'er>Jrablc de 

la persona huMna, la eu:1l se adquiere px el hecho miSTD de la 

existencia, esto es, desde el ITOOOnto de la (...'Oncüpción que se 

reafinw. c.on el nacimiento y que ncanpaña al sujeto hasta la Jllllerte; 

pero la capacidad de ejercicio se re6l.imc en la aptitud dí.! 1,1 p.?rsona 

para adquirir y para ejercer derechos por si miuro, lo <¡ut.? ld 

diferencia de la CilpdCidad de goce. (l} 

1.- Cipriano Gémez Lara: 'IO:lría General. del Proceso, 

dxa ya citada p..iigu., 260 y 261. 
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Dentro del área del dé.recho civil la capacidad se ha venido 

definiendo de la siguiente manera: Ccxu::> la aptitud general para ser 

sujeto de derechos y obligaciones en la esfera del derecho Privado; o 

bien, capacidad es la suficiencia para ser sujelo activo o p;t.sivo en 

relaciones jurídicas dett:!.O'ltinadas. {4).. 

No obstante lo anterior, es de sobra sabido que el ti':?r humano 

adquiere desde el uanento misrto de 141. concepción la pt'OtC?CCi6n de las 

leyes. No obstdnte lü doctrina unil:.cltrente viene anal i1:aodo la 

capacidad de goce a raiz del nacimiento del individuo y loa derechos 

de que gozan dux:ante su gestación no puedE:ln de ningún rrc:xlo 

considc..rarse caro C..."lpaci.Clqd de go:::e ya que en el úJ t izro de los caao.'i 

quien goza de e:,;c derecho es la gestadora; r:or. lo anteriot:, el sur 

humano CCXtD sujeto de derechos y obl lt,Jacioocs tllrobién pu<.>d~ &er 

privado de su cap;icidad de goce de una. manera lúnitativct al igu."11 que 

de su capacidad de ejercicio, pero esto es en i:>itUd.cioncn prcvistds 

por las mismas leyes; por lo que al t:es~x:to se del.X! Oc entcnd.cr C<;m) 

capacidad de goce y ejercicio lo que contanpla el artículo 22 del 

o5digo Civil para el Distrito Federal; el CUdl text:udlrrente dice: 

Articulo 22. I..a capdcidad Jurídica de lu.s p.~rsoro.'.'.I flsicas 

adquiere ¡::ar el nacimiento y se pierde [-Or'. l.J. l[\UCt-tc; 

pero desde el crorento en que un individuo C9 

concebido, entrd Wjo la protccción de la ley y ~ le 

tiene por nacido para los efectoo declarados en el 

prcse:itc código. {5). 

Para abundar respecto al tema transcrito loa artículos 23 y 24 del 

mimo Código Civil. 

4.- Rafael Rojina Vl.U..;iaa: Der<?dlo Civil Held.cano 

Int.roducx::ién y Perscnat1 W .. , ¡:orrúa S.A. 

pliq6, 431 y 43Z, 1990. 
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Acticul.o 23. .Iil minoría de edad, el estado de interdicción y demás 

incopacidades establecidas i:or la ley; son 

restricciones a la person.."\lidt.'ld Jur ídic:a , que no deben 

menoscabar la dignidad de l<l pe mona, ni alentar conll:a 

la. integridad de la famili,1; pero los inca~ccs pueden 

ejercitar sus derechos o contraer obligaciones FXJr 

medio de sus representantes. (5). 

Articulo 24. El m;iyor de edad tiene la fac:ultdd da disp.:Ji'\er 

libre:rentc de SIJ persona y de sus bienes, m1lvo l.:ia 

limitaciones que establece la ley. (5). 

Por lo que respecta a la materia de amparo c:l rrdestro Ignacio 

Burgoa Orihuela dice ••• En derecho canún, todo individuo que tiene 

el pleno ejercicio de sus derechos l:ivilcs put."ll~ ca11parec~r p:>r si 

misrro en juicio, l"=B dt..>cir ésta dotado de cap.:1cidud... M.:tnifc:utando 

que la capacidad de ejercicio es un dSp..._:.cr-.o de p.;itcst.:1d de la l~sona 

para ocurrir p::>r si ante los Tribunales en CE'ma.nd.1. de justicia 

siempre y cuando no tengan nirY]Ün impedi.rrentc legal re:niti.éild.onoo al 

a.."'ticulo 4o., de la Ley de Amparo diciéndoru.'ls que es un principio 

gene:cal que tcdo gobernado que se vea afect.-1.do IXlr. cua.Jquicr 

ccntravcnsión prcvi!lta en el artículo 103 Con!:lLiU.x;ioMl, puede 

intentar ltl dCción d~ ,\n~'u:-o 'I• 1-X)r cr.de, CUílJXiCCCt.•L· µ.:>r si mif .. mO 

ante las autodd."tdes l"CSf"..--.Ct:ivas y fiyurar en el juicio 

corcesp.mdiente can:i quejoso. (6). 

A continuación danos una definición del tén1dno jurídico et1pci.cirlild. 

Capacidad.- (Del latin capacitas, actitud o suficiencia pa.ra algunao 

oosas) jut"idi~nte se enti.t..."'"Ode COTO la aptitud legal -

s.- OSd.igo Civil para el Distrito Federal Actualizado. 

El.1. Delma 1993. páqa., S y 6 
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de una persona para ser sujeto de derechos y 

obligaciones; CCll'Q la facultad de posibilid.W de q\te est.a 

persona pueda e jerce.r sus derechos y cwipl ir sus 

obligaciones, caro la facultad de pcsib.Uidad de que esta 

persona pueda ejercer sus derechos y clfttPl ir sus 

obligaciones p::>r s.í misma. Hans Kelsen considera al 

respecto que deOO entendei:ce por cupctcidad la aptitW de 

un individuo para que de sus actos se derive..Y"J. 

consecuenciafl de dere<:hO. As! a la C<lpdCidud ~ le 

estudia desde dos aspc.-ctos diíern:ntes que son la 

capacidad de goc:e y la Cdpacidad de ejercicio. (6) 

As:Í. teneros que la capacidad de goce es un atributo de la 

personalidad que se adquiere con el nacimiento y se pierde CXln la 

muerte en virtud de la cual una peruon.a pued~ ser titular de det:cchos 

y obligaciones. L3 capacidad de ejercicio es la ª?titl.rl que reoquieren 

lat! pe..roonas p.:a.ra ejercitar p::;r si müiul<ls sus derechos y currptir ous 

d11igacioncs se .:idquiere en la ir.ayoría de IX1.1d o con la a.na.ncipaci6n 

y se pierde just:o con las facultades 1rcnl.dl~s y.J se.1 r...oc locur,11, 

idiotis:ro, i..rrhecilid.1:.i o ¡:ar la rn1J1:-rte. Los socd(ln00o9 qu..~ no bepiin 

leer y escribir, los ebrios y los que h.3cen uso de drOg.:to y 

enerv,mtes también carecen d11 c..1pacidad <le ejercicio. Al respecto, el 

articu..lo 450 del Cédigo Civil Vigente parc1 el Oiuttit..o Fc.."'<leccll dice; 

l'\rtículo 450. 'l'ienen i.nC<ii;.uciCud n..c"'ltur.al y le<Jal: 

l. - LOS menores de edad; 

n.- loa mayores de edad disminuidos pen:urbados en su 

inteligc>.ncia, aunque tengan intervalon lúci.dos; y aquellos 

6.- Igrncio Burgoa. o. Diocicna.rio de Den!C'ho Ctxlstit:ucional 

Garant!as y ~ BS., porrúa S.A. 1989 .. 

págs •• 71 y 72. 
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que padezcan alguna afección originada por enfermedad o 

deficiencia persistente de carácter físi.oo, psicológico o 

sensorial o por la adicción a sustancias tóxíca.s caro el 

alcohol, los paicotrópicos o los estupefacientes; si~rc 

que debido a la limitaclén, o la alteración en la 

inteligencia que ésto les f'Iovoque no puedan gobernarse y 

obligan.e por si misrros, o manifestar su voluntad por algún 

medio. (5). 

Existe en la doctrina varias deíiuiciones del término cap.:icidad 

que se dan dep¿ndiendo de la situacllx1 en que se cncucntcán loa 

individuos caro :Jujctos de derechos y obligaciones asi tenaros: 

CAPACio.aD PARA SER PARTE EN JUICIO.- Oc.be distinguirse de lo 

capacidad procesal o soo de la C3pacit.lad i:i..u-a o:mp.:irecc>.r ante los 

Tribunales y también del derecno de postulación. (J). 

Tiene capacidad para ser parte en juicio, teda persona juridica 

sin excepción ulgunu. Aun el concebido pe.ce no nacido puede ser p._lrtc 

en el juicio, lo que subraya una vez más la diferencin entre parte en 

el sentido material, parte en el juicio, µ::>r consecuenciü, todos los 

acres hunanos y l.:n;; "pc=sonaa morales" sean de o=dcn púl.ilico o U~ 

derecho privado tales caro la fc<l.eraci6n, loo F..at.:ldos, los 

nrunicipios, las SOcicd.ades Civiles y rrcrcantilc::;r los Sindicatos, 

etc. (5). 

CA.PACIOAO PRCCESl\L.- En el 5.mbito prc:>cü~ml la c.apacida.d es La 

aptitOO o facultad para CXlllpdrecer en juicio p::ir si müm::i, o en 

represcntaci6n de otros. Id cap..1cidad p::occoa1 c!l, p:>r ene!\.', un.a 

especie de la capacidad de ejercicio in gene.re. De ah~ que quien scc1 

J.- Idell pág. 397 

5.- r..- p¡;g. 85 
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incapaz para ejercitar por sí misno sus derechos, no puede carparecer 

judicialmente sino por conducto de su representante legal. (7) 

Por su parte la ley de Prnparo en su capítulo II, nos habla del 

rrod.o de acreditar la cap!lciddd y personalidad en el juicio de arrq:iaro, 

remitiéndonos al m::do práctico.. (8}. 

No obstante las anteriores definiciones aun se siguf! confundietxlo 

el concepto de capacid.3.d con el concepto de personalidad debido al 

manejo indiscri..mindd.:i df:'l legislador: .;11 no distinguirl0ti cluram:?nte y 

basta ver para el1o lo que establece P.l artículo 22 en rt!lación con 

el articulo 23 del código Civil para el Dii:1trito Federal ya referidos 

y t.ranscritoR,. en .celaclón con los artículos 1799, 1306 y 22)0 del 

misnn orderwniento legal. que dicen: 

Artículo 1799.. La incapacidud de una de las partes no puede ser 
invocada por la ctra en pcovecho propio, salvo que 

sea inclivhüble el objeto del derecho o de la 

obligación canún. 

Artículo 1306. Est.an im.:apacit.ldos para test.ar: 

r.- Los rrono.res que no han cunplido di~lséis añog de 

edad, ya Gt..~'ln hanbrcs o mujeres. 

II.- Los c;ue habitu..'ll o a.ccident.al1rentc no cHafruten 

de su cab;.i.l juicio. 

Articulo 2230. la nulidad ¡.)'):r causa de errc .. 1r;-, dolo, viote:icía, lesión 

o incapacidad s1)lo puedt! i.r1v0Cctr~e p.Jt el que ha 

sufrido eso::; vicio~ da consentimiento, ha 

pe.rjudícado p::ir lil lesión o cu el inc<Jp..i.z. (5) 

s.- !dan p.;g... 272, 203 y 333 

7 .- llluardo Pallare.a: Diccicx\ado t.1e O<.!rO.:l:v Prucesal 

Civil al.,. fOITÚd S.A. 1990 I:óc.Js. 134 y 135. 

8.- N.leva Legisl.ación de ~ Refomudo, Alberto 'I'nclla. 

Urbina, Jorge 'I'rueb3 B:lrn.?..Ca (obra ya citada). 

págs. 51-56. 
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P~IDAD. 

El concepto de personalidad es bastante COl\(uso, debido 

principalmente a la ~cjidad de lo que entraña en si mlsmo el 

términor dado lo anterior, en la práctica se confunde con utrc.rs 

términos de capacidad y legiti.wción, pero no dclxsros confundirlo, 

pOr tener éste su acepción partícular. Consi.guientc.1I'lente, es rccneste.r 

desentrañar el concepto de ¡:e.rsonalidad partiendo del mlsro origen 

del vocablo. (9). 

Personalidad {del latín personalitus, atis conjunto de CU.1.lidades 

que constituyen a l;, persona). En dcn .. -cho l.:'\ [:\:Üabra personalidad 

tiene varias •J.CCpcione:s; se utiliza p-1ra in<liCitr la cualidad de la 

persona en virtud dt:! la (.."ll<~l se le considera c-Jntro d~ lmputaci6n de 

oonnas jurídicas o sea sujeto de derecho..<.; y ol.lligacioncs, Esta 

acepc:ión es apropiada., pero corta p.Jra definir el vocablo, ya qu.;

todo lo referente a personalidad tiene \lnil vinculación con el 

concepto de persona y sus temas conexos, ccm::> la distinción entre 

persona íisica, persorld ooral o colectiva; lo que influye en que se 

confunda el nunejo del ténnino. (9). 

Asi pues tenarc::. que se hJ venido Clf~finicodo a ¡,, ¡..er~ondlid.J.d 

coro la aptitud leqal para scc i:;ujuto de derecho::;. y olJligacioncs, 

aúnque con frecuencia se confunde con el término Crlpacid.-:itl, que de 

ninguna m'tllera l:!S lo rnisrro; lo anterior, en virtud de que Cd[)dCida.d 

jurídicamente se puede definir coro un.."l potencia o faculU\d do obrdr, 

aúnque civilrn•mte capacidad se- ha venido definiendo ccmJ la aptitud 

general pai:a 5Cr sujeto de de~hos y ohligaciones. (9) 

El llS"Jeat.ro I<Jilacio Durgoa Orihuela, define a la cap.lcid.."ld y nos 

dice: ••• Que es la facultad o apt.i tld de <..--arip:irecer en juii.:io '[JOr 

9.- Rafael de Pina, Eluacntos de Derech.:> Civil ~iCdflO. 

1'11., porrúa S.A. 1990 págs. 209 y 210. 
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si misno, capacidad no se identifica con la legitimación activu o 

pasiva sino que es la C1Jalidüd reconocida por el juzgador a un sujeto 

para que este actué en un procecUmicnto efica:!.ITlente, pero oon 

independencia del resulta.do de su ac."t.ua~ión; p:ir lo que dice que 

tener personalidad en un negocio judicial enttaña estar en 

condiciones de desplegar una conducta procesal dent..ro de él. Desde 

este punto de vinta, la. personalidad es un concepto opuesto al de ser 

extraño o ajeno a un juicio dcte.tminado. (2) 

Por lo anteriormente manifcotado, la personalidad p.iOOe existir 

originariamente o por irodo derivado. El priircr caso carprende al 

sujeto que f,()r sí. misrro dl~s~ña ~11 ca.pa.cidüd de t.~je..rcicio al 

o::mpctrecer en juicio este o no lf ... 3ltLn..1clo dCtivu o pcrnlvamente, en el 

uegundo l,i. persona que la ostenta no actúa por su propio den~ho, 

sino, caro representante legal o convo.;-ncion..<tl dn cu.:¡lquier.l df..' lau 

partes procesales, frldependlentcrnente de la legitimación activa o 

pasiva de estas. En m.':ltcría de lill'fXJro, t.enerros que existen diversau 

reglas legalr.s y jurispru::lenciales que rigen la personalidad dC'l 

qucjo~o. del tercero pcrju::Hcado, dC" 1<1 nut.odrtld ces¡xmsilile y d·~l 

Miniat:erio Público Fccforal. (2) 

Asi pues te:naros que a la p::!rsonaliddd se le hd venido definiendo 

ccm:> la aptitud legal para ser sujeto Ce derechos y obligacionc1::1; 

aunque en rea.lid.ad es lo que diferencia a loe individuos r!lltrc sí; 

también se define ceno la capacic:I;-1d de ccmparncer en juicio, de donde 

devi&le propi.J.mento dicho la exce~ión do falt..i do:! pcrL'-Ot'l.:llid..id. 'f 

p-1ra los C.."lSOS de rcpresentadfu; la pc_~rson.:11 iti.1d cecibJ otr.o nanbr.~ 

que es el de ¡:ersoncria cuyo significcJ.do es el siguiente: (2). 

2.- Ignacio Bu.rqoa o. El Juicio de hlpl.ro El:!., porrúa S.A. 1990. 

pág. 338. 
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~A.- Atributo del personero, prt>C\tcador o represcnta.nt~ de 

otro en juicio. En t.é.rmi.nos generales equivale n 

mandatario o apoderado; espec:Íficamentc se refiere a 

mandatario o procurador judicial. (10) 

la anterior definición, viene siendo un americanir.m:i que l::ie define 

ccm:1 la parsonal i.dad jurídica que Qntrnña la capacidad de C'X'ltiparecer 

en juicio ¡;:or otra pct:sona. 

Los atributos de la ~SOM.lidad según varios autores sen: EL 

to-IBR.E, IXM!CILIO, E'b-rAOO CIVIL y su PA'l'Rlf-WIO. y se definen dichos 

atributos de la siguiente fot'lhl: 

EL ?OIBRE.- Ea el Digno que distingue a una per::;ona de las dt:?rnás .;n 

aus relaciones jurídicas y sociales: ae adqultJrc <l 

través de la filiación de 10!3 pr03eriit.ores, ualvo en 

determiMdos C.J&l& que pu~ adquirirso de otra for.ma 

legal. 

U. IXMI.CILIO.- r:c la persona FÍtii\;.,"l, es el lugar ~n que reside con el 

propósito de establecerse en él; a fa) ta d·~ éste, el 

lugar en que tiene el princip.J.l dSiento de aun 

negocios y a falta de uno y otrr_1; el lugar en qu~ ge 

haya.. F.l Código Civil p.cesup.)ne el pi:::opSsito de 

cstablt.:s.ccrse en un lugar con ld circunstancia. de que 

resida. t.-n él por rrús de seis ~ses; artículo 29 del 

CÓdigo Civil para el Distrito Federal. 

EL $TAOO.- Clvil..rrt>-..ntc, es el eet.:ido en :sue se cncuentrd la persona, 

puede :!)er padre, hi.jo, t:!~p.x;o, ht:!t:rr .. mo, cte., o bien 

puede tener oLra acepción o.:rro e:.tadu de rociooallda.U, y 

puede ser nacional o E'..xtrdnjero de ac1.1ccdo a la c.Jlidad 

con que se enccentrc Gn el Pais. 

10.- Diccionario Jurídico F.lment.al: t7\lillerno de 'lbrrei~ 

S:l., Ucli.aeta SRL 1908, p;iq. 244 
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EL PA'llUf.mIO.- A este respecto, existen variae teorías caro son: U. 

Clásica, subjetivista, llmMda también personalista. 

Y algunas consideran al patri.rron io ccm:> un .reflejo 

de la personalidad; pero otras, definen la 

existencia del patrirronio o.:m:> wia individualidad 

juridica propilt, sin tanar. en cuenta el hecho de q.Je 

este unido o no a una persona, por lo que 

gene.ral.Ircnte se le atribuye al patrilronio un aspecto 

jurídico. 

1A PERSONALIDAD Ell E:L AMPARO. 

Según el m.'lestro Ignacio Burgoa orihuela • . • Esta no es la 

facultad o aptitud de canparecer en juicio por sí mismo (ca~cidad) 

ni se identHica con la legitimación activa o pasiva, sino que 

entraña la cualidad reconocida por el juzgador a un sujeto p:ira que 

actué en un prccedimiento eficazn~ntc pero con lode~rxfoncia del 

resultado de su actuación. Tener personalidad en un ne<;ocio judicial 

entraña estar en condiciones de desplegar una conducta procesal 

dentro de él. ~sde esté punto de viot;..a, lu pt.U"i.;on . .1.lidJd es un 

concepto opuesto al de ser extraño o ajeno ;;i w1 juicio determinado. 

(6) 

LEGl'rllW:IOO. 

5e puede definir caro la calidad que tÍE:'l\C Untl pert>On<:&J h..'iblundo 

unicaroonte en el aapecto juridico al <:ctf\?arecer ante 1..."1.Jiil<.,!úiec 

autoridad, eu decir, que t""1:i apto de acuerdo con la tl;!y pura reclamar. 

un derecho ¡:oc corresponderle éste, cuando se le aft..'CLC, o bien, 

6.- Idem piig 338. 
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tener la legitimación también vienf! siendo estar debidaroonte 

habilitado o autorizado paru desf;!ll[)eña.r una cncanienda, can;o u 

oficio. 

El maestro Burgoa Orihuela nos dice al ceferi.rse al término 

legitimlciéo lo siguiente: ••• sí la capacidad es UOd (Xlaibllida.d o 

aptitud general en los téaninos que henos señalado,. la legitimación 

ef? una caliddd esp;!<::Íficct en un juicio det:ecminado, vinculándose a 

una causa rerota de la acción... También nos hace alución a que el 

actor y el demJ.nc'ktdo estc\rán legitimados acl:.iva o ¡>'laiv.::uoonte, en sus 

respeo...--t.ivos C:."'.505 si son sujt.~l:!.1s n.'ales de la r.elaci6n sust;mtiv.i que 

implica la rrcncionada causa. Por. o:msicJniente sí el que ejet·citd una 

acción no tiene o no demuestra su calidad de suj~~to rn dicha 

relación, no esLa1·á legitimado act.iva1!'1;!ntc; y b..tjo Jos miooo9 

supuento::;, si el dernamlado carece de ella no tendrá lcgitirr.a.ción 

pasiva. (2) 

Por lo anterior, vemos que el ténnino de legitimación, diverge dr.~l 

de capacidad, pues independienteucnte dn qUt.~ el .1ct.or y el darundado 

t=:e.m capaces o incap..:s.ces, pueden est ... tr o no legitilredo:s dctiva o 

pclSivan.mW en un juicio dc:tetmirwdo. 

El maestro Cipriano C"..árez Lara, dice, que dC>.be de t>nten.fen..e a la 

lcgiti.rración cafo una situttción del sujeto de derc."Cho en n.!lación o:.in 

detenninado supuesto oorirBtivo que lo 11utoriz.:t a adq)tc1t: dctennin.:1dc1 

conductu y aclara que ld legitimación es una .i.utor.1z6.ción c.x_:¡nfcridn 

por la ley en virtud de que el sujeto de derecho se 11.:i coloca.do e-n un 

supuesto normativo y tal autorización implica el fucult.r"lmiento para 

desarrollar determinada üctividad o conduct;;i. N:m dice t.ambié:1 que la 

legitimación puede ser de fondo, es düclr, cam.i.11, la cual e~ la que 

2.- lbidem págs. 355 y 356 
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tiene tcx1a parte material; y esta intiJMrnente '1inculada con la 

capacidad de goce. Para explicar lo ant...erior, pone los ej0'11Plos de un 

nif'lo y un enajenado renta! que tienen legitimación adC".ausam en cuanto 

que son titulares de algún derecho de fondo o sustantivo; que no 

tienen capacidad de ejercicio, lo que se traduce en una ir.capacidad 

procesal, muy diferente a la que tiemm aquellos sujetos validamwte 

facultados o autorizados, para actuar por si o en represent..actón de 

otros. (1) 

Por otra parte, l.\ leqitim3ción también pucdu ser act:ivu o plaiva. 

La primera es la facultad que p:>see un sujeto para iniciar un 

proceso; por el contrario, la legitimación pasivn se refiere a la 

situaci6n de aquel sujeto de derecho en contra del cu.nl se rL--quierc 

enderezar el pi:-ocoso y nos hace referencin a que la legit..:iffi<lción debe 

de proceder siempre a la pretensión ya que esta [1ltink3 encuentra su 

fundamentación en ld l~itimación, o sea, en su razón legal; lo 

anterior lo oonifiesto yd que en la práctica &) dln íllUChas veee!l 

pretensiones sin legitinución real {no legal} que 11<..->gan a t.'Onet;!e\er~e 

amparadas en el técnicisrro de la ley. {l) 

IA I...a:;l1'IMAC100 f.N l'.J~ N>!PAAO: Seyún Ignacio eurgoo . • • F.ste 

concepto está ínt iman"ente ligado ,:11 de "p •. u:te", pues implic•:i la 

Clpacidad de intervenir en el a.'1".paro con ese cill:ácter. Asi, todo 

gobernado que h.1 recibido o está próxi.Jro J. aufrir un ugre.vio 

proveniente de algún acto de autoridad, está legitimado p:u:a praoover 

contra está el amparo, convirtiéndose en que)O::;o; d Gu •,ez., t.od'1 

autoridad del Eatado c2t6 legitimada ¡nra cc1rp.1rt!CC'r en juicio 

constitucional defendiendo el acto que U.e ella se i.Jrpugne: ade""-Ís, la 

persona que tiene interés jurídico en la atibíi i utcncia del acto 

1.- Ibidmi págs, 261 y 262. 
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inplgnado tiene legitimación para ac1.Xlir al juicic de amparo en que 

éste $e ataque, caro tercero perjudicado; y p:ir últino, el Ministerio 

Público Fedf:'!ral coro parte en el 1ooncionado juicio tiene 

legitilMción para inte.rve.iir ~n él... (6) 

e.abe hacer la observación, ya que ap.:irentementc el rooestro IlurcJOil 

ílldnt:!jcl caro sinónirro los ~minos interés 3uddic..-o y le<;itilM.ción, 

dado que no ob<Jtante su similitud p::rlaros decir que difieren en 

cuanto al alcance de sus signiric.:ados. El concepto interés jurídico 

se puede traducir en lo que es propiamente el derecho subjetivo; pero 

esto no implica el ~jercicio de tal derecho, cuando hablanpa de 

legitink.1ción; ¡:.or lo que en con8€'C\.lencia, E<C puede estar lcgitimldo 

activament1~, pero no hdcer uso de ese intt!rés jurídico o dcrc..>chr.> 

subjetivo. 

Id lcgi timación procesal ae dt"..riva de 1c1s normas que establecen el 

proceso civil; mist\<lS que establecen quienes pueden oer partes en un 

pl."OCeSO. Algunos autores caro Hugo Rcx:co, dice que es ld Cdpacldad de 

ser parte, Gu.;i.sp dice que es la aptitOO jurídica pai:a ser titular de 

derechos o de obligaciones de carácter prcces.-i.l que a !ns partes se 

refiet"e; de lo anterior se desprende. que los sujelOti legitimados 

procesal.mente hablar.:lo son dguelloa que en el prOCt?SI') contencioso 

civil pueden asunir la figura de .J.ctorcs, caro titulares del derecho 

de contradicción. (11) 

I...a legitim:i.ción según nuestra ley po.':litiva oorceJ:Jf-OndC <! quién 

este en pleno ejercicio dC' su::; derechos y t.:i.1-.bi.én u qui[-n n? se 

encuentre en este caso, pero éste deberá hacerlo i:or am; le:1itill'OS 

representantes, o px los que deb.Jn de suplir. su inec:i.p.Jcidad. Ver 

artículos 44 y 45 del Código de Pro.....-edimienLOS Civiles !~ra el 

Distrito fede.raL (11) 

6.- lbidem pág. 26·1 

ll.- Instituto de lnvestiga~ioncs Juc!dican Diccionario 

M:!xicaJk> Etl. p::lrrüa 1989 pficJe, 1939-1941 
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Para Otiovenda la legitimación ad procesi.rn es la capacidad de 

presentarse en juicio y la legitimación ad causam es la identidad de 

__ la persona del actor con la persona en cuyo favor esta la ley 

(legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado la 

persona contra quien se dirige la voluntad de la ll~y (legitimación 

pasiva). (11) 

Por lo anterior, es de concluirse que tener legitimación, es estar 

facultado para C'Ol{Xlrecer en juicio en cualquier postura legal; así 

misrro, pard estar dP.bidamenle legitim<Jdu su re.quiere tener interéG 

jurídico. Por lo que de esa form.l, estan legitimados füra actuar 

activa y pasivamente, los titularen de loa intereses en ccufHcto o 

se.:.., quienes consideren tener el dcrc>cho sustantivo. En nuestra 

legislación la ley permite el derecho de acción a une\ persona cxti:aM 

a ltt relación rhaterial odginándo~e la sustitución pri...""<:e&tl. 

En algunas legislaciones a nivel mundial se requfr:rc pir1ra 

ejercitar una acción: Prirrero tener interés jurídico y .!:'cgundo estar 

debidamente legitirr.:i.do p;ira tr.q::i.renderla. (11) 

Nuestro juicio de garantías requi~re tal lt."'<}itimaciOO p .. 1ra ser 

sujeto activo y aun.qui.! en la ley de .;unp.lro no (!Xiqc cl<lr.i:rcntc 

acr.editar tal legitlIMci.ón, si e::itablece cerro se acrB<li t.i.I la 

c.apacidad y peroonalidad en el juicio; así mimo exige accroit.dt- el 

interés jurídico par.i. que proceda. la dem'md,1 de garantías tiCl p::!na de 

sobreseer el juicio, dicho J.nterós jurí.dico pd.ra los efectos de 

procedencia se traduce en lt..~itimación, ver el C<lpítulo lI, .:.wí carn 

los artículos 73 fracción V, en n~lación con el 74 fracción nr de la 

Ley de Amparo. De lo anterior y previo anáUsui de lo~ r.ctcrtdos 

artículos, es de apreciarse que nuestra lC'giu1..-ici6n de umparo 

.requiere para &cr parte en el juicio de 9,uantfos que ócr-cdit.:n las 

partes su legitimación y consecuentemente su interés JUI:"Ídir..n pai:a 

p:der canparecer en él. (11) 

u.-rdan págs, 1939-1941 
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Se ha venido definiendo a la representación, ca10 la sustituci6n 

de· una persona en cuyo nanbre se a.ctúa debid.Jmente facultado para 

ex¡;:oner pretensiones, quejas, intereses e incluso sentimientos: 

traduciéndose el significado en lo que es propiamente la figura del 

mandato; aunque con la salvedad de que represent..'lción jurídJcamentc 

hablando tiene una acepción Más amplia en el sentido de la misma 

palabra; p.:>r lo que cabe ci t.ar al re.s~to lo que dice el mñ.~tro 

Cipri.:ano Ciém::-z lara, cll referirse a esta figura jurídicd ••• l.a 

representación es unr\ institución jurídica do muy Rmplia 

significación y aplicaci6n caro la cual entraña la posibilidad de que 

\llla persona realice actos jurídicos por otra, ocuprindo su lugar o 

actuando por ella. También hace referencü: a que 1.:.i :ccpr·L"!>cnt.ilc.i6n 

caro institución jurídica tiene aplicaciones al derecho público 

(derecho electoral), etc., así cooo t...~ién en diver.sa::; r<lll\8s del 

derech:> privado (derecho civil, rrercantil, hercdith.rio, ele.) Y que 

la representación nos ofrece d saber txes asp.:?ctos fundaroont.:ilea que 

son: Primero en la capacidad gene?:al de.: las perh0t1as paC'a aupl ic' mia 

limitaciones ejanplo.s (la p:ltria p:itl!st..:J.d y lu tutela), Segu.rtl) c-n 

orden a ldi ca.pacid.J.d dt! dele-JaC' ld!:I facul tildes propia.u, 1...un:.1 el poder 

y el m:mdato; Tercero respt..--.cto a lg institución heredit;;uia caro 

derecho de representación que correap:¡nde a ciertotJ heredecoa 

forzosos. ( 1 ) • 

El mim-o autor, dice que ld rept"esent.ación puede ser lt.ay"tl o 

forzosa y convencional. La represe-ntación lcqdl o forzosa eu 1.:i que 

el derecho esti1blece con carácter imperativo "dent.t.-o de la 

representación legal de las perSOOc!!:I físicas" hay doa géneros, el que 

deternúna la ley en su encamación pe.rtJonal caro el de la pat;rid 

l.- Ibiden pág. 262 



potestad que sólo puede corresf.Ollder al padre o a la madre; y aquel 

que se limita a regular, aunque permite en ocasiones la design:1.ción 

del 1:epresentante, caro en la tutela de los huérfanos, en que los 

padres pueden p:>r testamento y L'"OO enonre lil:::ert.ad designar a tas 

personas que han de ejercer la representación; ¡.0:ira el caso de rnorir 

ellos. En las ¡:ersonas jurídicas (colectivas o corporativas), juega 

así mismo la representación l~al. Así ld del Estado, la de las 

provincias y los municipios establecidos en las C'OnGlitucionr:s, leyes 

y estatutos, provinciales y municip.1les :=>in excluir la ¡:osibilidad de 

dfilegar algunas atribuciones y dctividades y nos da va.rioo Cdsos, nos 

habla de representdción legal y representación voluntdria y nos da la 

diferencia ent.re ld. primera y ld segunda. y al res¡x._>cto m:mifiesta en 

que esta radica en que en la ¡:.iriirer.1 el represent..ante Cl'dnifiesta la 

voluntad del representado y en lu sec;unda, el reprccent.mle 

rranifiest..1 su volunt.:id y no ]a del representado; al rospr?Cto dice que 

una coi-rectd reprnsent.ación eJ-J un requisito indispensable fi1r3 que 

las pdrtes puedan ,ictivar valldarrente en juicio. (1) 

Por lo anterior, conviene mencionar lo que es en s\ el mandato 

ocm:> Wla de las formas princip.:iles de la reprencnt.a::::ión. 

t-WIDATO.- se define cano orden, m:mdamiento, ma..tilido precepto, 

disposición. Prcscrip:~ión {><"'H."'f\ prcY;cder. F..ncm:go, 

carusión, i:eprcscntdción, p;xlcr. 

mandante es la per5QO.l que en el r.ontrato COOtlenm.1.:1 t df.! 

mandato conflere otra llan'ddd. mandatario eu 

representación, verb3.ln~nte o por escrito, le cncati.iendti. 

una gestión en su nanbre y por ~u cuenta. Y p.::ir 

deducción, marxlatario es quién dCeEJti\ td.1 cucanienda. o 

encargo. (1 ) 

Idem pág. 263. 
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Q.:J.ro es de apreciarse, representación es el C".ar;icter con que actúa 

LUla persona en nanbre de otra; por lo que es conveniente referir 

l:ani:iién la figura de la personería que se define de la siguiente 

lranera: 

PER9'.:INF.1UA.- Atributo del ¡;:e.rsonetu, pr·ocurador o representante de 

otro en juicio. En términos gcnet'ales equivale a 

mandatario o apxlerildo; especí(icamcnte se refiere al 

mandatario o prccw:ador judicial. ( 1} 

IA REP!IBSENI'ACION J"'l EL l»!PARO. 

La Ley de J\mp.:i.ro por su ¡;.arle nos habla de la represent.aclón er. it'l 

amparo en el capítulo II, particulanoonte en sus artículos i, 6, 8, 9 

y 14. (8) 

El artic\UO 4 dice: ••• El juicio de amparo unicanr.mte puede 

praooverse p::ir la p.:irte a quien perjudique la ley, el tratado 

internacional, el rc..>ylillTle:nto o cualquier otro acto que se reclaine, 

pudiendo hacerlo r.or si, p::ir su representante, PJC su defensor si so 

trata de un acto que corresp:>nda a una causa crlmina.l, por medio de 

algún pariente o persona extraña l.>fl lo~ ca~os en que esta ley lo 

permita expresarn?nt:.e; y sólo p:x:irá. seguirse pJ:r el agnwiado, por mt 

representante legal o por su defensor. (B) 

En rmteria de amparo el menot· de c..Uad, puede pedi.t:· .:imp.:iro uin 

intervención de legíti.rro representante t.•uando éstc tie halle dUSe-~te o 

impedido; pero en tal caso, el juez, sin perjuicio de <lictax las 

providencias que sean urgentes, le nanbrar5. un represcnLante er:1pE.-cial 

para que intervenga en el juicio y si hubiera cunpli do ya 14 año..-,, 

podc-á. haet"..r la de~ignación Lle representante en el t·~crito de dar.::1n<la. 

(8) 

e.- Ibida:n págs, 51-56 
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Por otra parte, el articulo 8 establr..>Ce: .... L=ls personas m:::iralea 

prly8.d!s pod;rán pedir amparo pr .. n7 rre::tio de sus leqititooFi 

representantes. El articulo p:i:r otra parte dice: ••• r..a.s perBOruts 

m:>rales oficiales pcdrán ocurrir en demanda de ainpai"O, p::ir conducto 

de los funcionarios o representantes que designen las leyes, cu.."lndo 

el acto o la ley que se reclamén afecten los intereses pat.rinoniales 

d• aquellas... (8) 

Así misro, el artículo 14 die<!: ••• Que no se requiere cldúsula 

especial en el poder general p.tra que el ltkl.ndatcu.-io pranueva y t:Jiga 

el juicio de arrq::iaro, pero sí pc:tra que se desi$t.l de éate; asi miooo, 

el artículo 12 en su párrafo segundo establece: ••• Tar1to el 

agra.vi.'ido cato el tercero po.rjudic¿¡do p:xl::án ccnstituir ilpodcrado 

para que los represente en el juici.o de amparo, por toc.'dio de escrito 

ratificado ante el juez de distrito o autoridad que cooozca de dicho 

juicio. (8) 

Dado lo anterior, en nld.teria de amparo ad€fl'Üs el rcp.t-ehCntante 

debe de tener una bue:n<i represe:Jtaci6n; debiendo ucnx.litd..t ante todo 

su personnlidad con la que actúa en el juicio; debiendo <.1crerli t:.ar. u11 

legitimación y COIIBC."Cuenterente su interés jurídico. (8) 

Por pretensión se entiende el querer ;.tl90 de alguien; así t.•u que 

di<.."e Carnelutti al res,pcct..o guc tW: •• ,f,:1 cxigern.:ia de ld 

subordinación del interés ajeno al 1.0te.rCs propio... F..s (:ntonces la 

preten8ión un qucrur, unu volunt.ad, una intensión ~t,~riru:h:.adb ¡-,.J.ra 

saroter un intcróa ajeno al inlJ?r,:;u propio. (1) 

L- Jbidclll págs •. 6-9 
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El misi:o autor citado dice que la pret.ensión puede ser di&."\ltlda, 

_ fundada, infundada, insatisfecha, resistida o bien sin da..cccho. Por 

}-o anterior, dice que la pretensión precede a tcdo litigio y que 

ade!Ms, la pretensión no sim.pre deScrnbocii en un litigio; en razón de 

las misras íornia.ti rrencionadas con anterioridad, ya que puOOe haber un 

saretimiento, o bien ~ilgün acuerdo eutre las partes; p:>r lo que no 

siempre téonina en un litigio, p::ir otra p.1rte, pJ.ra que la pretensión 

pueda ejercit,i..rse requiere .:>. la ac-..:ión, por lo que se dice que la 

pretensión es el pn:.-cedente de la acción. Así m.iS1ro, puede haber 

pretensión sin que exist.."1 el derecho gue ltt ampare, cayendo al 

presupuesto de la ilegi ti.mación; p.:ir otr¿¡ parte, pu+...'>de existir el 

derecho sin que se de la pretensión. Al ejercitarse una pretensiéo 

p::>r conducto de la acción corres¡.x:mdiente, en la práctica nos darros 

cuenta de que 6t:! ! legan a crear derechos forna.les aún cuando la 

pretensión no sea ilSistida p:ir el derE...--cho de fondo inidetl.Irent.e: lo 

anterior, se debe a técniciszro3 lL"'<]ales debiUo a la imperfección de 

nuestras leyes, lo que provoca que se canet.an injusticias graves, ya 

que si bien es ciut:to que t.cd.os Jos sujetos con capacidnd plena Clan 

iguales ante la ley, la si tt1<1ción econúnica da la venr.ajo a quien 

tiene una f:.OSlción t.'C.onérnic..'l dcs.ihogada; lo que dcju en entredicho la 

perfección de la ley ¡::or ser abstrdct.a y general, lo que provoca que 

se canetan injusticias graves. Por lo anterior, mud1os lrat.Jdi~ta~ 

han venido pu<.Jnando p:ir que la preten~ión caro b:tsc del cjcrcic10 de 

cualquier acción sea leg i.timlda plen...11rentc; debiendo ser la 

legi.tirnación, sienpre e.l precedente de cuulyui.er p.i.eLcnd6n 

previamente u. ejercer la acción que en dcrcch.0 concsfOOrltl. Por 

consecuenci11, los jueces deben de exigir la acredit.lciéo de tal 

legit!.rMción, asi caro del interés jurídico COTO rcqui Bito de 

Idem. 
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procedencia de la acción intentada, en base a lineamientos 

previamente establecidos en la ley aplicable al caso conccetoi para 

que tampoco quede a criterio de los juzgadores tener pJ-t" acrcditnda 

la legitill'ación, asi caoo el interés jurídico en un juicio 

d:o:term.inado de ampalU. {l) 

2.- PRINClPlOS QUE RlGEN Ji:L JUlClO o::iNSTl'l'lx:Ia<AL. 

El juicio de amparo l:)UDl:.cntado p:>r los artículos 103 y 107 de 

nuestra O..;nstituC'ión Política, en esos misros artículoo consagt'a los 

principioi:1 que rig1.m el juicio de garantlas: marcar.Jo los ca.sos de 

procedencia., quienes pueden inter¡.:onP...r el juicio y en que 

situaciones. Dol anális\s del articulo 107 principalncntn se 

desprenden los principios fundarrentale!:! que lo rigen, L-onwterudcs 

arrrónicarrente con lo que establece el articulo 103, derivado de la 

diviaión de [XXleres, el artículo 49 y la fmprePU1...:ia constitucional 

qua prcqona el articulo 133, trxios de nuestra Conutitución. A!;i 

tene:n:>s a los principios que aluden a la dcción de amparo que sou: El 

de instancia Ue p:Jrtc agrdviüda, el de agravio pcri:;onnl y directo y 

el de definitividad. 

No obstante lo anterior, del ;u-ticulo 107, en relación con el 

artículo 4 de la Ley de Amparo, se decivan otros !JcincipicY..:1, misro~ 

que a continuación se anuncian; dt:.• iniciativ<l o instancia de i:..1ctc, 

de existencia del agravio ¡:ersonal y directo, de prot1ecución 

judicial, de relatividad de las sem:enciaa (Fórniul.:i Otero) 1 de 

d~finitividad, do cst..ricto der<:<;ho, de procedencia cX>Otra sentE-nciaa 

definitivas o ldudos, de pr~ern:ia del i:Ul'.puro indinx::to o bi

instancial. 

a).- a:.nstituciOO 1".>litic.J. ñe loa Fntadc:>d lhicklo ~iQlJX)U 

al., porrúa S,J\. 1992 págs, 83-91 

b) .- Carlos Are.llano Garcia: Práctica Forense del. Juicio de lupl.ro 

Eli., pocrúa S.ll. 1991 piig. ll 
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Principio de Instancia de parte Agraviada. 

E"Jte se encuentra definido en la fracción I del artículo 107 de ld 

c.onstitución: ente es, que se iniciará EXJC la persona a quien 

perj1Jdique la ley o acto reclamJ.do; por lo que unic.;iroontu tiene la 

gracia del amparo quién se ha visto perjudicado en su esfera 

jurídica¡ de lo anterior, ha venido la Higuicnte dcterminaci6o: 

"Tan sólo tiene dere:cho de invocar el illTlpéiro la persona di.u .. -ct:iunente 

afectada J?Or el acto violatori.o de garnntias, p::irque ese derecha es 

personalísimJ toda vez que el acto violatorio afc..octa sol~mente al 

agravia.do y parte clgrovüida es paca los ~ft..-ctos del amparo, la 

dirE::C~nte afE:Ctada p.Jr 111 violación". (b) 

Principio de Ai.Jravio Pecsonal y Directo. 

Atm CU..'lndo huy .:iutore!:I que preten<len S~ftl!"dC el principio de 

instancia de parte ,"\graviada dúl principio del agravio person .. "ll y 

directo otorgándole a éste últirro, vidit indep...."fldiente; es neccuat"io 

111?ncionar. qtJe i:ura precisar el L-on~pto de pm:tc agrnviad..l se 

n-quiere tratar tod~ lo relacionado con el agravio; adcrnás de qu~ l.;t 

Constitución no hace esta distinción en su artículo 107. 

Para conocer .'i.ún 1n.'i.~ lilu implicaciones de ~.Lite principio es 

nec:eaacio prof\.mdizar en el concepto W:Jt·c.vio, t:igur..l qu~ ~tlerK> dos 

elure:ntos: 

a).- Elerrento ITl<."1.l:erial.- Pi...·csentado p;ir la l!Xislencia 

de un daño o perjuicio co.reti<lo por: un<l ;iutorida<l 

en la esfera juridic."I de una persona. 

b) .. - El~nto jurídico.- Consistente en ~1uo dicho d:l-

11o o perjuicio n .. ""Ciunde i:m u110. vioL:ición de gara!.1. 

tías individuales o en Un4 inval::lión a la ~ra-

nia Federal o loe<Jl. {b) 

a) .. - I.dall págs, 12 y 13 
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.Además debe de cumplir det.erminados requisitos: 

Debe ser persor:.al: Es decir que afecte a una persona determinada, 

pudiendo ser esta fisica o iroral; o tMa bien que e.l titular de la 

acción de ampa't'O debe ser precisamente la persona que hd sufrido el 

daño o h.a sido perjudicado en su esfera de derecho. (b} 

Debe ser directo; esto es, que sea de realización presentn o 

pasado es decir que ter.ga o ha.ya t1=mido una existencia re ... ,l. Por lo 

que respecta a la causación de un daño futu..ro, pura quo sea materia 

de un juicio de runparo se requiere qi.1e 1.:i dUtoddad ha.ya dado 

roestras inequivoc.._-¡das de su uctllilr, pc:ir lo que l<l. afectación ea 

inrninence. (b) 

Es de estin-ars~ que l .. "ls características de Uirecto e indirecto p:>r 

lo que se refiere al c1gravio; en primer ténnino, es directo porque se 

refiere a que el acto debe de dirigi.r: au afectación al derecho del 

quejoso, quien de esa forma es el directarrentc.• afectado p:>r dicha 

actuación. Por lo que re6pecta al agravio indirecto, se c;onsi<lera que 

es el que se incide p:'>r vía de con.':l~uencia y que 5¡ afecta al 

interés jur1dico del den.andante de amparo. (e) 

Sin a:nba.CCJ0 1 lñ jurisprudencia cfo L1 Sut-iteiu Cor-Le de Juut;lr.ii.I 

define al perjuicio de la siguiente for:nu: 

"Fcrjuicio base del arr:paro, e!l agraviado p..iCü lo!J e(ecton clet 

amparo, todo aquel que suf.re una lesión dfrectd en !>U interés 

jurídico, en su pertiCithl o en su patriroc>nio, p:.r c1.1<1lq1_¡ier ley o acto 

de autoddad en juicio o fuera Ce él, y puc..ode p)r t..int.o, C'On ar.regle 

a loo artículos 107 constitucional 4 y 5 dt! 1a tey Rl'9ld.'l"CI1tari.a del 

juicio de garantías, prcrrover nu acción roustitucional. Prt;:"CilX1ITICnte, 

e}.- Idau pág. 329 

d) .- Ignacio eurgoa: El Juicio de ll"tpl.rO 

al.,porrúo 1.989 OP. Cit.154 
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teda persona a quién perjudique el acto o ley de que se trate; sin 

que la ley haga distinción alguna entre actos accidentales o 

habituales, pues basta que alguna Entidad jurídica, nnral o privada, 

sea afectadc1 en sus intereses, es deci.r se le cause agravio p:>r acto 

de autoridad o ley para que nazca el correlat:ivo derecho o accifln 

anulatoria de la violación". (e) 

"Perjuicio para los efectos del dllpiro. El concepto ~jt1icio p.;i.ra 

los efectos del amparo no del::e tunarse en los ténninos de la ley 

civil, o sea crno la privación de cualquier gi\nancia lícita que 

pOOiera haberse obtenido, o caro el menoscal:x> en el pJ.trinonio, sino 

caro sinóni::ro de ofcns.t qul.! se hace a lo~ Uen .. >cho!:I o intereses df~ una 

persona" (e) 

Finalmente, C::1be señalar que este pcincipio de parte de inst.oncid 

dgraviada se ha convertido en uno de lou m.:¡s imp:>rt..a.ntea del aniparo, 

en virtud de que pcrnlite un equilibrio entr.c loa ¡:o:leres del F.stado. 

Principio de Pt-osecución Judicial. 

El proca:ii.rniento ejercitado p::>r el quejoso se llevo a cabo 

1tJ;diante el principio dC:! prosecuclón judicJal y ql.lcdu dotenninado pot· 

el accionante, quien debe de apegarse a lon line>.amientos est..:tbll"Cidos 

eu la ley de la 1Mtori.J. (e) 

Se encuenl.l:a expresarrente regulado en ~l pirrafo intrc.rluctorio del 

artículo 107 de la Constitución y que a la letra dice: '"!'odas laB 

controversiau de que habla el artículo 103 se aujetard.n a loo 

procedimientos y famas de orden jw:idico que determine la l~y". Así 

la obligación de procedimiento y fonnas a las que sn sujeta el juici•'.l 

de garantia&, cst.ablecida8 por ld ley de amparo reo;.3l~nt:.nría de: los 

e).- Idiln pág. 329 
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artículos 103 y 107 constitucionales, está iniplicíta en la 

subsistencia de un evidente proceso judicial integrada ¡x:ir las etap::ls 

del rnisro, tales c::m:> la dananda, su admisión, el infoaoo, la 

audiencia constitucional en la que se reciben y desahogan pruebas y 

se fo.t1nula alegatos para C.\:>tlcluir con la sentencia. (d) 

Y tratándose de un típico procedimiento judicial lleva en su seno 

un verdadero conflicto intersubjetivo de intereses, entre el 

gobernado que sufrió el agravio y la autoridad. En éste, el actor es 

el perjudicado y la autoridad la parte resp:msuble, siendo la esencia 

o materia de litigio el acto preciso a 1't autoridad que el quejCJ<JO 

considera coro un daño o violación en s~1s garantíar. individuales; y 

la sentencia caro tcdo prc:JiCf;>so de este género, c..."Ort:enp::mdera única y 

exclusivarrente a los tribunales de ampa.ro. (d) 

Por lo anterior, el doctrinario Héctor l'~ix Z...mu:Ho, h..l. afir:r;lo.'100 

r.ategód~nte que el ~ro tiene ufld naturaleza aninenturente 

procesal por lo que sus principio;;; de la trorfa General del Proccoo, 

son exac~nte aplicables; por lo qu«? este principio de prosecución 

judicial no ranpe con sus pt'incipios, sino que r.c confirnun 

abiertamente. (d) 

Principio de Relatividad de las Sentencias. 

El principio de relatividad de lan scntcndati de amparo, se 

trtiduce en que, la ~cntencia que se dicte, en Gus puntos r:eROlU\:.Ívos, 

ha de abstenerse de hacer declaraciones geucr:ule~ Ue 

inconstitucionalidad o ilegaliddd y h<.t <lu limiturHe .:i conceder úl 

amp..lro y prott.."Cción de la Jlmt:ici,, F'e.1ernl al quejof',O que hizó va1cr 

la demanda de amparo, reop:..-cto del acto o ley de la autoridad 

responsable, que ~-onstituyij la n•1terfo. de amparo, ~in a.b.lrCdr otras 

d) .- Idan pág. 295 
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autoridades que no fl>ecón parte, ni otros actos reclamad~ que no se 

prcdujerón en la dei\anda. de cunparo. (d) 

El fallo no ha de traceder a sujetos que no participarán en el 

respectivo juicio de amparo, ni afectará situaciones que no se 

llevarón a lci controversia constitUCiOflill. 

En la Constitución vigente, el principio de relatividad de las 

sentencias de anq::ia.ro, se plasma. ~n la fracción II del artículo 107, 

ampliándose en el artic11lo 76 de l("l Ley de 1\mpaco. to que ae traduce 

eil la far.osa fónnula Otero a la que ya hicirros referencia en la pljrte 

de antecedentes históricon del juicio de Amparo. (d) 

Principio de Definitividad. 

En las fracciones Il y IV del articulo 107 de la Cont:ititución se 

contiene expresamente este principio, en el cual se obliga al quejO.!:K> 

a que agote, previamente a la inter¡::osición d~l amparo Jos nroioz de 

defensa, juicios o recursos existentes dados por la ley que reguló E-1 

acto recla'Mdo c..-uyu finalickttl tienda a rrodificar, revocar o 

nuliricar; p::>r lo que sería .Unprcccdente en es.as hirf>t-esis. (d) 

Este fllJ'ldiurento del principio de definitivüL:1d no es c1tc.-feico 

absoluto, pues suele acoger en su seno c.xcepciom?o erigid.is p.:.r la 

ley en las cuales faculta al quejoso a optar fX">!" la ÍJTlfUJrlilción del 

acto reclama.do cuya finalidad tienda a rocdificar, revoc:..~r o nuJ ificar. 

ra anterior cm razón de que el juicio de amparo tiene caro fin 

prim::lrdial la salvaguarda constitucional; en tal supueato la 

jurisprudencia tanto de la SupraM C.orte de Justicia can:) de los 

d) .- Idau piig, 154 
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Tribunales Colegiados de Circuito se hl1 inclinado a dejar bien claro 

que r:uando se alegue violación directa de un preooplo conalitucional 

por el quejoso hay cabida para inte.c¡xmer sin necesidad de agotar los 

recursos ordinarios que establezca la ley de la materia de que se 

trate, para interponer el juicio de runparo; situación que f?S del todo 

obvia, razonable y justa ~ mí criterio fX!.t"sonal; por lo que son 

d~l todo justos los supuestos que a continl.l.3ción se mencionan: 

Tales excepc:ioncs facultan al quejoso de acuerdo a la ley misma de 

la materia a impugnar el acto reclarMdo por medio del juicio dC! 

garantías y no tener que interp:mer pr in-=>rdiallrentc lo~ roc."'Clios o 

recursos de defensa dadoo para el efecto. F..sas exccpc-iont:!s se cüm p:ir 

materia; por ejt:niplo, teneros que er1 la nnterid p;:nal el párrafo 

segundo de la fracción XIII, del artículo 73 de la Ley de l\mp.J.ro, 

ordena; que será rrotivo de ~xclusióm " C\lando el dcto n.>c::lcmudo 

imp:>rte peligro de _E.rivación de la vida o de la l ibcrta<l, Üt~portacióo 

o jestierro, o cualquiera de los actos prohibido5 ¡:.or el artículo 22 

de la Constitución", la citada disp:>sición tiene gr.m rr.!h.~v.rnci.:i ¡:or 

la gravedad del acto que se x.·ecli.l!M. Otro t:s cu..:indo &e ha t11 ctdtlo un 

auto de forrM.l prisión e impugnado p:.>L el juicio de <Jarüntías f:X)rqut.! 

se han viol.:;.do lo;; de.ccchos otor:gadoo µir l<J C.011!:.ti.tuciún, plasnwlo~ 

en el articulo 19 do la miana Carb.1 ?" .. 1gna, prcm.:wiér,d~e el urr.paro 

sin la necesidad de ugot..tr el recurso respectivo, 1..-x..ro lo señala li) 

jurisprudencia núncro G4, visible c.1 fojas 99 del ªP'::ndice al 

Semanario Judicial de la Fedcr.:u::ión apéndice 1985. (e) 

En ruteria administrativa el amparo ptl".):'cde, adun.ís •X>ntra 

resolucionea que causen agravio no reparable rraiiante algím recurso, 

juicio o nW io de defensa lt.~al. No sedi. 11cccBario agotar estos 

cuando la ley que los establezca exija, ¡::ura otorgac la !.;uspensión 

e).- J\pénllce al Semanario Joo.icial de la Fcder'1Cifu 1917-1985 
Tesis núnero 196, 'I\:m:) VIII, pág. 319 

f) .- Apérdicc al SQ'nanari.o J\Xlicial de la Federación '1t.m:) LXX 
pág. 2276 Sta., época. 
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del acto recla.'l\3.do,. mayores requisitos que los que la ley 

reglanentaria del juicio de amparo requiera caro condición para 

déere_tar esa suspcm•ión; lo anterior previsto ¡::or la fracción IV del 

artículo 107 de la Constitución. {f) 

Q-1 materia civil, no se exigira que se agote ningún t•eo...--urso si t!C 

trata de sentencias dictadas en controversias F.obre <lCCioncs del 

estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia. 

{d) 

R;;-?specto de actos que afecten el peruanas axtrañ.:'\s a juicio, n.;) se 

rcq,uie.r~ el agotamiento provio de l~ n>cur&>5 que procodie.rt.!n. 114 -

fracción V contra actos cje~utadc-s dentro o fuera de juicio, que 

afecten a ~oonas e.xtrañ.."s a él, C1.t.."lndo la ley no establezca a favor 

del afectado algún recurso ordinario o m..-'"dio de. dc(enoa que pueda 

t.P-ner p:ir efecto 1rodificarlos o revocarlos, slemprc que no se trttte 

del juicio de tcrccria. 

I.n. Ley de hnparo, en las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 73 

plasm'.l el principio de definitividad y en sus fracciones 

categóricamente nos dice en que ~tso<; es improcedent.e el juicio de 

cllTp:lrO. con las corresf:Oí)dient¿s cxce~iones; paro tal efecto e>ciste 

abun&nte jurisprudenci..-i que hd venido det~nnin.dndo los caBOs dé. 

proce:lcnci<.t e improcedencia. (U} 

Principio de estricto dert.---cho. 

El principio de estrict.o derecho ~e ha vonido n\:ll\ejando. de l'Mt1c.ra 

fOI."TMl y oonsi6tcntc en que el juzgador debe de fitlldr dcnt...ro de los 

limites propuc!ltos poi:' las piirtes contcn:iientes en el juicio 

respectivo y de acuerdo al Ce.ISO conct·eto; e!> dcci"t;-, debe de l'.'esolver 

de acuerdo a la litis planteada p:Jr las pc.trtcs ¡ por lo n•noa de éste 

m:do se ha venido planteandu en el ,1Jllbknte doctrinal. (G) 

G) .- Diccionario de Dere:ctv (bru;tituciu:cl G.iranLÍ.i.w y f•1~ 
p5g .. 41 cbra. ya cit..xla. 

H) .- Nueva lL"'qitJlación de ~-º He.fru:m.wld, obra ya cita&i 
págs, 86--89 y 114 
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Por lo que respecta a la materia de amparo y coníorn2 al principio 

d•:? estricto derecho, el juzgador de amparo, 1 imitará la funci6n 

jurisdiccional a resolver sobre los actos reclamados Be11alados en la 

demanda de amparo y no sobr~ otros¡ aaí misrro se limitará a resolver 

sobre dichos actos y en contra de las autoridades que hayan sido 

señaladas crno resp:msables y no sobre otras; así mlsno se avocará a 

resolver. :sobre lo!:i conceptos ele violación que se hdyan hecho valer y 

no sobrt!: otros que no se hicierón v.:üer. N:l se harán conslderacione~ 

de inc:onstituciona.lidad o ilt..>yalidd<l que el quejoso no huya 

planteado. (e) 

El pC"incipio de estricto derecho en el juic·io de ilrfll'.UOO ca d~ 

observancia general para las autoridades que conocen de la nntet.'i.l.; 

al igual, debe i:;er tle obscrviincia gen~ral para 101:> aln.;ados de m.:toerJ. 

pirtícular, el priloo:ro en el sentido de que t.'::3 quién va ha Villorar: 

los hechos, materia de lü queja, ccn<."úptos de violación, etc., asI 

caro el dtUecho misrro, y en segunde lugar el alxx:Jado debe de 

esmerarse en el plilnteamiento de 1.:. dena.nda de amp.Jro, exp:miendo 

ante el juzgador en concreto la ffidteria de su dernania, autoddades 

responsables, conceptos de violación y en general el su.atento de lo 

qLle constituye el acto reclamado. to ant:erior es de oonifeutarae en 

el sentido de que el juzgador no pod..r.í ir m.'fa alla del plantea.'1\iento 

del quejosa, salvo que se esté en el caso de p::-oc .. :aen::ili de suptenci<l 

de la queja deficiente previst..1 en casos det~rminaCos en J.¡ mh~M I..ey 

de l;mparO. 

Pdncipio de Procedencia Cf.)ntra sentencia!> definitivas o lau:los. 

Eoste principio al igual qJe el de pn:x...~.mcia dt:!'l •lll't>-ffO i1vJiu ... -ct.u 

esta d~teoninado por la propia Constitución en su artículo 107 en 

razón de que la vía apropiada para impugnar. 1u-ntenci.:t5 definitivas o 

G).- lbiden pSg.41 

e).- Ibidml pág. 34¡ 
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laudos es la acción en Vía de Amparo Di recto; IXJr lo que es 

innecesario dbunclar m.3.s al respecto ele este principio, a<Ji ccnP en 

relación al principio de p.i-ocedencia del il!npdro indirecto; unicamente 

nos concretarros a rrencionar que nuestro Juicio de Pntparo se 

desenvuelve en dos procedimientos que son: llmpa.I:o IndLtcclo 'i 1'\mpuro 

Directo debiéndose incluir las situaciones que detenninan la 

pi:ocedcncia de una u otra vía y es asi que teneros que el hnparo 

Directo se prc.nrueve ante loa Tribunalca Colegiados de Circuito contrd 

sentencias definitivas o lau:l.:.is, o bien reoolucionc~ que p.:mgan fin 

aún juicio y que no admitan recurso ordinario alguno y por lo que 

respecta dl hnpdro Indirecto este se pranuevc ante los ,Jueces de 

Distrito cuando los actos de autoridad que se n..~lamen no uean 

sentencias definitivu.s o laudns. {a) 

J.- OIFEREN:JA ENl'RE REOWSO Y JUICIO • 

• • • ''Por juicio p.:lr.a lo~ efectos del ainraro debe cntendi~rse al 

procedimiento o:.mtencioso desde que se inicia en cualquier fornia, 

hasta. que queda ejecut:ad::i la sentencia definitiva"... (1) 

El dicciorurio nos mencioOd que el recw:so es un 111Cclio o 

procedimiento extraordinario que sirve en lo proces~ü para reclamar 

.resoluciones; norn1a;lmente loa cccursos los prevee !ú. ley de la 

1rateria de que se trate y nonMltrente se intccponcn ante lei. autüridad 

que este conociendo del asunto o ante e1 Supnrior imediato, con td 

fin de que la refonne o revoque. 

Ut1d definiciíxi. de Juicio [l.xlría ser la siguiente: 

"Juicio es un conjunto de actos, p.:.ir los Clklle-, una o varias 

~.t:sonas trata o tratdn de hacer valer un den.-cho, en cor1tra de una o 

más personas que incwipl ieron en el respecto ha esté derecho 11nt.e un 

a).- Idan 

l.- Tesis N:A-T 2844 de Héctor Mar<:clino Floree IUdalgo !990. 

pág.9 
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órgano jurisdiccional., quien tiene la obllgacJón de estU""Jiar al 

conflicto y decidir el derecho, mediante una resolución. (1) 

Eata definición nos da. caro elarentoa del juicio los aiguientes: 

A).- Sujeto activo, quien ejercit.a una acción con 

fund.asrento en la 'l'T'IULARIDAD, de un derecho. 

B) .- Sujeto ~aivo, es la persona a la que se le 

exige el cmtplimiento de una obligación. 

C) .- Organo jurisdiccional, el cuál {X)r credio de 

su titular, ti~ne la oblignción de estudiar 

y decidir la controvers1a que se le plantea. 

O).- la causa viene a F.er el incmiplimiento de -

una de las partes que integran una relación 

jurídica. 

E).- El objeto en el jukio, es la pretensión -

del titular de un derecho, de que se cunpla 

éste por parte de ltl pet so na que tiene la -

obligación de respetarlo. 

El recurso es un rredio legal, p:u: el cuál la person..1 rurjudic..\fla 

por una resolución, dict.ad.D. p:ir lu autoridad. que C.."OOO:'e del 

~imiento en que interviene esta, intentii la revocación o 

tocdific.a.ción de dicha rcsolur.ién infe~t~"l- , gue put"Xle estar ªf'C'iJdd.:t a 

derecho o no. 

En base el la anterior detinicién, cncontrdlros que el n:. .. _'\J.CT>O e:;; 

una figura dcp:mdic:nte de un proce..Iimiento previ..'tlllt.-'nte t';-;ltclblccido, 

sln el cuál el l:'ecurso no pur~e aurgir a ld vid..1 jurírJjCd. F:.st.a 

aserción se puede tarar cato nol<."l o ela~r.to Lraoce<lcnt.a.lnenle 

característico del recurso. (2) 

2.- lliuardo P-d.11..d..res: Dicdonario 'l\.'Órico y Práctico de.l Juicio 

de hlparo Ell., poniia 1975 págs. 23-27 

1.- Idan pág. 9 
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A).- Sujeto Activo, es la parte afectada p::>r alguna resolución 

dictada dentro de un procedimiento y la cuál intcq:one el medio 

de defensa. 

B) .- Sujeto Pasivo, es la autoridad que mri.te la resolución dañina. 

C) .- La causa o m:>tivo, es en sí el ~rjui.cio resentido p:>r alguna de 

las pari.:.es, dentro del prcx:edimicnto, por una resolución emitida. 

O).- El objeto del recuroo, es la ncdificación o revoc..i.ción de lzi 

resolución que perjudique, dcsd~ luego estos efa.tos son los 

esperado~ por el interp::>sitor pero puede suca:for que el efecto 

que se dé sea el da confirrración. 

Al razonar la causa, dentro del Juicio y del recurso, se obñcrva 

que mientras el Juicio es una derivación, en la vida jud.diCil, de una 

contr.overaia Guacitada p::>r el incur.plimiento de algun..'l de lan partcg 

integrantes de una relación jurldica, ~l n.~urso ea con.sa.~encia de 

una resolución negdtiva al derecho, en donde se perjudica o dgravía a 

alguna de las partes que foiman la controvtO!rsía. De c.:>tv, se deduce 

el sigui ente teort:m:l. ( 2) 

••• "La causa del recU!:so es una con~ccucr.cia de la caus.:t de w1 

procedimiento, pues si no e><iste procedimiento no puede exü;tir 

recurso"... (1) 

Por últim:::i, la diferencia entre el objeto de Juicio y del rocurso, 

la e-noontrarros en la finalidad principal de ellos. En el Juicio es lr, 

d~nda del actor ante un órgano jurisdicci.onal, parn que éste 

mediante un estudio de ella, condenf! <Ü demandado al c.:u11¡_;l imient.o de 

lus prestaciones que le exige. En tant.o, C:'O el recun.10 C5 la 

nodificación o r.evOC'.ación de una resolución lil cudl es dicL'lda dentro 

de los pilares del estOOio que debe rc."c.1.li:t.at" el juzg¿u]ot", para 

resolver la oontrov~rsí.~, que se le plantea. (3) 

l.- Idan páq. B 

3.- Ranco león Ocantes: El Juicio de ~ al. superación México. 

1941 Mu, 19-20 



50 

De lo anterior, se deduce, que el objeto del juicio ea ln de 

.reconocer un derecho y el objeto del recllrso es el de reconducir o 

enderezar el procedimiento del Juicio, siendo la finalidad u objeto 

la diferencia entre el Juicio y el Recurso • 

• • • ºMientras el .Juicio de Amparo son un todo que llevan caro 

finalidad el reconcx::imiento de un derecho ori!Jinal, el recurso, caro 

parte integrante de ese to:lo, es un medio de t·econducir o reencauzai: 

por el camino justo ese tcxlo, cuando este se desvla en .:alguna 

parte"... (l) 

AMPARO CCMJ JUICIO. 

El amparo cono juicio, es un medio juddico de protección o tutt!la 

de la constitucionalidad, que rMntiene a cada p::rlcr;- en sus Hmiteo 

para conservar la Soberanía Oe la Federación y la de los Estados. 

A '2Ste respecto el Licenciado Raneo ü:?ón Orantes dice que: 

El amparo es una controversia absolutaroc>nte distinta e 

independiente de la que dió lug.ir a la violación constitucional; la 

acción ejercitadd es originc""tría, de TlilturaleLa jurídiCd distinta de 

aquella y tiende a 1C1grar fines que no coinciden con los de 

confirmación, revocación, rro::lificación E=Crseguido p:::n: el recur~. 

(3) 

En el juicio de amparo no se revisa en su totalidud el acto 

reclamado o:msiderado inconstitL:clona.l, si..mplerrentc se Je sarete a 

las pruebas Ce la ccnsti.tucionalidad. (3) 

En este sentido el amparo caro proceso o juicio y de m .. ""\lerdo con 

las prescripciones anteriores, el téonino está en intima r~lación con 

J.- l'.dem 
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el concepto de Soberanía el que analizado es la capacidad tanto 

jurldica cc:xto real, de decidir de craneru definitiva y eficaz en todo 

conflicto que altere la unidad de la cooperación social territorial, 

en caso necesario, lncluso contra el derecho p::>sitivo y adanás de 

imponer la decisión a tcdos, no sólo a los mimibros del F..stddo sino 

en principio a todos los habitantes del territor:io. (4) 

AMPl\RO a:Ml ROCURSO. 

El amparo caTO recurso, es un rro:Iio de control de legalidad, cuyo 

fin es revisar las resoluciones o proveídos [Xlr él, atilcudoo. 

El Licenciado Rareo León Orantes dice que: 

En el n..~so ••• El superior jerárquico de aquella se avix:a a 

el conocimiento de la controversia iniciada entre los particulares y 

las resuclvE:! lisa y llana1n::mte... (3) 

Para reforzar este concepto, transcribiré lcu1 t!Íguient.es 

definiciones del Recurso. 

REOJRSOt Es la acción q~ queda a la pcr~ona condenad:l en Juicio p:irú 

p:d.er acudir a otro juez o 'll:"ibunal en solicitud de que so 

en.11iende el agravio que cree habérselc hecho. 

Jt.<.?CUrso. f.r.dio de Ur.pugnación de los actos .:i.d'ninistrativos o 

juc::Hciales est.ahh.~ido~ exprPSdirente ,Jl efecto. (2) 

Po1· di.sposición le<:Jal. M:...>dio d1..~ lmv..igfklciún de las rcbOlucioncs 

judiciales que pc.nnite .. 1 guien sü haya JL"gitiffiddO P'l(Ll int~qx-Jf1erlo, 

uancter la cue~;ti6n t:~su~ltu ~u 12nt<1s o detcnnirudoa nspc..""Ctos de 

ella, al misro órgano jurisdiccional E?n grurJo dcmtro <le la jerarquía 

judicial para que enmiende ~¡ existe error o aqr.avió que lo m.:itiva. 

(2) 

4 .. - Juvcntino V .. C;tstro: U...~i.one:1 de Garantían y ln{Jd.ro 

w. parrúa 1978 

2.- Ibidcm págu. 23-27 
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En estas definiciones quedo entendido que el recurso se di5 

después de un procedimiento can:> un rre:!io de prolongar \Ul juicio o 

proceso, para revisar. la resolución; es f..Q.C eso que es mero control 

de legalidad, con independencia de euri.lquier infracción b. la U!y 

suprana. 

En este s~ntido el rMestro Juventino v. castro dice que: 

••• El hnpa.ro Directo contra sentencias definitivas, es consic!e.rado 

por las h.>gislacioncs que la establecen caro un recurso 

extraordinario, razón p:>r la cual doctrinariamente, lo dcnaninan 

Amparo-casación o lltT¡'.>aro-Recurso.. • ( 4) 

F.l m:iestro lléctor Fix Zamudio di ce que cunndo a travful del juicio 

se persigue la oorrecta aplicación de dis!X'Sicioncs legales 

ordinarias, sólo configura un recurso aunque sea de carácter 

extraordinario. 

De aqui se desprende que el amparo reviste dos asp..."Ctoa: Caro 

juicio y caro recurso, según la nateria de que se trato y el 

concreto. 

RroJRSO DI MA'.l'ERIA DE AMPARO. 

Nuestra Ley de Amparo, reglmrenta..ría de los articuloo 103 y 107 de 

nuestra Constitución General de la República, hd instituido en su 

ar:.í.culo 82, los únicos recursos adnitibles en Materia de J\rnparo y 

son: El recurso de revisión, el de queja y n..--cla.mción, o:>11 los 

cuales según el e.::tso, pueden impugnarse, apropiad~mcnte lao 

resoluciones anitidao por las autoridades que cono.z:can de la mdteria. 

Lo anterior visible en el capítulo XI de ld Ley de 1"vlipaco. 

4.- lbWcm 5.U y 542 

5.- Alberto Trucb.:1 Urbina y Jorge Trueb:"l Barrera 

Nueva I.cgielación de Jtarparo RcfoOIEdd, ru.., ¡::orrúa 1992 

abra. ya citadd., págs. 93-106 
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4.- OPINION PERSONAL. 

El Doctor E'duardo Pallares en conclusión nos dice: QJe el amparo 

ea un prooeoo, un juicio, por regla general, un recurso 

extraordinario en detenninados casos y una institución juridica. (2) 

I.o anterior en razón de que se ha discuLido ::;i es un recurso o un 

juicio y la respuesta a está cuestión depende ne:esariarrcnle da lo 

que se debe de entender por recurso y p:>r juicio. Si r.or recurso se 

conprende, en general, a cualquier medio de impugnación de naturaleza 

ju:Ucial, que tenga por objeto revocar, rn:::xlificar o nulificar una 

resolución judicial, el amporo E--QClr:á incluirse en esa cat:c.--gorfo, pt1ro 

si se entier.de por recurso el medio de impugnación que se ejerci~"l en 

un juicio con el objeto rrencionado, dando tl.3.cirniento a un nuevo 

proceso, y ¡:.or ende a un nuevo juicio, l::!ntonces hay que resolver que 

el amparo no es un recurso [X>rqut? no cabe la 1~nor duda de que se 

prameve fuera del juicio cuyas rc::.oluciones se impugnan, y mediante 

un nuc...ovo prcx:cso¡ del anterior rnzon...·,micnto es de desprenderse de 

manera particular que el ~o puede revestir amb.1s cm:actcdsticao 

o sea coro recurso cuandu se prcniueve en la secuela de un proceso 

diverso; es decir en el misro para i.rrq:>ugnar cualquiel· acto de 

.:mtoridad que per ju<liqu¿: a cualquiera d~ la::> p.::irtc:l 1...."t."llllf!r.dicntcs en 

ténninos de la Ley de /lroparo y en los casos en que es te procede y 

caro juicio cuando propirunente constituye un proc..'t?so irxlcp:!ndiente o 

sea cuando se impugnen resoluciones rrediantc un nuevo proceso; así 

tenemos al amparo directo que se ha venido tan:md.Q o:::::np recurso 

extraordinario, cuando p1:opiarrente constituye un Juicio ffotivaOO por 

otl"O cuyd resolución se impugna a través de e&te: aclarando que en 

opinión personal es un Juicio independiente que constituye otra 

2.- Ibi.dem páge, 23-27 

6.- carlos Arel.lana García: Práctica Fbrenoe del Juicio 

de """1=· págs. 635-637 
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instancia. Por lo que respecta al amparo indirecto, este puede 

revestir ambos caractei:es, o::iro Juicio y ca.ro RecUrso; en este últim:> 

caso cuando se impugna alguna resolución derivada de un Juicio de 

cualquier nuteria. (6) 

Por tOOo lo anterior, es apropiada la definición del JMestro 

Fduardo Pallares, quién defin~ a loi; recursos COTO los medios de 

i.nplgnación que la ley otorga a lai:i partes o a terceros para 

defenderse contra las resoluciones, leyes o actos, incluso 

abstenciones u anisiones, contrariar; a la justicia o violatorlas de 

las leyes que los rigen¡ y que estos se hacen valer dentro de un 

proceso jucisdicciOMl (Juicio}. Así misrro, exige la fornutlacióo de 

un agravio, y la existencia de un interés, en quien lo hace valer. 

(2) 

PROCIDJ:l-ICIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

1.- El amparo caro inst.nrncnto de control constitucional. 

2.- El Juicio de Garantías Uni y Ei. Instancial. 

3.- Autoridades que conocen del Juicio coru;tituciomll. 

3.1.- Juzgados de Distrito. 

3.2.- Tribu.Mles colegiados. 

3,3, SUprc:m3 Corte de Justici.;i Ce la Nación. 

3.4.- Procedencia de la Su.spensi.óo del /\et.o Rcclamndo y Garantías. 

6.- !den 
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Pl10CEDI:NCIA DEL JUICIO DE J\MPl\RO. 

La procedencia del Juicio de Amparo, t1e encuentra prevista en el 

articulo 103 constitucional y es a su vez reiterado en el articulo 

lo. de la Ley de f..mparo y procede cuando exista violación de 

garantlas individuales o del sistata. de distribución canpetenci~l 

hacierxio la aclaración, de que loas dl2p:>siciones generales de ta.les 

f)rdenamientos no constituyen un .:Wstáculo pc.ua que a través del 

amparo se puc'<ia tutelar teda la Confltitución y la legalidad de los 

actos de la autoridaj estatal. En efecto, a trc:i.vús del cnonre alcance 

que corresponde a la garantía de la legalidad, previst..-i en lag 

artíc.."Uloa 14 y 16 constitucionales, se pucdn proteger al quejoso de 

toda conculcación a toda la Constitución y a teda ley, sc.;1 fodc~·ctl o 

local. F.l fin de tcdo juicio de a..1'.paro es r~stituir o mantc~ner al 

quejoso en el goce de sus presunt.os derechos; PJr tal rroti vo debe de 

existir en to.Jo amparo un acto de uutoridad estatal que GC imputil por 

el quejoso a la autoridad resp:msable; tal acto ~e ser un.:i ley, un 

tratado internacionnl, W1 reglrurento o un acto concreto. Por t.'ll 

notivo, en tOO.a daronda de arn:p:n:o ya r.&'l indirecto o directo, deberá 

establecer cual es el acto rcclrunt1do qua se imputa p:.>r el <f.1ejoso ,, 

la autoridad re!>poncable en los t&minoti que. rr.:irca la l.tJy de f.r.tt:..iro i' 

leyes de aplk.ación supletoria, asi caro de la Jurisprud.cncia. 

(1 y 2 ) 

l.- Ignacio 11Urgoa O.~ Diccicnario de Derecho Coontituc:ional 

GJ.rantta:-J y h.p=tro Ed. , porriia .1989 

págs. 228-229, obra ya citad."l. 

2 .. - Carloa AntlLanCJ Gdrr:ía: Prácth:a Focen.<:M? del Juicio de hr.parO .. 

W., p:i.núa 1991, obr.u ya citada, págs. 1·~7 
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1.- EL AMPARO CCMl INSl'Rll<r:Nl'O DE O'.Nl'ROL CXJNSTrruCICWIL. 

Se ha venido definiendo al amparo (:aro una institución Jurldica, 

en virtud de que esta concebido y regulado JurídiC".arrentc (Xlr 

nwerosas nottM.s Jurídicas constitucionales y ordina.1· laa que se 

vinculan teloológicamente, es decir por una finalidad canún. Tal 

Cina.lidad ccmún ea proteger al gob&ncido frente a los actos 

presuntamente inconstitucionales o ilegales de la autot:'idad esta.tal. 

(2) 

No obstante lo anteriormente vertido y dado que el amparo e.s un 

instrumento prOC(!Sal crc,;1.d.o p.:ir nuestra Coi1stitución para que los 

gobernctdoa puedan hacer proteger su!> garantías conntitucion.i.lcs de 

las violaciones que al rcsr.ecta cOTY...•ta.!"1 fos autodd.:ldcs; ya que esto 

se ha vuelto hast.a cierto punto útopico puesto 4uc la JLlSticia. 

Federal no llega aun a las clasea m'.is de.bilcs, p:>r lo que f"I() su logr.:i 

el funciorlillnÜmto apropiado entre el p.::der del Estado y los intereses 

legales de los individuos; lo anterior debido a qu•.! las m1tot"idadcs 

de amparo hacen de la tócniCTJ. de este jui.clo 1ro.l t;LO que limita 

muchas \.·cces la protección real y concreta de los derec:ho:i 

constituciGn.:i.le&, caripliCclndo a lo~ ciuct.amnos el obtcn1:_•r a.mpa.ro 

contra las violaciones que ccrnctan las .iut:orid1dc~5, .J.un ¡:ur.:i J.d 

protección de los derechos niás fundaircntalcs; lo qi:e pr:ovoca que 

infinidad de Utnundi\s de g;:u:·antias sean dcscchada5, gin aplicar ~ü 

amplio sentido de la Institución de Nnparo. 

N:> obst;mte lo Mterior- rrenciom.1do, e!l '!l Juif':lo de ant:uro el 

principal rrcdio de m..mtener el control o:>nstitucional en cuanto a los 

gobernados. Así qui~ hoy en <lid oor-r~tip:>nde pa.rtlcularr.1cmtc a la 

Suprema Corte de ,JUEticia dedicarse a la intf">_rpretación definitiva de 

la Constitución, por ser el más alto Tribunal del País, por lo qua 

2.- Ibiden páqs. l y 2 
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le toca sal va guardar la r..ey SUprena., ya que la observancia y respeto 

a la Constitución atañe al interés superior de la Nación. Por otra 

parte a loe Tribunales Colegiados de Cit"cuito se les rese.rva conocer 

de todos los p1:oblcnas de legalidad, sin distingo de cuantla, 

penalidad o carat.~eristicas especiales de las cuestiones JOOiciales 

involucrad..i.s: fOr lo que es de concluirse que el juicio de dllpdl.~ es 

el medio nás efectivo de control constitucional en niano::t de los 

ciudadanos; ~.ro p3..ri'i oonsagrarlo plernurente se requiere en pci.roor 

lugar erradicar los vicios que propician las políticas de gobierno, 

así. c:::cxro los criterios p::x:o definidos de algunos Jueces, magistrados 

y ministros, lo que repercute en q\le sc.c:in desechadas inOnidad de 

demandas sin un análisi~ t.lefinido. (2) 

En ma.terfo de amparo se h.:m dado vac j A.l:l refcnnas, entre la E-; cuc."llcs 

tenemos las que se hicierón a la Ley de.~ Amparo publicadav. en el 

Diario Oficial de la FL>dcración de fechas 20 de H..3yo de 198G y 5 de 

enero de 1988, así caro la nueva U!y Orgdnica del poder Judicial de 

la Federación de fecha 5 de ene.ro de 1988, al igual que la~ refornfta 

a los artículos 73, fracción 1-D, artículo 104 y un párrafo firwl tJ 

la fracción V del artículo 107 de la Constitución de 1,1 Repüblic.1, 

siendo estas las uús rcci~ntcs. (2) 

Ex:it:lten otros m:..-'dios de m:mtener el control cunstitucional 

independiente del Juicio <le Arnp.lro; lo anterior, es apropidC.lo cLJOO 

que el Juicio de J\mparo no es defenscr de tcdl la c.onstitll<.~ión; tan 

sólo de las g<lrantía.s indiv.idwlcs cnurroradaG en el C'.apilu!o I, del 

Título Pri.ITK:!ro de nuestra Constitución, indepcndicnto:w.ntc~ de qu~ a 

través caro ya s~ dijo de Jcs <lrtÍculos 14 y lG constituciorviles <-Jll~ 

consagran lo gar .. mtía de legalidad se pueda tuteldC toda ld 

Constitucién pero esto i:::s en rcldción a loo particulctres. Así tenc.m:is 

2.- Ibídem pága. 7 y H 

3 .. - .Juventioc> v. Caatro: Gardntian y luflaro, 
obra y.l. citada, p:ig. 273 



58 

que la núsna Constitución establece el nodo de salvaguardarse con el 

sistema de división de p.;dP.res y otros procedimientos jurídia:>s y 

politices que crean instrumentos para restaurar el orden 

constitucional que pueda aer viola.do. Por consecuencia, con la 

divisiór. de p;Deres, cada peder va a realizar laa actividades propias 

de su enccrnienda limitándose pa.ra no invadir la esfera de los daMs 

poderes, lo que lleva a mi.lntener arrronIL'\ en el p:der público que caro 

sabemos se divide en Ejecutivo, Legislativo y JOOicial y cuyos 

miembros de dichos poderes se encargan Ue vigilarse y evitar las 

invaaiones a sus ccspectivas facultades. (3) 

El Doctor Héctor Pix Zñ!T\udio dice, que a su criterio la propia 

eonatitución establece cuatro proceSOtJ diversos de cent.rol 

constitucional y que son los siguientes: (3) 

a).- El prinero.- Que tiene el carácter de "represivo", es el 

conocido caro juicio p::>lítico o de resp:msabilidad, y que se 

refiere a las responsabilidade::. oficiales o p:ilíticas de loa 

altos fWlcionarios, independientere:nte de su resp::mSilbilidad 

penal~ regl.mientado en el Artículo 111 de la Constitución. (3) 

b) .- El prcceao establecido por el ar:tículo 105 de la propia 

Constitución, que se re!icre a L:i..:..; controver:nius entre don o 

más Estados; y a los conflicto!; en que la FOOeración sw parte. 

(3) 

c.:).- El proceso de amparo, consignado en los articulan 103 y 107 

const.itucionales y que se contrae a todft o:mt.rovcrsia que r.e 

suscite ¡::or leycn o actos de .:iutor.idiid que violen las gar~-int!du 

3.- Ibidau págs. 274-275 
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individuales; por leyes o actos de autoridad Federal que 

vulneren o restrinjan la sobe.t'ania de los Estildos; y por leyes 

o actos de las autoridades de estos que invadan la esfera de la 

autoridad Federal. Este juicio según criterio muy acertado del 

autor citado oonstituye la garantía jurisdiccional de mayor 

eficacia, y casi la única de aplicación práctica en nuestro 

sistema constitucional. (3) 

d) .- Por últino, un p.roc:eso también de Cdrácter represivo, 

establecido {:Or el articulo 97, párrafos segundo y tercero, de 

la Constitución, y según el cual la. Suprena Corte de Justicia 

tiene tan sólo la función de investigar:, CQTO una especie de 

Juez instructor, pero Gin que formule resolución aobce 

cualqu1era de esta:J cuatro cuestiones: La conducta d~ algún 

Juez o Migistrado Federal; algún hecho o hechos 'JUi.! catatituytm 

una violación de alguna garantía individ1Jal; o la violación del 

voto público. El resultado de sus in-Yestiyaciones debe C::i 

cammicarlo la Supren\1. C.Orte de Justicia a autoridad diverHa, 

que es la que debe pronunciar la .re~>0ludón que cor.resp:indü. 

(3) 

e).- Eh rr.a..teria el~torc;tl se encuentra est.J.bl<..:.cido un prcx:edimicnto 

de irnpugr..ación elüetoral fund~nt.ddo en el p.i-:rafo úl t im:> del 

articulo 60 constitucional que dice: Que la ley establezca los 

medios de impugnación para garantizar que los actos de loo 

organism.:)S electorales se ajuoten a lo dispuesto p.Jr la 

Constitución, e instituya Tribunal que tendrá la ~tencic'.I. 

que dctennine la propia ley, p.:i:o /l'\gntenümdu t.~l fime critecio 

de que lo:-: Coleqios Electorales de CD.da Cíu:l1t"rl serán la últim .. í 

instancia en la calificación de las elecciones, y el que sua 

resoluciones tendrán el carácter de definitivas e 

inatacables. (3) 

3.- lliidem págs. 276 y 280 
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Por lo anterior, el maestro J'uventino v. castro c:oncluyt:> diciendo 

que ••• F.strictamente, y en la fonna en que ha quedado establecido 

oon anterioridad, el amparo mexicano no protege a toda la 

O:mstitución, sino unicamente a los individuos en cont.ra de ac:tos de 

autoridad que violen sus garantías individuales... Si bien las 

fracciones JI y 111 del artículo 103 coru:;¡titucional, parCCC!n 

establecer hipótesis diversas de procesos de amparo que protegen 

tanto a l.:i Federación caro a lou Est.Jldos por la invasión de sug 

Sol:x?ranias provenientes de leyes o actos de la otra Entidad, la 

controver1:iid r-.o puede plantearse mediante l.:t acción de dlTlfl.;1CO sino 

b.3.jo la condición de que el qucjooo aloguc la violación do una 

garantía o::mstituciofü1l que a él se le otorgue, razón por la cual en 

el fondo sólo prevd!l.;."Ce ld hip:.)tcsiu de la (cocción 1, del ~u:tícul<..1 

103, resultando apéu::entc:m=ntc inútiles lds otras dos fracciones de 

dicha disposición constitucional... (3) 

Vale la pena hacer un cxrrentar lo a tan res pi:.: table opinión, en el 

sentido de que efect.iva:rente el Juicio de Pinp3.ro prote,~c a lo~'.\ 

individuos en contra de actos de autoridad que violt:n uus yarw1tiali 

individUdles y que es el rre::ho m.5.s cfectivu y de nás ¡..irácti~ en 

nuestro n-edio jurídico en cuanto a la S.J.lvagwrcL-1 del orden 

Constitucional: pero si es de contr~wenlr&e lo sue n1:1nifie">ta en el 

sentido de que la!J frnccioncs II y Ill del dt"ticulu 103 

constitucional, son aparenta11ente inútiles¡ lo anterior dado que en 

la práctica se han venido usando de manera regular al igual que Iu 

fracción I, en casos coaccetos; ror lo que no son inútiles. 

J.- Ibi.daa p3ge. 278-280 
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2.- EL JUICIO DE GARl\NrIAS UN! Y BI-INSl'AOC!AL. 

La procedencia del amp;iro indirecto {Bi-Instancial) esta. prevista 

constitucionalrrente en la fracción VII del articulo 107 

constitucional y cuyas reglas genéricas se encuentran en J as 

disposiciones de los artículos 114 y 115 de la Wy de Arrparo. 

D:ict.rinalmente, se le ha veniUo lla.'Tldndo tatnbién "bllpll"o 

bi-instancial" concepto que se le da p::>r existir en este Juicio doa 

instancias, cuando se interp::me el recurso de revisión; pero, en el 

amparo directo también puede haber dou instancias en la hip5tcsü1 

prevista p::>r la fracción V del artículo 83 de la Ley de hnparo; ¡;or 

lo que es conveniente denaninarlo cr::rro se le ha venido hactendo 

canunmente o sea amparo indirecto. (2) 

Conviene aclarar que, el amparo ind.irccto, en el uupuesto 

excepcional previsto po:r los artículos 156 y 37 de la Ley de J\mpdro 

Ge puede interponer <mte el superior deJ Tribunal que haya caretido 

la violación; dlce textualmente el ar.tí.culo 37 ''ta violación de las 

garantlas de los artículos 16, en mat.eria penal, 19 y 20, frncciones 

I, VIII y X, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, 

podrá reclamarse ante el Jcez de Distrito que corresp:mda o ante el 

superior del Tribunal que haya .:aretido la violación", (2 l 

Lo que rrenciona el articulo 31 de la Ley de Mpt.1ro es lo iJUe se 

conoce OCl!l.:J canpetencia concurrente. (2) 

l1na regla gener~tJ para detP..aninar prOCE"Óencia del d!Tipdrü indirecto 

l:it>rá la de señalar la pro.....-edeuciü de este Juicio cuar,.-jo se trata de 

actos reclattados (r.le no sean sentencias definitivas o laudos o 

resoluciones que p.1ngan fin al juicio, sea que la violac:i.ón se caoot.a 

en el procedimiento o en la sentencia misma. (2) 

2.- Ibídem págs. 422 y 423 
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El consultado menciona que ••• No es conveniente llairarle a este 

amparo indirecto "amparo bi-instancial", pues, si bien es cierto qu~ 

en el .;mtpdrO indirecto ex.isten dos instancias, CU<mdo se interpone el 

recurso de revisión, no rrenos cierto es que en el arrparo dit-ecto 

también pueCu haber dos instanclaa en la hip:)tesis prevista por la 

frdcción V del artículo 83 de la Ley de hnparo... (2) 

I..a opcrancia del recurso de revisión contra la sent(>nciu dictada 

en el am¡:.oro indirecto esta consigrwd.3 en la fr,1cción VIII del 

attículo 107 eo:nstitucional; en la tnisma fracción se deter.mina cuando 

procede la revisió:i. ante la Supra1v1 Corte ele ~1ust.ici.1 y cuando 

oonocen del misrro los Tribuuales Colegiado<.> do Cj ccuito; aif:mdo 

dete.múnante lit existencia del t·c.-curso de :c.evisión ¡ura la 

confirmación de la dencntinación de "amparo indirecto" lJUC de m:lnera. 

acertad.él se le da a este Juicio. (2) 

La hipótesis que contsr.pla el artículo 83 de ld Ley do Ntµ.iro en 

su fracción V consiste: D1 que prcx:cde el recurso de revisión. C'.ont.ra 

las resoluciones que en nateri<l de «mparo directo pronuncien los 

Tribunales ~lt;?giados de CiI:cuito coaudo decidan sobct? la 

constitucionalid.:ld de leyes fL.o<ler.ilo$ o lOC.J.les, tJ:ctl~tdos 

internacionales, reglrurentos cxpedidou p:>r cl Presjdente dt! fo 

República de dcuerdo con la fr:acc: ión I, del artículo 89 

constitucional y reglarrentol:> de leyr;s lOCdles cxpcdidos por loo 

gobernadores de los Estados, o cuando cst.ablczc.:1n la intn'r:rtX:<ciin -

directa de un precepto de la Cbnstitución. (2) 

• • • L:l maleLia del recurm; se li.n1j tará, exclusivamente, a la 

decisión de las cuestiones p1:opi=in•~ntc com,;titucion:-1les, sin poder 

o:rnprender otras... For lo .:interior, es conc;luirF>C que pd.l"d el uso 

de una apropiada designación de amb:>s juicio$ de umparo, únlc.:uncnto 

serán a.1i¡:iaro indirecto y amparo directo. (2) 

2.- Idan pá<J. 424 
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El Juicio de amp.:.lro directo, p;:>r su parte recibe tal de.nani.ndción 

en razón de que llega en form-'l inmediata a los Tribunales Colegi.ad(',s 

de CLrcuito. u diferencia del arrq_:iaro indirecto, en el cuál el r.i.cceso 

a los citados Triburniles Colegiados de Circuito se prOOuce al 

interponerse el recurso de revisión. Por regla generctl, el a..-r.paro 

directo se realiza en una sola instancia, con la f>..Xcep:ión prevista 

en la fracción IX del artículo 107 Conatituc::ion • .d, que tiene plell.d 

relación con el artículo 83 fr"!cción V de la Loy de ~o ya 

referido anteriormente; lo anteriot· se rranifi~sta, tm el sentido do 

que: •.• L3s resoluciones que en materia de ampdCO d.ir:ecto 

pronuncien los Tribunales Coleg.iddos ele Ci.rcuito no adm.lten recurl:>O 

alguno, a menos que dL>cidan sobre la incon1-1titucionalidd..1 de una Jey 

o est.dblezc..10 la int.;rprc~ción directa de ur. precepto de la 

Consti lución, caso en que serán recut·ri.ble.s antl! la Suprm .. 1 corte de 

Justicia, limitándose la materia del recurro exclusivarrente d la 

decisión de las cuestiones. propi<mcnte constitucionales... (4) 

Así mism:>, la resolución del Tribuna.! CDlegiado de Circuito 

será recurcible CU.'tndo se funde ~n l::i Juciapcuck~nciél que haya 

establecitlo la Suprena corte de Justh::ia sobre la constituciooalidad 

de una ley o la interpretación dit"ecta de un precepto de 1.i 

Constitución (!O el ptevhito ¡ur el art!culo 93 de l.:.i t.cy de ffi'.i:i.:tro -

también cuando se trate de revisión U!.:! scntencia!J en este c.Jso 

previsto, la Suprrna Corte de Justiciil unic~nte resolvera .~r~ la 

constitucionalidad de la ley, Lr.:..ta.do intet11.1cioml o rcql<.ll'1iento 

impugnados, o sobre la interpn.~tación dircctll de un precepto ere ld 

Constitución en lo:; términos del artíc.:ulo S de la Ley de Ampo•1ro. (4) 

De lo anterior, extraeios las di.fer.encids m3s 1n--ircadas entre el 

amparo directo y el indire<;to: 

4 .- Biuardo l>all.an..~•: Diccicoario '!Wrico Prácticx:i del .Juicio 

de 1'q>arn Ed. , parrúd 1975 p5g. 23 

5.- Ignacio Bw.'t]Oil O.: El Juício de Pnp::lro Fd., pxrúa. 1968 

piige. 177 y 178. 



1.- El amparo directo se plantea para ser resuelto por los Trib1.1r.ales 

- COlegiados de CircUito, mientras que el. indirecto se sarete anto 

los jueces de Distrito o autoridades que tienen cat':petencia 

auxiliar o concurrente. 

2.- hnb:::>s Juicios de hnpd.ro Directo o Indirecto, tienen diferente 

procedencia y sustanciación. 

J.- En. el Aroparo Directo no hay una audiencü• COnatitucional de 

pruebas y alegatos. (4) 

En conclusión, e.xisten urücamcntc dos fotmls Ue sustanciar los 

Juicios de J\rnparo que son S(!o.]Ún el caoo ~ro Direc..-to e Indirecto. 

El Directo se sustancio en tfu:rninos del Cdpítulo IV dt!l Titulo 

Tercero y el Titulo Sf..'qUndo sE! aplica tratándose de amparos 

indirectos; lo anterior no obotdnte que algunas dispo:;>iciones de la 

tey de .Amparo se aplican c:crnú:rncntc a .::..TOOS procedimientos. {5) 

3.- 1\lJroRIDAOES ~ ~ DO... JUICIO CCNSfl'I'UCICtt\L, 

Para µx:ser hablcl.x.· arnpl i<t.;-..:.nt.0 dt.: ll!s .:iutoddi!de~ qt1~2 cnno..:en del 

J11icio constit.ucionc-il de arrparo, en principio de cuentas e<.J rr.::ncuter 

que para que una autorhh1d pueda com:ccr de cicr-tas cuestiones en el 

ambito Jurídico, en est€'! moo del Jtiicio de A:Ilp;tro, pdmero tiene que 

tener lo que ll.iln'arros cart:etcncia jud~iccional, c:1si tetlCm.)n 1.JUn 

Carlos A.rellano Garcia, dé un concepto de c,-crnpelenci.1 t:n P.l uitip.:iro y 

die\! .... L.J. o.:t~-x:tcr.sia Jurisdi("cion.11 {'S la aptit.1~1 decivddd clel 

derecho objetivo que se otorga a un órgano esw.tal p.:ira ejercer 

derechos y cunplir obligi1dones, t:n relación con el de::;anpcño de la 

fWlción jurisdiccional dE-ntro de loB límites en que ... cllidamente puede 

desarrollar::;c ega, aptitud .• , ce la anterior definición es de 

desprenderse que la cxropc>tencin deviene de la ley mi&na, lo que 8'! 

4.- Idem p&g. 23 

s.- !den 178 
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traduce- en:qUe la-.misma ley determina los casos de ccmpet.encia de las 

• autoridadea''y la ·nledida de eotá; así teneros: (2) 

a).- ta o:mpet.encia por territorio. 

b) .- Ccnpetencia por materia. 

e). - Cl:mpetencia p>r grac!o. ( 2) 

Tarobién se tiene la misma clase de canpetencia, pe.ro en cuanto al 

órgano jurisdiccional caupetente; asi tenenos: 

a} • - Conpetencia de la suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

b) .- Catpetencia de los Tribunales -

C.Olegiados de Circuito. 

e).- Conpetcncia de los Jueces de -

Distrito. 

d) .- Conpetencia Cbncurrcnte. 

e).- Conpetencia auxiliar. (2) 

En térntlnos generales ctJ.:"lndo se le otorga c.ur.pcl:.t..:ncin al fu-gano de 

am:oridad, e~te ti~ne el dei:<..>ehv y el deber de intf:!rvenir en lofl 

asuntos propios de su canpctcncia y debe de abstenerse de fX;t'lOCer de 

las cuestiones que no le t.:e:rr.pct.an de ai..--uerdo a la ley. ( 2) 

Eh materia de amparo se otocga canp~tencia ul r..a.Iec JOOicial de 1.1 

Federación. Tal o:::rnpecencia está regulada por loH articulo.'3 94, 103 y 

107 conatituciona.les, esta canpctencia se corr:ob:::>r.S por dos 

ordenamientos ordinario;::; que son: LJ. LJ~y de l1Japc1.ro y Ll Ley Oc9única 

ciel Poder Judicial de la Federación. A m..Jnec<l. de excq.:ción, en caoo~; 

muy límit:a.dos, se le otorga ca~tencia al Peder .Judicial del FUero 

Cxnún, en la can¡x'!tcncia concurrente y en la cxrnp.!tencia: auxiliar, 

pero no deja de ser ~Lenci.:1., lo que se tiene q1..1e tener bierl 

presente. (2) 

2.- Ibidem. págs. 49-52 

!dan págs. 6G-B2 
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3.1. JUZGADOS DE DIS'l'RITQ, 

Cl:mpete a los juzgados de Distrito conocer del juicio de amparo 

indirecto en los términos de la disf'Qsición de la fracdón VlI del 

artículo 107 Constitucion.a.l que dice: ••• El amparo contra actos en 

juicio, fuera de juicio o después de concluido, que afecten a 

personas extrañas al Juicio, contra leyes o contr.:i actos de 

autoridades administrativas, se inter¡:;ondrán anle el ,luez d~ Distrito 

b:ijo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado 

se ejecute o trate de ejecutarse, y su tranú t.nción se linútará al 

infame de la autoridad, a una audiencia fdra la que se citará en el 

misro auto en el que se mande p:.:.dir el infotme y se recibirán las 

pruebas que las pactes interesadas ofrezcan y airan loB alega.tos, 

pronunciandose en la mism..'l audiencia la sentencia; "Por otra p.irte, 

la Ley de J\mparo, dispone en sus artículos 114 y 157, la (orn;a de 

f;ustanciación del juicio de amp:iro ante los juzgados de Dhitri.to; 

o::mcatenado lo antet'ior, i:or las dls¡:osiciones df~ la ley OrgániC3 del 

Peder Judicial de la Federación en cuanto al ftu1c:ionamiento y 

estructura de loa Juzgmios de Distrito enm .. "U"ca&"ls en el Capitulo V de 

dicha ley Orgánica; esta ley fué publicadc1 c-n el diario oficial de 

fecha 5 de enero de 1988, que entro en vigor el día 15 del mlnmo rre& 

y año, fija en def"-allc lc1 can¡::ietencia de los Jut...">Ccs rfa OioLr..i.to y en 

priroo.c término se re(iere a lc.1 conpetenci.J ~opecidlt:u:u::L:i di! los 

jueces de Distrito; encontráñdose otras disi:o'..>i.cione!.l en cuanto o la 

carpetencia de los Jui;gados de Distrito en la ley tle AT.paz:o; asi 

teneros en el articulo 36 se crirrar;:a lu a:mpetenci<t tercitc.ria.l de 

los Juzgados de Distrito, el articulo •12, por :::;u p:¡rte nos h.lbla de 

la Q:rrpetencia de los Juzgados de Dh;trito también, pero núa o fer.do, 

pués previene que un Juzgadu de Distrito, co:iozc.a de 10<-..1 dctOS de 

6 .. - Alberto Trucha llrt>ina, Jonie Tn~ Ba.t:tl!r~'l: Nueva J..egislilCión 

Oe lllpa.ro Reform.Jda.. f.tl., p:>:::rúa 1992 

pága. 21.2-2.18 
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otro siendo de la misma categoría y dentro del mism:> Distrito si lo 

hubiere, o en su defecto, el más i.rrnediato dentro de la Jur.isdicción 

del Tribunal Colegiado de Circuito a que pertenezca dicl'W:> juez. 

Tarr.bién especifica la cx:mpetencia de un Juzc.;ado de Distrito para 

conocer de los juicios de amparo que se prcmuevan contra actos de un 

Trilx.mnl Unitario de Circuito, que sin pertenecer a su judsdic~ión, 

este mis próximo a la residencia de aquel; entre et.ras tliH~icioncu 

o::rnpetencidles en cuanto a categoría y especializaci6n. (6 y 2) 

J.2. 'IBIBUNALFS CXJLEJ;;IAOOS. 

Los Tribunales Colegl.:1dos de Circuito, fucrón crt"'ados inicialmente 

con el pL·op5sito de qltc vinieran ha Jyudar con la cat-gil de trab:ijo 

que tenía la Suprema Corte de Justicia., uiendo eet.o a través tle ld 

Refonna. l\lcsrán de 1950. Estil refo11ra resolvió dejar lo rr..'is im¡x:irtitntc 

tanto en Jos amr..a.ros directos caro en los amparos en revisión a la 

suprema Corte y dar ca1ipetencia a los nuevos Tribunales pJ.ra aquello 

que no se considero tan trascendente. C.rt..xi adcm-1.s uru-1 sala auxiliar 

que se planeó caro trdnsitoría, para cono...--er de ciertos asuntos del 

rezago contE!liplarlo en aquella época. ( 2) 

SU cat'petencid de los 'l'ribunales COlegiadc..'fl de Circuito 

actual.Jrentc esta dcfinid.:i por la fr.acción V del articulo 107 

constituci.oMl, corrobor;'c:W dicha ccrnpetAncia en el artículo 44 de la 

Ley Orgánica del po:ler Judicial dt;? lu Ft..-'daración, artículo que a 

continuación se trascribe para un rrejoc entendimiento. Articulo 44. 

Con las salvedades a que se refieren loo articulos 11, 24, 25, 26 y 

27 de esta Ley, son conpetcntes los •rribunales ColCl]i.l:dos de Circuito 

para oonocer: (2 y 61 

2.- Ibiden págn. 72-75 

6.- Ideo 
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I.- ru los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas o 

laudos, o contra resoluciones que pongan fin al juicio, por 

violaciones caootidas en ellas o durante la secuela del 

procedimiento, cuando se trate; (2 y 6) 

a).- En trateria penal, de sentencias o resoluciones -

dictadas por autoridades judiciales del orden .. 

ccmún o federal, y de las dictadas en incidente 

de repd.ración del daño exigibles a personas - -

distintas de los incul{)3.dOs, o en los de res--

p:msabilidad civil pronunciadas p:.ir los 1nisrros 

tribunales que CO."lozcan o hayan conocido de los 

procesos rcspectivcs (J 1nr tribunal~s diversos, 

en los juicios de resp::m;abilidad civil, cuando 

la acción se funde en la cunioión del delito de 

que se trate; y de las scnti;-nciaa o rcsoll.cicral 

dictadas por los tribunales militares a.alq.J.ia:a 

que sean las penas impuestas. 

b) .- En nuteria administrativa de scntenci.:m o re.so

luciones dict.:ld.1.s ¡x>r tribuna.les .:1dminiatcati-

vos o judiciales seun loca.les o fcdei·dlcs. 

e).- En matc.rlc.t civil o :lY..!t:CJ.ntil d<:! ccntcn.;;ia::o o r.s, 

eoluciones respecto de las que no proceda el r!!, 

curso de !t.pelación, de acuerdo a las leyes que 

las rigen o de sentencias o resoluciones dicta

dos en apelación en juicios del orden ocmún o -

federal; y 

2.- Idem P.P. "TG-72 

6.- Idem P.P.208-212 



d) .. - En.nateria_labcral, de laud.os o resoluciones 

dictados por juntas o tribunales labora le& -

federales o lo=ales. 
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II.- De los :recursos que procedan cxmtra los autos y resoluciones 

que pronuncien los Jueccn de Oist.rito o el Superior del 

Tdbunal responsable, en los casos de las frncciones I, II, III 

del artí.Ctllo 83 de la Ley de hnparo. 

III.- Del recurso de revisión contra fas sentencias pronunciadas en 

la audiencia constitucional pJr los Jueces de Distrito o p:>r 

et superior del Trib.mal rctip:¡nsable en loo casos a que se 

refiere el artículo 85 de la LJJy de Prop¿tro y cuando se reclarre 

un acuerdo de P..xtradición dictado por el Pr:C.er EjC."C'Utivo a 

petición de un gobierno cxtranj~ro; 

IV .. - Del r~urso de queja en los casos de las íracciones V, VI, VII, 

VIII, IX y XI, del artículo 95 en relación con el 99 d~ la Ley 

de J\mparo; 

V.- De los recursos que las leyes estable2can en los términos de la 

fracción 1-D del artículo 104 de la COnatituci6n; 

VI.- De las caup;t.cncias gue se su:Jciten entre los jueces do 

Distrito de su Jurisdicción en Juicios de l'vliparo; 

VII.- De los í..m¡x:>dim.mtos y excusas de los Jueces de Distrito da su 

Jurisdicción en los juicios de atr.pcico; 

vm.- oc los ~ses de rcclazru.ción pr<..~ietos en el artico.lo 103 de 

la Ley de Mpd.ro; y 

IX.- De los darás asuntos que la ley les encaniende expresoneote. (2) 

2.- Ibidan 
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Aaí m.i.sro, la misrro. ley establece en el artículo 45 que los 

Tri.bunales Colegiados Es~ializa.dos conocerán de las tM.teriae 

propias de su especialización, la cua.l se regirá, en lo aplicable~ 

lo dispuesto en los artículos del 24 al 27 de esta ley. (2) 

Los Tribunales colegiados de Circuito que ne tengan jurisdicción 

especial conocerán de todos los asunlcs a que Ge refiere el .'lrticulo 

anterior. (2) 

CU.:tndo se establezcan en un Circuito en rrill:.eria de d!l{lilIO varios 

Tribunales Colegiadas con rcnidcncia en tm misrro lugar, que no tengan 

jurisdicción especial, o que deb:!in conoc.:!r de Ufld misma m."lteriü, 

tendrán una oficina de corresp:md.encia co:nún, que recibirá las 

prcno.::iones, lns rCCJistrará p:ir orden ntÍl'P..i::ico riguroso y las turr...irn 

imrediatazoonte al Tribunal que correB[.:onda, de conformidad con las 

disposiciones que dicte el Pleno de la fiuprem.'l C.Orte. (2 y 6) 

En cuanto a la ccmp:.isici6n de lo:=; Tr;ibunalc!1 Colegiados de 

Circuito, esta marcad.."'l ¡::or los articuloe 36, 39, 40, 41, 42; y por lo 

que respecta al m:do en quo 5C dan las resoluciones, esto se 

contempla en el attlculo 43 de L.1. r:i.ixu. Ley OrgániC<l del Pc:der 

Judicial de lu Federación. 

D~ tMnera general es a los Tribuna.le!:\ Colegiados de Circuito tJ. 

quienes corrcs¡xmde conccer del juicio de a.·nparo din.>eto, en razón de 

la o:xrpetencia que se les otorga con la excepción en caso de qi:.e se 

ejerza pc:ir 111 Suprenu Corte la focultud de atruccióo, en cuyo Clso 

o:mocerá esta Últirra. dUtorida.d¡ en la lh.;iyoria de los c:a5C':ls, las 

resoluciones que eniten los 'l'ribunale.s Cole•]inC:bs de Circuito son 

definitivas, con la salvedild que c~tabl€.'C.'C la. frm.;ción V dol artfr:ulo 

83 de la J..ey de Amparo, en cuyo caso cabe el recurao de revisión ante 

la SUprBna Corte de Justicia. (2 y 6) 

2.- Jdan. 

6.- Jdan. 
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3.3. SUPruMA CORl'E DE JUsrICIA. 

A la Suprana Corte ñe Justicia ee le ha venido distinguiendo, por. 

ser el más alto tribunal de nuestro J:>a.is y base c.onsecuente:rncntc del 

P.:xler Judicial de la Federación, que tiene su legit.irración en el 

articulo 49 de la propia C.Onstitución que consagra la divisi6n de 

pxleres y dice: ••• El supt(!TO poder de la f'ederación se diviCe, 

para su ejercicio cm legislativo, Ejecutivo y Judicial.... F.ste 

últi.no que estará encabezado p:ir la Supt·erru C.Orte de Juaticia de l<"l 

N:lción. (7) 

El articulo 94 constitucional en su pr..i.rrer párrafo dispone: 

••• Se de¡::osita el ejercicio del Pcx.icr Judici.al de la Federación en 

una Suprana.. Corte de Justicia, en T.rib\uldles de ClrcuHo Colegiados 

en n.ate.cia de:: amparo y uni.tarios en rra.ter:ia d~ apelación, y en 

Juzgados de Distrito... Lo que se confirm<1 con 1!'k:lyor abundamiento 

con lo dispuesto en el articulo lo. de la ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federétción que establece: ••• El Poder Judicial de la 

Federación se ejerce: .•. 

r.- Par la Suprema Cc:;rtc de Justicia de la Nación. 

n.- Por los T.ribundlcs Col~iadoa de Circuito. 

III.- Por los 'l'ribunales Unitarios de Circuito. 

IV.- Por los Juzgadós de Distrito. 

v.- fbr el Jurado Popular Federal. 

V!.- Por los Trib .. m.ales de los ~tados y del Distrito Federal. 

Ea los casos previstos por el articulo 107, fracción XII, de la 

COnstitución Política de los Estadoi:i Unidos ~jcanos, y en los danás 

en que, FOC dis¡;:osición de la ley, deban actuar en auxilio de la 

Justicia Federal. ( 7) 

7 .- Cbnstitución Rtlitica de loe Estadce Uú.dco Me>ticanool, 

Et!.' porrúa 1992, págs. 45, 78, 79, 85-90. 
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son Tribunales que conocen de ampato, en pcirner lugar la Suprem::i 

COcte de Justicia, los Tribunales Coh .. >giados de Circuito y los 

Juzgados de Distrito; pero ttllrlbi~n actúan con tal carácter en .mxilio 

de la Justicia Federal, los Tribunales de los Estados y del Distrito 

Federal en los Cilso~ previstos l;Xlr la fracción XII, del art!culo 107' 

constitucional. (7) 

El amparo desde sus origenet;;, vino .re.;ulándose de nane1:a sencilla, 

tocando conocer de amparo directo w¡icrurente a la. Suprcrnct Corte, 

siendo esto en única im;t.ancia cuando se tratdse de sentl!nci.J.s 

definitivas en los negocios judiciales y los Juzgados de Distrito, 

conocían de k1S amparos indirectos, dcri vados de leyeo o actos de 

autoridad que no (.:onstituyerán una s1~ntencid definitiva; conr:iciendo 

también la SUpremü Corte del recur:so de revisión, no:lo en que vino 

fw1cionando el juicio de am¡...aro desde su cce>nción en la O:>nstitución 

de 1917; pero la Suprana Corte au!'l se encontrab.:l corl!:>tituiJ,1 en buse 

a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1908, por 15 

ministros, que siempre <..1ctuab:m funcionando en pleno bajo la 

presidencia de uno de ellos; p.::isterionrente y debido ... 1 rezago de 

trabajo se optó p::ir que la corte funcior:ctrá en Sa.las, siendo 

inicialmente tres, para poUteriOtll.tEmte (..úC rEc-gUlllC:iOOeS h~:hdü al 

articulo 123 constitucional crear UM ai...u;t:a 5c1la en rru.tcrla lah.':'lrfll, 

lo que condujo a la m::xHficación de leye~ constilui.:1011.:ilet. y 

rcgla:rentarias par.el prt...-...:itJd:: ld 1.:c:upetcnciu exdu~ÜVd de cac.L:t una de 

ellas; pero talt-:?s ncdid.1s no fuerón suficierite!i pdra sacar la gran 

carga de trabajo que tenía la Corte, por lo que en el año de 1950 c1 

través de la Refonra Alffild11 se resolvió crear 'I'ribunale-il Colc:giadou 

de Circuito, que vinieran en ayuda de la Eupreml Cocte. Esta tefO!m'"J 

resolvió dejar lo m.'is imp.:::ictante t.anto en loo cUnp..iro& diccctoo, caro 

en loo arnparu::i en revisión, a la Suprc:~ Corte, y dar cctnpctcnc.:ia a 

los nuevos t.ribur.ales [\lXd aquello que no ne considero l:.d.n 

trascendente.. Creando ade:fü~S una Sala auxiliar que !Je planeó COOC> 

transitocía pa..ru conocer de ciertos asu'ltos del cezayo contemplado en 

aquella época. (3) 

3.- Ibidem pligB. 391-393 
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Por tal rrotivo la Suprma Corte o.::inoceria de ampat"O!::i directos 

contra sentencias o laudos definitivos, por violaciones ccmetidas en 

la sentencia mimia. de forxio, y para los Td.buna.les Colegiados de 

Circuito el conocimiento de las propias sentencias o laudos por 

violaciones ccrretidas durante la secuela del prcxx:dimienlo, y que 

q:ortunamente hubierén uido preparadas y reclrunadas: lo que se 

reslllliÓ en que duplicarón prác:ticamente el conocimiento de tales 

asuntos tanto p:ir la SUprard Curte, asi caro de loa Tribunales 

Colegiados de Circuito. (3) 

las anparos en revisión, queddrón a Cd.rgo de los Tribuna.les 

Cblegiddos de Circuito, con excepción de violücionea al articulo 22 

constitucional, en cuyo caso le correspmdía a la Suprema Cor.te 

conocer de tales revisiones. (3) 

En el año de 1968, se l"klce otra refonra, en donde se establece ya 

una revisión que es del conocimiento exclusivo del pleno de la 

Suprana Corte y no de los Salas de ella, CU.:1.ndo se hacen 

interpretaciones directds del texto cor1stitucional, y en los c.:ioo:.; de 

amparo-&J!X'..raniu; y ratifica la revisión esr.o::ial contra latJ 

sentencias dictadas en amparo directo por los Tribunales Coleyi:ldos 

de Circuito, pJr m:itivos de interpretación de la Constitución. (3) 

~ amparo d.i.rect.o St! deja al conocimiento de las &las ele la 

Suprema Corte en los asuntos de nuyor im¡:ortanciñ. sin COClRi<ierar qtK" 

sean de fondo o p:::ir vicios de proc(.'Climientos, ya sea ¡:or razón do 

interpretación constitucional ya p:ic cuantía ck! los asuntos, ya _[X)r 

la importancia de las sanciones i..n¡puestc1s en roa.teda fenal, ya r:or la 

naturaleza de los pro=csos laborales que en el orden no federal se 

refieran a conflictos colectivos r tc.do!:l lo:; µ1·ovenicnles de juntas o 

tribunales federales. El resto de loo asuntos quedan al cuidiir:lo de 

los Tribuna.les Colegiados. (3) 

J.- lda:n págs. 394 y 395. 

6.- !dan págs. 180 - 204 
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No obstante que se a~ntó el núrero de 'l':r:ibunales Cblec.Jiados de 

Circuito, aaí ccrtl) de Juzgados de Distrito el :r:ezago continúa; p:>r lo 

que en el año de 1987, para entrar en vigor el 15 de enero de 1988, 

-se pranulga por el constituyente una refonna al artículo 107 

o:institucional, mediante la cual se disp:me que de manara directa la 

única autoriCad que conocerd de amparo directo serán los Tribunales 

Colegiados de Citcuito, disponiéOOoi;,e yue el ainparo contra sentencias 

definitiv.:i.s, laudos o resolucioneJ:J que p:)ngan fin al juicio, BL~ que 

la violación se cancta du.cantc el procedimiento o en la sentencia 

misma, se praroverá ante el Tribun11l Colegiado ele Circuito que 

corresponda, confol.1I"C la distribuci5n de conpietc:nclas que 

C3tablezca la ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedecaci6n. Y se 

prev&n los casos en que procede la revisión contra las i:>entencias de 

los Jueces de Distrito, apartándose para el conoclmlcnlo de la 

Suprana Corte solamente aquellos en que se impugnaré, pot· etltimarlos 

directarrente violatorios de la Constitución, leyes federales o 

lo::=ales, tratados internacionales, reglamentr.>s expedidos p?r el 

Presidente de la República de acunrdo con la frdcción I del artículo 

89 constitucional y reglc.Unefltos de leyes localP.S expedidos p::>r los 

gobernadores de los E.st.3dos, cllilrido sub--..>iutü en el recurao t:l 

problema de la constitucioflllliddd, y udcm5.tl CUdndO se tr-ate de los 

casos de ampt"lrO-Sobc.ranía ccttipn~ndidos ~:n las fracciones II y IJI del 

artículo 103 constitucional. (3) 

En tal situ.:ición queda la Suprem:l. Corte de Justicia de la 

naci6n, caro el mixirro interprete de lcl Constitución y así misi.ro, 

para evitar que este alto tr1bundl se \/ed iJrr.pt.."Clido ¡;uL·d. Cl.)11cx..-.~r 00 

~ros que l"XJ sean U:c extricta con¡:¡titucir::nulidud o sí!d simplaw.ntc> 

de legalidad, en amp¿iro directo, se rCilfi.rnlit la facultad de- atracción 

en tal supuesto. al igual, en a.-nparo indirecto, la fracción VIII del 

3.- Ideo P.P. 395 y 396 
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propio artículo 107 autoriza la facultad de atracción; la nueva 

fracción V de dicho artículo en su últim::> párrafo, precisa que la 

SUpreM corte de Justicia podrá conocer de los amparos directos que 

-[X)r sus características especiales así lo aneriten; y la fracción V1 

del mif'lro artículo remite a la ley reglwrentada el trámite y 

téJ:minoa a que deberán saooterse los Tribunales Colegiados y la 

suprene Corte pe.u-a dictar sus respectivas resoluciones, la Ley 

Orgánica del Po:ler Judicial de la Federación en los artículos 24 y 27 

precisan la facultad de atracción para conocer de asuntos que son de 

estricta canpetencia de los Tribun..tles Colegiados de Circuito en 

ténninos de la fracción V del artículo 107 constitucional. Ver 

artículos 107 constitucional fracción V, ilsÍ caro 182 de la ley da 

A~o; fracciones III de los artículos 24 dl 27 de la Ley Ocg,lnica 

del Poder Judicial de la Federación. (6) 

ta. Suprema Corte de Justicia esta cxiTipuestd ¡:or veintiún ministro& 

niioorarios y de hasta cinco su¡::crnurerarios, y funcionará: en Tribunal 

Pleno o en Salas: La ley Orgánic.u. del Poder Judiciill de la 

Federación, específica en el capítulo II, el 1rulo en que esta 

o.:inatituída la suprema. C.orte de Justicia de la Nación, en cuunto al 

Pleno y Salas, aai cerro las funciones del Pleno, su fot'm.:l dt= 

seatonar, y canpetencia de este, las atc-ibuciont;os d1;;?1 presid~ntt."' de 

la SUpraM Corte, su admiulstración, lii ~ición de las &1.las, 

funcionamiento, ccn;;ietenciu, ~te., razón ¡::or la cuál en este apartado 

un icamente ne rerni to a dicha ley. { 6) 

3.- :IdaD p:;g 398 

6.- IdBD págs. 180-204 
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La suspensión del acto reclanado, se da sobre la marcha del 

desarrollo según sea amparo indirecto o directo, teniendo una 

naturaleza de providencia cautelar que consiste en que el órgano 

jurisdiccional ordena a L!.s autoridades respuntXlbles mantener 

provisoriarrente las cosas en el estado que guarden al dlct~'lroe la 

providencia, hasta que se resuelva en definitiva la c:ontroVersia 

constitucional, lo que se resurre en la preservación de la materia del 

proceso en el juicio de amparo de que i:;e trate: de manara regular, la 

suspensión del acto reclunudo se dá oon la oola presentación de la 

demanda de amparo cuando procede de oficio o bien cuando ue flolicit.a 

abriéndose el incidente corrospondicnt(!; de manera r .... -gular son lo& 

Jueces de Distrito o el Superior de la aut.oricb.d resp::>nf!abJ.e 

tratándose en esté últinv caso de Amp.i.rn Din .. ---cto los que ordenan la 

suspensión del act:J reclamado. (3) 

ta Suspensión del acto rcclam:ido, en la Wy de J\mp:iro, tratándose 

de amparo indirecto esta regulada en los artículos 122 al 144 y los 

artículos 170 al 176 regulan la suspensión tratárvlose de arnparoa 

directos; aclarando que la lThl.yor par.te de lus rC:(Jlas para la 

suspensión en amtos juicios P3 muy snnejante p.:>r lo que se pueden 

manejar al misrro nivel. El artí.culo 122 de L:i Ley de 1'·.mtl':ir:o 003 habla 

de la suspensión de o(icio o dpetición de parte agr:aviad.:.I en los 

casos de canpetencia de los Jueces de· Dint:ri.to. Al rL'Bpl..'Cto de esta 

figura que para algunos tratadistas es tala una instit.ución, cxiut.c 

abundante jurisprudencia derivada de ca.sos concretos, p::tru nomur los 

criterios tanto de juz.92:1.dores caro ¡::ostuluntcs; lo ant.erioc lo 

manifiesto con el propjsltO de no dbi..uWr m5.l:i en est~ Lana. (6) 

3.- Ibidem págo. 493-500 

6.- Ibidan págo. 117-127 y 142-144 
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Ahora bien, por lo que respecta al amparo di.recto se p.1ede decir 

que la nayor p.lltc de las reglas del amparo ind:U:ecto son co:npatibles 

para este juicio también con la salvedad que en esos casos quienes 

llevan el incidente de suspensión dnl acto reclamado son las 

autori~s r:eap:msables que hayan dictado las St!ntencins definitivas 

o laudos y que son precisaroonte las i.rnpugnada!:J en el amparo, en los 

ténninos Cel articulo 170 de la Ley Uc la f'.'.atcria. {6) 

A -:x>nsecuencia de la susr;ensión provisional del acto n..-clrurado a 

través de la dem:inda de a:nparo ya sea indirecto o dir~cto, el 

juzgador del conocimiento ordena que las tosas se 11\antengan en el 

estado que guardan, hasta que se dicte la sus~nsión dt'.'finitiva, coo 

lo cual se logra se violen las garantías individuales, así CClTO las 

gttant).aa de legalidad y audiencia consagradas en los <.irtículos 14 y 

l.6 constitucionales, lo que nunticnc la m'lteria propia. del juicio a 

salvo evitando la ejecución del m:md~to de una autoridad que sólo 

podra tener Cdlidad de definitiva al decretarse así en la sentencia 

principail que resuelva la pretensión plt.Ulteada en la dem.."lrda. ( 3) 

3.- Ibl&m p&gs. 501-509 
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CAPI'lULO TERCERO. 

IMPROCllJEN:IA Y SOBRfSEIMIENIO POR ~'l\L17'\ DE lln'ERES JURIDICD. 

Nuestro derecho positivo vigente, reglamenta al interés jurídico 

dentro de la ley reglancntaria de los ..trtículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 

73, fracción V, el cuál estipula, el arn¡;aro es i.mprocedt?nte: Fracción 

V, contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso. 

(Il) 

En otro sentido, nuestro alto tl:lbunal '..'Ontempla dos especies de 

interés jurídico, uno que es el privado cuando es un particular el 

obligado y el otro que es público (cu,.mdo el obligado es un órgaoo 

del Estado). 

Al darle un enfoque ddmlnistrat:ivo, algunos de nuest:.ros Tribunales 

de 1vtpa.ro sostienen el criterio de oliservar lü falt.a de inte.d!s 

jurídico, cuando la autoridad administrativa regula, por roodio de un 

reglillt'ento o de tma ley, una sitw.ción genérica cualquiera sin 

otorgar dentro del ordenamiento regul;1dor- un medio o:iactivo de pedir 

su nulidad o revocación, en el caso de que dicha situación causare 

una rrolestia a alg~ goberMdo. (1) 

La Suprema Corte de Justicia, ha expuesto el c..riterio que a 

continuación se exp.:>ne acerca del intet'éH juridico. 

"El interés juridico reputado caro un den ... "<.·ho n...-..::onocido por la 

ley, no es sino lo que la dóct.cirm juridic.a conoce con el nanbrc de 

derecho subjetivo, es decir, caro la facultad o p::i:teslad de 

exigencia, cuya sitlldciór. consigna la nonr.a objetivn del derecho. fu 

otras palabras, el derecho subjetivo 1Juponc ld conjunción en su 

I.- TesÍB ACA-2844, piga. 124-130 

TI.- Alberto Truebd Ur:bina, Jorge 'l'rueb..i r\.lrrcra: ~a Legiul.aci.ál 

de llrrparo Rcfo.nnad.3, obra ya citada, pá9s. 66-89. 
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esencia de dos elmentos insepdrables, a saber; una facultad de 

exigir una obligación oorrelativa traducida en el debar jurídioo da 

curiplir dicha exigencia y cuyo objeto, desde el punto de vista de su 

índole sirve de criterio de clasificación de loa derechos subjetivos 

en privados y públicos". {I) 

• • • Tal sucede por ejetiplo, con las leyes o reglairenLOs 

administrativos que prohiben o regulan una actividad genérica o que 

consagran una <lele.rminada situaci6n abst.racta en beneficio de la 

colectividad ••• " II) 

••• SÍ el e!Jtatuto legal o rcglairentario e!3 contravenido p:ir algún 

sujeto porque su &ituadón particular tliscrcp:i o no se ajunta a uun 

dlsposiciones, ninguno de los particular~-:. quci obtenga de aquel un 

beneficio o dedve una protección puede hacer valer tal discre¡uncia 

a dicho desajuste r:or in:x.::.o coactivo, a no ser que el poder de 

exigencia a la situación let;ul o reglarrent:.."lria ~e le c:onced..1 p:>r el 

ordenamiento de que se trate. • • ( I) 

E)i esta clase de improcedencia, se da, su ve~ otra 

clasificación. Por lado, estan las primarias, 0011 m.,ndatos 

estrictos dP. impr:x:edencia del Amparo. Verbigraci:i. en la fracción I 

del artículo 73 de la ley de amparo, se determinü. que contr.-:1 actos de 

la SUprar.a Corte no proccle el Juicio de ,amp.~ro. P..::ir lo que ti.x'.o a 

las circunstanciales, estas se C"efieren a lai; condicione::; reldtivan 

del acto reclama.do y de la voluntad del quejoso, e13to ~s, por 

ejemplo, que el acto no sea n!Clarr1r.1do en tienp.:>, lo que OCdrr.Cd, que 

ésta no tenga procedencia. ( II) 

I.- Irlall 124-130 

II.- Ideo págs. 66-89 

En i:~!~ 
SM.Mi ~ Ul 

¡rn urnr 
ft~IIti 
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En resunen saOOnos que la naturaleza del interés jurídico, es ser 

una causa de improcedencia, pero el probla1..a conaiate en saber a que 

causa pertenece, a las primarias o secundarias, para encontrarle su 

ubicación jurídica, nccesitam::>s encontrarnos dentro del criterio de 

quien pretenda eno::int.rarle su naturaleza exacta, pues dada la 

diferencia de criterios que al resµ..-.cto existen, no se p.:xl.da 

~neralizar la ubicació.., del interés jurídico dentro del derecho 

(III) 

En lo pe.roana! la naturaleza jurídica del interés es de una causa 

secundaria de improcedencia del Juicío de Amparo. 

EL INI'ERE.S JURIDICO DE ACUE:Rf.ú A !A 

U. SUPREMJ\ CüR'l'E DE JUSTICIA DE !A NACIOO. 

El interés jurídico ccm:> situación dada dentro de nuestra realidad 

en el campo del derecho, es un tanto de dificil definición, en cuanto 

a sus ralees, pero en cuanto a instrumento técnico de aplk.aci6n 

dentro de nuestros tr iburld.les, se le p:xlrían dar de acuerdo a su 

empirisno, algunas acepciones COfD lo ha hecho nuestro alto tribuna.L 

(III) 

Este en su atan de encontrarle su faceta m.ís justa para bu 

aplicaci6n ha sostenido que P-1 interés jucídico en aquel derecho 

subjetivo quQ la teoría ve o:xro la facultad que otorgd la notm::i para 

exigir el cumplimiento de una obligación t.'Orrel.1tiva de cuntplir o:m 

dicha. exigencia. (III) 

Al h.J.Cf>..r un desgloce de esld ided, en opinión p.irticular, 

encuentro que cota figuL·.:i, co pura."TlCnlc fcnf.m:mo del d11rocho 

IlI .. - Ignacio Burgoü. O.: Dic:clc.nario 00 Derecho Cai:;titucir.na..l 

Garantí.as y llI\?ítro, fl:l., porrú.,."l 1989, c;bra ya cltada 

p5gs. 226 y 227 
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procedirnental, el cual es el encargado de señalar b:J.jo que 

condiciones Ula persona dcte de actuar, cuando tenga inte.rós en hacer 
valer un derecho sustantivo por lo tanto, caro facultad procedimental 

de ac..~uar, quien carezca de esta aun siendo ti tul ar de un derecho 

sustantivo, no tiene interés jurídico y p:>r lo tanto carece de la 

facultad de exigir jurídicamente en su caso la restitución del 

derecho agraviado. ( 111) 

"Articulo 73. El Juicio de Pmparo es improcedente". 

V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del 

quejoso. Del enunciado del artíc1..1lo 73 en relación con su fracci6n V, 

podcrros deducir que la rnturaleza del interés jurídico es la de ser 

una causa de .improcedr:ncia del Juicio de Garantías, cuando cst.e 

interés no aparece dentro de la demanda de JWparo. ( 11) 

La existencia del interén jurídico, dentro de una demanda de 

llmpa.ro es detenninante para cl buen curso de las dSpirac ior.eu del 

quejoso debido a que su falta acarrea. c..no consecuencia inevitable 

que la autoridad que conozca de esta, di et.e UM resolución de 

sobreseimiento, en bJ.se a la fracción 11.I, del artículo 74 y 

relación con la fracción V del .J.rtículo 73, del ordenamiento de 

l\mparo. ( II ) 

Nuestro ordenamiento legal, establece que prcet...."Cic el 

sobreseimiento cuando aparczc.J. sobrevenga ca una de 

improcedcnc.id y siendo el interés juridico una causa, CUJndo este! 

falta en la dEIDJ.nda de a.-nparo, entonces e~ dable o dccrt.:lda la 

detemtl.nación de sobreseer el Juicio. Sería siauprc lo mis acertado y 

justo que el interCs jurídico est.o o vaya i..mplicito al ejercitar la 

acci6n Constitucional, pero m..'ls viublc scrfo. que los Hneamientos 

II.- Idcm págs. 8&-89 

III.- Id= P.P. 227 y 228 
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para acreditar el interés juridico estuvieran marcados en la Ley de 

la Materia¡ [X)r lo que sería obligación de quien pretenda el 

ejercicio de la acción de amparo acreditar éste en su escrito de 

derranda en base a tales lineamientos y si es asl, el juzgador no 

tendrá llPtivos para desechar una demanda ¡:or tal CBUSd de 

improcedencia. 

La improcedencia del Juicio de /l.mparo, consisto en la 

imposibilidad jurí.dica, ¡x:ir parte del órgano jurisdiccional de 

control, de decidir o resolver sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidé!.d del acto de autoridad, que se recldfM en la 

dcm:mda de llrnparo. (llI) 

l.- <nlCEPfO DE PROCIDENCIA. 

Procedencia.- F. Nacimiento, origen, punto de partida de una 

persona o cosa. F\mdanento legal, oportunidad de 

una dtma.nda o recurso. (IV) 

De la anterior definición que nos da el diccionario, es de 

desprenderse para los efectos de la materia de que trat.ó, 

particularmente el ditto de fundamento lega 1 que ~ requiere en 

particular para la procedencia del amp.:.uo, lo que oca.siOll.d. la 

oportunidad de una damnda o recurso. El articulo 103 de la 

Constitución oos IMrca los ca~os de procedencia del juicio de amparo 

dep:x"liendo prilrero que los Tribunales de la Pcderación non los 

encargados de conocer de este, y dice el artículo 103. Los Tribunales 

de la Federación resolverán teda contro-Jersia qu~ se suscite. {V} 

I:II.- Iik3n pág. 229 



I. - Por leyes o actos de la autoridad 

que violen las garantias indi vi

duales. 

II .- Por leyes o actos de la autoridad 

federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los F.stados. 

III.- Por leyes o actos de las autori~ 

des de estos que invadan la esft.XU 

de la autoridad federal. 
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Lo que ratifica el artículo lo., Ce fo. Ley de Amparo; por tal 

nonrettividad y en atención a lo establecido en la Ley Regl.:unentaria 

(ley de Amparo) en los artículos lo., 4o., 76 y 73, p.:lra p::xlcr 

demandar en juicio de gar,-:intra2, se dc.00 de estar debidwnenle 

legitimado, es decir debe de exlstir una afectación en su .asfera 

jurídica1 lo que se ha venido tra.dUcit.!ndO en el sentido de que ol 

quejoso debe de acreditar pl~llc"llrcnte su interés jt:.ridíco 12n ~u 

demanda de garantías; situación que en capítulo r.osteriot" e.xplk.aré 

abundantemente _p3ra no entrar en tema anteo, ya que unicauc-nte 0<.".i 

ooncretarmos a explicar los m:.lltiples !:>opuestos de: la pro::cdencia 

del juicio de u.mparo, en c~te capitulo. kli pues bien sab.:rroa qul~ la 

institución del juicio de 3mp<ll:O. surgió a Lravés del li cr11p7l y rx>t-ccd 

a un bnpulso social y a la eterna pr-eo::upantc t1l..'filJni1 de cn.~.1r un 

roodio de control que garantizará las yarantfo~ .indi vidlldles o ncjor 

propiamente dicho, los der~hos del hu.ubre; es clf.:cir Ju esferd del 

gobernado contra cualquier acta del p:der püblicc> que afectase o 

anena:r.ase su jntegr.idnd y chntro de cuy.:i u:~fera UL:up . .i. un lugar 

praninente la libertad hur .. 'lna; en otrñs p."1l<1bnm, lü: tutelt1 de la6 

¡::otestade.o n.;ituralcs del ha::lbre u. tr.:ivés de ta Corwtitución. 

v.- Cb15titución Po.lítica de loo FD:t.ildo6 lklidcis ~lCdflOB 

a:J., p:irrúa. 1992, P.P. 83-90 

IV.- Diccionario del ESP3iiol /\ct.UJ.l, ill. Grij<ilbo .. pSg. 777 1991. 



2. - SOBRES~'IMlmTO, SU IDl'lVJ\ClON Y PROCEDm::IA 

W EL JUICIO DE AMPARO. 

64 

n1 el Juicio de Amparo solmrente existen sentencias derinitivas, 

pues los que resuelven un incidente, reci~n el nanbre de autos. 

La sentencia en el juicio de amparo, puede tler dictada en tres 

p:>aiciones, que pueden ser sobreseimiento, coricesi5n de amp<n:o, o 

negación del misno. ta sentencia de sobreseimiento, no co pi."Opiruoonte 

una sentencia, puesto que en ella el juez no entra al estudio de 

fondo del amparo; aunque Jñ fracción III del artículo 77 de la Ley 

Reglamentaría del articulo 103 y 107 constitucioru:i.l, nos irk:lica que 

las sentencias de amparo delx?n de contener: 

" Los puntos resolutivos oon que debdn 

terminar, concretándose en cllw, con 

claridad y presición del acto o ctto3 

por lo que sobresea, conceda o nic-

guen el amparo" • 

El sobreseimiento es desde lu.:.-90 un acto pI:"ocegal derivado de la 

potestad judicial, que concluye una im:tancia, por lo quu 

definitivo, (VI) 

Al respecto, en cuanto tratdr de d.:t.r una deCinici6n a f':Sta figura 

meramente procedimental, el m.:lCst.ro Ignacio Bur9oa, rr.-mifi.est..a que: 

••• Es un acto prcx..--emtl proveniente de la potestad juriGdiccion1.1l, 

que concluye una instancia ju .. 1.ici.=il, sin rf'Solvec el negcx:ic P.O tanto 

al fondo sustantivamente, sino atendit'ndo a cir:ctmst.nnci.1s o hechos 

ajenos o al menos diversos, de lo sW:mLancial de la CX)Otrovcrsia 

subyacente o fundam:!ntal. •• {VI) 

VI.- Ignacio DuDJClél O.: Rl Juicio de Jlnp:lro, cbta ya citada, 

pága. 76, n y 409 
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Asi mimro, dicho autor rMnifiesta que: 

Es un acto procesal proveniente de la ¡::otestad jurisdiccional que 

concluye una instancia judicial en el arrparo, sin decidir sobre l~ 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, sino 

atendiendo a circunstancias o hechos diversos de ell.:ss, provenientes 

de la falta de interés jurídico en el juicio, de la improcedencia 

legal de la acción de amparo, d8 la improcedencia constitucional de 

la misma, o de la inactividad procesal. (VI) 

Efectivamente, el sobreseimiento institución que pone 

fin al juicio de amparo, sin hacer ninguna consideración sobrt:? la 

constitucionalidad del acto rcclc1mado, y r:or tanto respecto de si la 

justicia de la unión ampara y pr:-otcge o no a 1.:i pacte quejosa en es,1 

virtud, la autoridad da control, en la resolución que dicta parcl 

fundar el sobreseimiento se ooncreta a car.probar 1.1 existencia de 

alguna de las causas que lo origina11, d8 acuerdo oon lo dispuest:o en 

los artículos 73 y 74 de la Ley de A:Tlpdro, sin armlizar p.::ir ningún 

m::>tivo los conceptos de violación. ( II) 

Es aplicable a lo anterior la tesis de jurisprOOcncia oCaoc>-LU 1025 

visible a fojas 1848 del apÉ:ndice al taro XCVII que dioe: 

SODRESElMIENIU.- El sobreseimiento ~n el amparo p:mc fin al juicio 

sin hacer declaración alguna sobre si la justiciu 

de la unión ampara o no a la partE:: quejosa, y por 

tanto, sus efectos no pueden ser otros qul! dejar 

las cosas tal ccm:i ~e encontrcJ.b.J.n antes de la 

interposición de lll dcrnanda y la autorid:>.d 

rcsponSüblc c:Jtá facult.acl.3 _p.J.r:.J. cbrar confonre a 

sus atribuciones. (II} 

lI. - Idem p.'íga. 86-90 

VI.- Idan págs. 76 y 77 



Según el articulo 74 de la J2y de Amparo procede el sobt"eseimiento: 

I.- cuando el agraviado desista expresamente 

de la demanda o se le tenga µx desisti

do de ella, con arreglo, a la ley simt

pre que no se trate de ampa.ros interpue2_ 

tos p:ir núcleos de población ejidal o c:.-2. 
nnmal, contra dctos que afecten sus derE_ 

ches agrarios total o parcialmente ya -

sea en foruu. tanp:iral o definitiva. 

II.- C\lanclo el agravi.:i.do muera durante el j1J.i 

cio si la garanUa reclamada sólo .:i.(ecta 

su persona. 

III.- O.umdo durante el juicio apareciere o ~ 

breviniese alguna de las causas de irnpr!!, 

cedencia a que se refiere el cnpítulo -

VIII de la I.cy de hnp.lro. 

IV.- Cuando de las consta.ncian de auton apar~ 

ciere clararrente d-::rostrildo que no c.xin

te el acto reclamado o c.."U<"ll1llo no se pt-o

baré su existencia en la audiencia cons-

titucional. 

86 

CUando hayan cesado los efector. del dcto :ceclarrodo cuando hayan 

ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte quej06u y la 

eiutoridad o autorid.J.des n:sp;muableb ehLdO ohl igdcl..l.s n. rruni.festd.ClO 

así, y si no cumplC'n con esa obligación r;e lc!3 imp:::indrá una mult..a de 

ll. - ldem págs. 89 y 90 
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diez a ciento ochenta diaa de salario, st..-gún las circunstancias del 

caso.~ (II) 

v.- &l los amparos directos y en los indirectos 

que se encuentren en trámite ante los jue-

ces de Distrito cuando el acto rccla.'Tl<.1do -

preceda de autoridades civiles o administra 

tivas, siempre que no este reclam:i'..ia la in

constitucionalidad de una ley, sí cualquie

ra que sea el estado del juicio, no se ha -

efectuado ningún acto prcx:csal durante el -

término de trescientos di as, incluyendo loi; 

inhábiles, ni el quejoso huya prarovido en 

ese mi$"1l:) lapjO. 

Fl1 los amparos en revinión, la inactividad ~roccsal o la falta ::le 

prcrroci6n del recurrente durante el ténnino indicado, producirá la 

cadllCid3d de la instancia, en ese caso, el u·ibunal revisor declará 

que ha quedado finre la sentencia recurrida. 

En los amparos en materiu de trab.:tjo, cpc.ra.r.l el sobreseimiento 

por in.actividad procesal o 1...i c.J.ducid_td d<J la in!;U1ncia en la!> 

tétminos antes señulndos, cu.:indo el qucJoso o ::ecuLTente, según el 

CJSO, sea el pat.cón. 

Cuando hayan cesado los efectos del dcto rcclilll~do o cuando hayan 

ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la p.utc <-!'Jeja&\ y la 

autoridad o autoddades rcs¡::oilSdblet> c~:;wn obligadai.. a 1runifestarlo 

así, y si no cunplen con esa obligación, 6e les p.xk5. irrix:itu~r un.i 

mu.lt.i de ciento ochenta dias de Sillario, 6L><JÚO 1.-15 circunst.arn.:ids dP.l 

caso. 

II.- Ldem p§g •. 90 
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El sobreseimiento no prejuzga sobre la responsabilidad en que haya 

incurrido las autoridades responsables al ordenar o ejecutar el acto 

reclamado. 

El sobreseí.miento se da dentro de la audinncia oon.cititucional , 

cuando la causa detenninativa del sobreseimiento signifique 

oon~sia entre las partes del juicio de amparo misma que se 

suscita gen&alnente en torno a la existencia o no existcnciau de 

alguna causa de improcedencia de la acción con~titucional a que se 

refiere el articulo 73 de la Ley de hl:lpdro. En esta hipótesis el 

IMestro Ignacio Burgoo, manifiesta que: (U) 

''El sobreseimiento se )replica en un auténtico 

acto jurisdiccional, en cuyo caso ecte se -

denanind sentencia. de sobres1üiniento, en el 

sentido material del concepto, yü que impor

ta la solución de un t.."0!1 flicto jurídico con

sistente en determiruu:·, con \.'Ü1ta a las pro

banzas aducidils, si existe o no illguna CdU-

sal de improcedencia alegada por cualquiera 

de las c:ontrapartes del quejoso en el juicio 

de i!.'1\pat:O". (VI) 

Por ende cuando el m::>t.lvo deleaninante del tclu:eseimiento no 

implique una cuestión controvertida, el sobreseimiento puede 

decretarse. 

ll.- Idun p5g. 77 

vx.- Ihldan pág. 409 
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J,- INl'ERES JURIDICO SU DE!FINICIOO Y EX'l'ENSION. 

El interés jurídico es un requisito que Be tiene que aCJ:e:dita.r 

para la procedencia de la dananda de amparo; so pena de que ae 

sobresea el juicio en los términos que precisa la ley de amp3L"O en 

los artículos 73 fracción V, en relación con la fracción III del 

artículo 74 que nos habla de la procedencia del sobr~seintiento. 

En tal situación, es menester definir y explicar lo que debe de 

entenderse al escuchar el concepto "Interés Juridico" y debem:.ls 

fa,rtir diciendo que el interés jurídico e~ una de h.s condiciones del 

ejercicio de la acción. Lo anterior en razón de que todo individuo 

que pretenda ejen:itar una acción, primero Lie.m que tener en ld 

ooncieocia que le a:>iste un derecho, que esta legitimado para 

ejercitarlo y que consecuentcm=ntc ti.ene la net..--esid."ld de defende.:t 

judicialme:nte su derecho preferL>fltC, am:mazado o violado por alguien; 

por que sin interés no hay acción, ya que es inadmisible que un 

individuo venga a juic...io alegando una pretonsión sucept.ible de 

reconocimiento judicial sin denost.rar ese interés. (1) 

En la práctica. se han venido confundiendo los té..tTI1ir.os legitiroo.ción e 

interés juridico; lo anterior, p:::>r ser bastante canpatiblcs en cudnto 

a signific<.1do y extensión; pero rara el casa, es nt:!Ol:.::w.rio 

distlnguirlas ¡:.ar ser dos figuras ju.r:ídic.."l::J diferent~~~. 

Allí tencrros pue~, que para Oüovenda la le-:Jit:inación ad p.ccx:c~un 

es la capacidad de presentarse en juicio y la le9it.imación ad causam 

es la identidad de la persona del actoi: con la peri:;ona en cuyo favor 

está la ley (lcgiti.mció:i activa) y la identidad de la p.:•rsona del 

denutid.1do, ln persona contra quif:n StJ dirige la voluntüd de 1.-i ley 

(legitimación ~siva). (2) 

1.- Jurisprudcocia: Iníoorc 1984, 5eguOOd Sala, 107, pSg .. 102 

2 .. - Innt.ituto de Invcatigaciall"!J .Jurídle<in: Diccionario .Jurídico 

~cano Rl .. , porrúa S .. A. 1989. ¡ágs. 1939-1941 
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Eh consecuencia de lo anterionnente mencionado según el criterio 

de Oiiovenda algunos códigos extranjeros interrelacionan el interés 

jur!dico con la legitimación; así tonetvs que el C.ódigo Ue 

Procedimientos Civiles de Brasil en su articulo Jro., est.ablecc que 

para proponer o contestar una acc.ión es necesario tener interés 

jurídico y legitimación. Por su parte el c&llgo Fe.Cera! de 

Procedimientos Civiles de l-'éxioo, establece en au articulo lo., 

.... Sólo pueclen iniciar un procedimiento judicia.l o intervenir en él, 

quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya 

un derecho o imponga una oondena, y quien tenga interés contrario ••• 

Así mie...,-o el artículo mencionado nos habla de que pueden hacer valer 

dicho interés los mi6n'Os intcresctdo~ o sus r~prcsentantea o 

apo,jerados, en los t<.i.nnioos de la ley. ( 2 y 3) 

El articulo 2do., del ordenamiento en cita nos dice ••• Cuando 

haya trasmisión, a un tercero, del interés de que habla el articulo 

anterior, dejará de ser pu.et~ quién haya pel."'dido el interés, y lo 

será quien lo haya aclquirido. (3) 

F.stae trasnisiones no afectan el pnx:Erlimicnto jOOicial, excepto 

en los casos en que hagan desap:J.rccer, px confusión substancial de 

intereses, la ma.teria del litigio. (3) 

~is Echandía, afirma que las cue:Ht:iones relativas dl interés 

para obrar y ele la. k--gitimüción {legiti..srutición ad causam) representa 

dificultades para la doctrina y par.:i los efectos prácticos o;"\1e ñe 

ellos puedan deducir.se, p.Jes tcdavia hoy la d:>...--trina liiguu confusa, 

contradictoria e indecisa. (2) 

2.- Jden 

J.- l'b?va I.egiolación de Jnp:tro Rc.fooruda., 1\lbert.o Trueba Ucbina 

Jarqe Trucba Darrcrd, cbra. ya citada, pág .. 265 .. 
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Para o:u:robórar esta afirmación refuta las teorias que han 

expuesto 01iovenda, Rosemberg, íledenti, Cernelutti, Fairén Ghillén, 

Hugo Rocco, etc. {2) 

Al resunir el pensamiento de dicho autor dice: La legitimación en 

la causa (caro el interés para obrar) no es presupuesto pI"OC'esal, por 

que lejos de referirse al prcx:cdimiento o al vdlldo ejercicio de la 

acción, contempla la relación sustancial que deOO existir entre el 

sujeto derandante y darandado y el interés ¡x?rseguido en el juicio, 

es pués, cuestión sustancial. En este punto la doctrina ea unifonoo, 

se trata de un presupuesto sustancial o rrejor dicho de un presupuesto 

de la pretensión pat·a ld .sentcnci.:i de fondo. 

P..::ir otra part.e, la legitimación ctd proceslln sj es W1 pcesupueato 

procesal que se refiere a la capacidad de la8 pa.rtes p.U'a ejt:.>cutilr 

válidamente actos procesales y, por tanto, e\J condición para la 

válidez formal del juicio; r.or lo que puede concluirse que 

dxt.rinalmente, la legitimación ad c.::tusan1 se identificd cx>n la 

vinculación de quien invoca un derecho sustantivo que la ley 

establece en su favor {interés jurídico) que hace valer m..""diantc la 

intervención de loa órganos jurisdiccionales, ctundo e.si.! derecho es 

violado o desconocido. Por lo que con~lguientarc•ntc li.i h"Jitirr.Jción 

ad p.rocesum es la capacirfild de e:ictuar en juici0 L.'mto lAJr lIUien ticnt.? 

el derecho sustantivo que la ley establece en su favor:, usi caro de 

quien tenga interés en contrario ya que ta.'nbién est..ar.á 1C1:Jitim-1da en 

el proceso. (4) 

Para tet:minar, puede afirmarse que la legitimación pr.ocesdl e:> una 

institución estudiada p::>r la generaliddd de la doctrinn divüHencto su 

2.- ldan. 

4~- D.icx:ion.irio de D!rect10 Ptocesal. Civil: Wua.rdo P-c:l.l.l.are6 

El:!., porrúa 1990, págs. 439-444 
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contenido en legitimación ad causam (legitimación en la causa) y 

legitlnución ad procesum (legitimación en el Proceso). La primera es 

la afirmación que hace el actor, el denandado o tercerista de la 

existencia de un derecho sustantivo cuya aplicación. y respeto pide al 

órgano jurisdiccional por encontrarse frente a un estado lesivo, a 

ese derecho, acreditando su interés actúa! y serio. La segunda se 

identifica con la ca¡:acidad para realizar actos jurídicos ele C...1:rácter 

procesal en un juicio determinado. ( 2 y 3) 

En la práctica, nos d.;urr)s cuenta que se puede tener interés en un 

juicio determinado ain tener cap.:lcidfld de ejercicio, estando el 

individuo cx:msccuentwente incapacitado pa.r.a hacer valer dicho 

interés, r-or lo que requeriría representación legttl para p:x'ler estar 

legitimadn ad causara y ad procesu:n. 

DEFINICICM!S DE INfElill3 JUR!DICO. 

L'l jurispru::iencia de la Supres:na Corte de Justicia, lo define de la 

siguiente forma: 

Es la afectación directa de la esfera jurldica del quejoso pcir el 

acto re<.":la.wdo, creando, extinguiendo, m::idificando o trasmitiendo 

d-erec.hos y obl igilc iones. ( 5) 

Rafael de Pina lo define dicierx.lo: 

• • • Disposición de ánirro cread.él en quien la ejerce por el 

convencimiento de que, en un caso dudo, la intervención de un órgano 

j1.1risdiccion.:ll es inexcusable p:rrt1 prevenir un daño o un fÁ'rjuicio o 

para corregir o hacer cesar los efecto~ Ue lo;; que µ..r con!J iguicnlc, 

sólo por- ld vía del prccesa de .:!.'ftt·:u.ro 5•~ pucdP alcnnwr l<t protee"Ci6n 

de los der-echos afectddos... (5) 

5.- Rafael de Pina: Diccicnario de .oerecno fli., pocrúa 1984 

pág. 308 
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Interés jurídico en el amparo. La afectación de los intereses 

jurí.dicos debe realizarse de manera directa para que sea procedente 

" el juicio de amparo. No acontece ena situaci6n cuando es mediata la 

afectaci6n que produce al prarovente del amparo, el acto de autoridad 

que esté reclam."l. (5} 

Interés jurídico. Aceptación del debe probarse fehacientarente. En 

el juicio de an1paro la afectación del interés jurídico de.be 

a·:reditarse en forma fehaciente y nt."I inferirse solrurente a b:rne de 

presunciones. (1) 

La SUprm'd Corte de Justicia, en rcsurren, ve el int~rés jurídico 

público caro ese derecho prCA..-edirrcntal, sin el cu.H la inteq::osición 

de una dar.anda de JWpar.o no prosfX"!ra o resulta improcedentJ~. ( l) 

Caro especie de observación, pienso que dicho criterio no iJs del 

todo justo, dado que este no tana en cucnu Jas situacio:1cs de hecho, 

porque dado el nivel de ignorancia qur: pi:evalcce ~n nueqtro p..,ís, hay 

muchas personas que no real izan sus actividades jurídicas con 

estricto apego a derecho, t:!S asi, que tena.ros qu";? aunqo.1e detP..nninada 

p.?.rsona tenga un derecho e.le hecho, está. imposibilitdtla para acudir a 

pedir amparo ante los tribun.alcn re5p?Ctivos, pues su dcm."lnd.1 rf'~u1t._1 

improcedente p::ir carecer de ln titularidad del dc.rect-.o en forrro. 

jurídica. 

EL lm'ERES JUR!Olal Y EL !NfERfS SIMPLE • 

• . • Para los fines de este inciso, no Ge intentdr.i definir al 

interés simple en su contexto dmplio, sino en su signifiCdción caro 

Wl sentimiento de la voluntad huuana. Así también, se le dcnunina 

e).- Ibl.dau 

6.- 'I»sis llca-T-2175 Claudia E. Ulbastida Varqas 

1988, p.lgs. 38-40 
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interés Himple, por ser esta denaninación la que le otorga la Suprema 

o:irte de Justicia, al interés no jurídico, sin dejar de ner el sentir 

hunano el que estudia este tribunal. • • ( 6) 

El interés juridlco se ha definido caro aquella facultad dn 

exigencia, previet.a en la I.13y, en beneficio de cualquier persona, con 

interés de hacer valer un derecho, el interés a.imple pol· el 

contrario, no tiene a su favor una ley o reglamento que Uentro de sua 

normas faculte a la persona p.U"a hacer valer coactivarnentc su 

interés, en el [in próxllro peL·z:;eguido en el. Por lo que siguiendo el 

criterio de Oliovenda, oc sostiene que el interés en su estado <le 

ánirro en pos de alguna finalicL:ld esp....'"'<:ifica, ccm.J puede ser, p:::ir 

ejerrplo, la satisfacción de una OL'"C'Csidad de biene5~r físico o la. 

satiefacci6n de un e9tildo m:iral. Es lcJ. voluntad hllln:3.0-:l de realízar 

cualquier conducta, a lo que se le llama interés simple, du acuerdo a 

la idea mJ.nejada, tanto en los tribunales de u.rnp..uo ca10 en este 

trabajo. (6) 

Interés simple es, un acto de la 1nt.cligcncia, que esta dado µ:>r 

la representación de un objeto, por la representación de !u .lpt.i lud 

del objeto p.:i.r~ la i:;atisfacción <le una nc~sid.J.d. 

Concluyendo, que el inLerés o.in:pk C:J <iquel P:3t<vio <le ánirro, 

creado en la rrente hunana, +:raducido en un deseo oricntüdo l"ldcin la 

satisf.lcci6n de una neccsidiid y carcl'Jte, dicho dest..-<> d~ un 

procedimiento jurídico coactivo, par~i. el caso de querer hacerlo valer 

en cont.r<:i de otra peravna. 

Por consiguiente, el interéti simple [;a.rn u;:r jurídico no solairentP

ticne que contener el dcGL""'O de i:;atiufoccr una OL>CCsidad, !iuica o 

4.- aiua.rdo Pallares: Dicx:iooario de OC>.rcctx> Procesal Civil 

F.d., txJrcila 1990, páiga. 439-444 



95 

1t0ral sino debe existir un derecho sustauti.vo, un derecho objetivo o 

procedimental y una trasgreción a ese derecho. (6) 

lJn apoyo a las ideas expuestas, queda enmarcado en el estudio 

realizado ¡x:>r la suprema Corte de Justicia de la Nación, acere.a del 

interés simple, y el cuál ne transcribe d oontinLU1ción. 

"Entre los diversos intereses que puede tener una persona, o sean 

situaciones favorab1es para la satisfacción de una necesidad", 

existen los llamados "intereses simples", que consiut.en en 

situaciones en las cuales los particulares reciben un beneficio del 

Estado cuando este, en ejercicio de sus atribuciones y buscando 

satisfacer las nc..>ceuidadet> col~tivaa, que tiene a su cargo, i.ldopt.a 

Ut'la conducta que coincida en esos intereses particul<""u·ctt; y en cambio 

sufren un perjuicio cuando e5a conducta no e~ adecuada a los propion 

intereses. e.1 el primer caso reciben un beneficio y en el segundo se 

perjudican pero no tienen ningún derecho para exigir que nuntenga. esa 

situación privilegiada. Puede decirse qu~ csoe intcrcgcs no tienen 

ninguna protección jurídica dii;ecta y p.1rticular, sino tan só]o la 

que resulta cato refJ ejo de una general, porque no se puede crear una 

defensa especial para interesE:s p.:irticulares indiferentes p_1ra el 

Estado. 

Cabe adentrarnos u lo que se opina en a1gur.0s p:tincs rcs¡x'Cto al 

concepto interés jurídico, así teneroo: Que los franceses consideran 

el interés desde el punto de v ü1ta. de la utilidad o provecho que el 

actor obtenga del ejercicio de la .1.cción. Si trediante él no ha de 

lograr ninguna utilidad o ningún prQ\lecho le<.JÍtino, falta el interés 

y la acción no procede. (4) 

6.- Iden. 
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Por su parte la doct.dna italiar.a considera el interés caro un 

fenáneno de necesidad. S61o hay incerés cuando el actor necesita 

acurdir a los Tribunales y ejercitar la acción para lo:Jrnr hacer 

efectivos sus derec-..hos o bien ¡:orque sea forzosa. la intervención de 

los 'rribimales para declarar o constituir el dcC"echo. ( 4) 

t.a doctrina de ltugo Rocco es más sutil y en ella se dit~tinguen das 

clases de intereses, el primario y el secundario. El prlnurio 

oonsi!;te en el derecho misrro de acción ~rcx..--esal, considerad.o coto 

derecho público, autónaro y abstracto, de acudir a. los tribtm•~lcs 

para obtener una resolución. El inter6s secundario es el de obtener 

una sentencia. favorable a quien pr.anueve. ( 4) 

Garsonet e...-<plica , la doc:t.:.rina del interés dich:mdo "o ino cxiote 

el interés, no existe lil acción" o ''El interés es la n'Cdida de la 

acción". (4) 

A.lsina r Goldsctmldt, carnelutti y Oliovenda, consideran el lnteré'i 

o:m:> la necesidad de acudir t.; 101:1 tribunales para hacer E:'fccti vo un 

derecho desconocido o violndo. Creando en lo individual varide 

doctrinas. (4) 

Rodolfo Von Iherin3 por su parte, define ,,.¡ derecho subjr!tivo caro 

la autoprotección de un interés. ( 2) 

la teoría de Ihedn:J influyó dec:i.sivament~ en la escuela al<~aJld 

de "la Jurisprudencia de lus Intereses", re~eticnt.ada pr:incipalt:cnte 

por Philipp Heck y l-".ax Rümclcn. Esta corrienle cloct.rinal UQt;tii=ne que 

al intcl.:pret.ar y aplicar t~l d0rceho es neces<Jrio de5echar. los 

conceptos jurídicos abstrncto~ renpla?.ándolos p:ic una valoración de: 

los interesf:?S protegidos ¡;:oc lil ley. {2) 

2.- Idan 

4.- Idan 
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En razón de la amplia gama de est.udio~ y doctrinas que existen en 

torno al concepto interés jurídico, es que me atrevo unicamente a 

irencionar algunos de los principales exponentes del tema: ya que nl 

aún simplificando al m5.xim::> seria posible cubrir el significado tan 
amplio del término interés jurídico. { 4) 

4.- SU APLICACIOO DEL lNI'ERt:S JURIDICX> aM:l OEI'ERMINAITTE 

PARA !A PROCEDrucIA O IMPROCEDID::IA DEL JUICIO DE GA!WlrIAS. 

En el ejercicio del a:nparo, el interés jurídico en pran:)Vcrlo esta 

claramente precisado p:ir los Artículos 107 de lz. o:m.~titución General 

de la República y el 4to., de la rey de lVt'pa.ro que dice: "El juicio 

de amparo unicmmnte puede praroverse p:>r la pJ.rte a quien perjudlquu 

el acto o la ley que se reclame, pudie:-rlo hacerlo por 5u 

representante, por su defensor si se tr.ata de un acto que L'OCrl;!Sp.:mdo 

a una causa criminal, o p:ir rredio de algún pariente o ¡..ersona. cx:trufia. 

en loa e.a.sos en que esta ley lo permita e.xprcsam:mte; y sólo [XJ'ka 

seguirse por el agraviado p:i.r su repz:esentante legal o p:>r su 

defensor. (1 y 2) 

El interés jurídico es uno de los elenentos Ue pro::edencia de:l 

amparo en el sentido de que, si los actos reclamados 110 lesiorw.n los 

interesen juridicos dt:!l qu~joso, sLno ctros d!..'.' vari.~da índole que no 

tengan este carácter, no existe la legititrución paii:\ cnwblar 

válida.imnte la acción con!:3titucicnal. El "inted~s", des.de el punt.o U1? 

vista del derecho, no denota simplemente un elarcnto i:;ubjetivc que 

pueda revelar deseo, finalidad o intención, sino que Uclx> t.raduc:lrue 

en UlUl situaci6n o hechos objetivos de los que pueda obtenersi= uu 

p.ro11ecllo o beneficio r-ositivo. (3) 

L- Cbrurtitucióo Política de loa Estndoa Unidoo Mexicanos 

a:!., pxrúa, obra ya citad.a 1992. 

2.- NUeva Iegl.slacién do lupuo Rc.fannrld..'l: l\lbcrto Trucba 

Utbina y Jorqe Trucba Barrera, Bi., ~'l 1992, cbra 

ya citadil p.'i;¡. 51 
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Ahora bien, cuando la situación o hechos objetivoe eatán 

consiqnados o tutelados ¡;:or el orden jurídico normativo y dichél 

situación o hechos, por su propia naturaleza, son ~msceptiblea de 

originar un beneficio o provecho se estará en presencia de m1 interés 

jurídico. No basta, pues, que tal provecho o bene.ficio puedAn existir 

materialmente. (3) 

F.ate interés puede ser colectivo lndetenuinado o iOOividualnv::mtc 

determinable. En el primer caso de la situación o hecho que 

jurídicamente se prevea o tutele. puede aprovecharse o bcneficiaroe 

la ccmunida.d misrnr.i., sin qt.e el ordena'niento previsor o tutcl<1r 

eetablezcr.t categorías es¡..Eeificas de benef1.ciarion. En el segundo, el 

provecho o beneficio se consignan legalmente en favor de to.los 

aquellos sujetos cuya situación COllCt"Cta ooincidu con dlguna 

situación abstracta determinada. (3) 

En otras palabras, un individuo que con el e:uáclc>r de simple 

mianbro de la cok-ctividad, pueda aprovechat·se o beJ1efici~,r~ r.or una 

situación legalirente previuta o tulcladéi y sin e.ple el pn:..'VecM o 

beneficio se establezca en r.:izón del estc1do jurídico espcci fico en 

que tal individuo puo::.!d. enc'Out..cd.t:Be ( .... u.-.cendador, EXJSeedor, 

propietario, OJ'ncesionario, pc.rmision.arlo, t!tc.,) no tendrá 

interés jurídico propiarrente dicho cuya le!:lión p:¡r un a.et.o de 

autoridad haga procedente el amparo. (3) 

Por el contrnrio, si la ley {-lrevú y prot1..."1Je deteaninada~ 

situaciones u.bst:;actas, todos los sujeto<; cuya ::iit.U3.ción pa.rt'icular 

encuadre dentro de ellas, tendriín un ir1terét> judclicx:1 coio t"lurúnto 

básico de la procc<lcnciil dt'..'l ~unparo. ( 3) 

3 .. - Diccionario de Dc:recbJ Cbnsti tucic.nal Gar;mtlaa y h~o 

Ignacio &.irgoa O .. , obra ya citada plíga. 240 y 241 
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De lo anterior se deduce que si un acto de autoridad no lesiona 

ninguna situación concreta que ee haya formado o establecido conforme 

a una eituaCión determinada, obstractumente prevista o tutelada por 

la ley, contra él no procederá el amparo por r.o afectar ningún 

interés juridico de persona alguna, aw1que tal acto pueda 

perjudicarla material o econémicancnte. (3) 

la Supra.na Corte, dando por supuesto el concepto de "interés", ha 

estimado que px intereses jurídico~ de un sujeto deben entenderse 

aquellos que están lcgal.Jrente protC1.Jidos p::>r rrcdo din.'Cto, pudie."ldo 

decirse, que hasta cierto punto, los ha identificado con los derechos 

subjetivos. Por tanto la lesión a un simple interés ari.terial o 

econánico de un.a persona sin tutela. legal directa, es decir, sin que 

la ley lo proteja con vista a la situación espccffica en que aquella 

pueda eno:>ntrarse, hace improcf..'dente el cllltp.J..rO con.fome al a.i:-tículo 

73, fracción V, de la Ley de la m:.1teria. (3) 

La identificación e.ntre "intecés jur1dico" y "derecho subjetivo" 

ltt ha sostenido reiteradamente la Corte durante varios ll.l.::llr:os al 

interpretar y fijar el alcance de dicha causa dE! impro:o::Iencid. (3) 

El derecho subjetivo se ha considerado cerno facultad (una) quP. la 

nonna jurídica objetiva conce::ie a cualquier sujeto, dí' dende deriva 

su denaninación. E.sa facultad no c_..ntruña Eim.ple:i)f'ntc un poder da 

obrar, sino und potestad de exigencict. Ahora bien, es evidente que 

esta potestad debe ejercitarse frente a otro s11jelo distinto del 

titular de dicha facultad, cual es el obligado a cunplir o acatar l..rn 

pretensiones que ue reclarren a través dl!l ejercicio de ésta. En otras 

palabras, t00o derecho subjetivo im,S>lica n1_-ce!~ariarnente 

obligación correlativa, la cual corresponde lé9if'..a;npJ1tc o oteo 

sujeto. ( 3) 

J.- IdEm. 
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ta mencionada obligación, que por su naturaleza misma es 

coercible, frente al derecho subjetivo que es coercitivo, puede 

recaer en entes de diferentes índoles, sean personas flsicaa, 

personas rcorales, organos eatatales, instituciones públicas, 

organism::>s descentralizados, entidades sociales, e!:C., siendo 

concanitantes al derecho subjetivo, la obligación corr.elativa, dE?be 

concluirse que sin esta, aquel no pi.1ede existir. La cocrelatlvidad a 

que nos acabamos de referir nos pennite distinguir el den.>eho 

subjetivo en su og:uivalencia a "interés jurídico", d~ los simples 

intereses de una persona. F.n efecto, los intereses da cualquier 

esFECie irrq::>licarán un interés jurídicx."l, uí constituyen el contcnid.:> 

de algún dereCho subjetivo, es decir, de la facultad Cf)!.?reitiva en 

que este se revela y cuya exi.stenci<1 no puede dar~e i.;in la norm.1 

jurídica objetiva que la prevea. Est.lt facult.:ic.l, St.'gÚn lo blfl"Os 

afinnado, siempre debe ejercitil.cse frente n ua ente detcrmJnado, a 

cuyo cargo, se encuentre la obligación oorrclativa. Por conbiguicnt_e 

si la ley no prevé esta obligación e:,;p:x:ificamcnte determina.da, el 

interés no será juridico, puesto que no existirá. Uerecho aubjctivo en 

los términos que brevancnte ho:ros indicado. (3) 

Si la fuente del derecho subjetivo es la. norn1<.t juridic .. t objetiva, 

para que tal derecho se fot.me concret..>..'l'Cnte en fdvor de algun.:i. 

persona deterrninilda, se requiere la realización de algún hecho 

condicionalmente, t.<m»bién concr-eto, y que variablarcnte puede estar 

implicado en un contrato, convenio, permioo oficial, licencia, 

concesión, etc. Por e~df~, si los actos reclamados no afc..><.:tun ningún 

derecho subjetivo dc!l guejo50, sino que sólo lesionan sus slmples 

intereses, surge la causa de improcedencia prevista en la fracción V 

del artículo 73 de nuestra Ley de Prr.pa.ro. {3) 

3.- Idon. 
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CAPI'IUID CUJ\R'I'O. 

"SE PRO~E runtAMENl'AClON DEL CX>NCEP'IO IN'I'ERFS JURIDIOl". 

1.- Criterios de la suprema Corte de Justicia de la Nación y 

Tribunales Federales. 

se ha venido contemplando dl interés jurídico o::n:o el derucho 

subjetivo misno, que se entiende caro la facultad que otorga la norma. 

a los individuos cbjct.o de la ley para BXigir el cumplimiento de una 

obligación detenninada a otra persona, quien tiene la obligación 

oorrelat.iva de cunpllr con dicha e.xigencia. (I) 

En el mis:ro sentido, la H. Suprana Corte de Justicia oontanpJa doo 

clases de interés jurídico; el privado y el público; e.l pdnero de 

ellos se da en el supuesto de que es un particular el 001 igado y ot..ro 

c.umdo él obligado eM un órgano del Estado; se ha discutido si se 

dete de tonar en cuenta tll100s tipos de intF.!rés en el juicio de amparo 

y w ha llegado a la conclusión de que i!l m5s im¡:x:i.l:'t • .mte es el 

interés jurídico público en razón de la mibma naturaleza del juicio 

de amparo que propiamente es un juicio pJlitioo de equilibrio ocx;jal 

artronizador del sistema p:ilítico constitucional. Ver CC110 ejemplo el 

artículo 124, fracción II de la re.y de hllparo. 

Articulo 124. F\!era de los casos a que Ae cefiere el articulo 

anterior, la suspensión se decret.a.rS (,."lltlndo concurran loa I:l'\~uisitos 

siguientes: 

1.- ()Je la solicite el agraviado; 

n.- Que no se siga perjuicio al 

interés social, ni ue contra

vengan disp::isi clones do orden 

público. 

l.- El Intc.rés Juridico en cl Juicio de- /Vtpal"O en Materia 

Pdni.niatrativa. Tesin M:A-'1'2175, obra ya citada, p5qs .. 35 y 36 

II.- Nueva U"gíalacié:n de J!npl.ro Rcfoouada, obra ya citada [Jc'ig.ll.8 
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Se considerará, entre otros casos, que .1::1i se siguen esos 

perjuicios o se realizan esas contravenciones, cuando, <le concederse 

la suspensión: se continúe el funcionamiento de cent.ros de vicio, de 

lenocinios, la producción y el ccrrercio de c.lr03as encrv.Jntes; se 

pennita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos, o 

el alza de precios c..-on relación Cl artículos de prineru n~sldad o 

bien de oonsuno necesario; se impida la ejecución de medid.is para 

c:crnbatir epidaniae de carácter qrave, el peliyro de invasión de 

enfe.rrredades exóticas en el país, o la cai.11pañ.-1 contra el alccholisro 

y la venta de= substancias que envenenen ü.1 indivi-:'iuo o degeneren la 

raza; o se permita el incumplimiento de las ót·dcn1!s mili.t.accs; 

III.- ~e sean de difícil t·epuración 

loa daños ~' perjuicios que se 

causen al agraviado con lu ej~ 

cución del acto. 

El juez de Distrito, al conceder la uuspenaión, procurar.) fijar J.,1 

eituación en que habrán de quedar las oosas, y tarurá lao n"Cdidas 

pertinentes parn conservar la materia de:1 ump.:i.ro husta la tenninación 

del juicio. (II) 

la H. Suprffi'a Corte de Justicia ac h.1 pronunci,1do al rcs~to 

existiendo varias tesis jurispru::lencialcs que d11fincn en casos 

prScticos la naturale:ta del concepto interés jurídico en las 

siguientes tesj s. 

• • • "El interés jurídico refutado caro un derecho rt?COnocido por 

la ley no es sino lo que la doct.n nn jurídica. conoce con el nanbre d'-" 

I.- Idau. 

III.- l\péndice de Jurispru:lencia 1917-1985 Tercera Pdrte 

pág. 758 
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derecho subjetivo, es decir, caro facultad o potestad de exigencia, 

cuya instituci6n consigna la notllld objetiva del derc.--cho. En otras 

palabras, el derecho subjetivo su¡x:me la conjunción en su esencia de 

dos elementos inseparables, a saber; una facultad de exigir y una 

obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cmipllr 

dicha exigencia y cuyo objeto, desde el punto de vista de su fndole 

sirve de criterio de clasificación de los derechos subjetivos en 

privados y públicos"... (1) 

• • • Tal sucedo, ¡;or. ejemplo, con las leyes o retJlrurentos 

administrativos qce prohiben o regulan una actividad genérica o que 

o:msagran UM. detecminada sit.ua.ción abst.ractn en l:cncficio de la 

colectividad si el e8tatuto legal o ret.Jlamentario es contravenido por 

algún sujeto, porque su sittldción particular disctep..t o no se ajuste 

a slls disp:>siciones, ninguno de los pc1rticulares que obtengan de 

aquel un beneficio o derive urw. prolección puo.:ic !'l.dcer valer tul 

discrepancia a dicho desajuste p::ir m:rlo coactivo, a no ser que el 

poder de exigencia a la sitiJación legal o rcglarrentaría so le conceda 

por el ordendll\iento de que se trate"... ( I) 

••• 
11A.unque m...inifieate el quejoso que el acto r(..."Cld!l\'.ldo ilf(...>et:a f:iUli 

intereses econánicos, este es diverso U.el interés jurídico y si bien 

es cierto que toda situación favorable a la satü>facción de una 

necesidad. reslllta W1 interés. e:; te no :úunpn~ p.irode c.:il H icarr.c de 

juddico; pues p.'lra que tengd ese carácter C."t3 menester que el dcn. .. ::.cho 

objetivo lo tutele a través de alguna de sus nortMs y si no 1 o hace 

así, el puco interés material no p.Jede sl!r protegido por l!l juicio de 

garantias"... (I) 

i.- !den. 
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1029. INl'ERES JURIDICO EN AMPARO CUANOO SE REO..J\M.l\N AC'.IQS PIUVA1'IVOS 

DE LA PC6ESION DE TIERRAS &JIDALES, lNDEP.ENOIFNI'EMrnrE DE LA 

CALIDllO DE LA POSESION. 

Cuando se reclaman en juicio de garantias dctos tendientes a 

privar de la i;.oscsión de parcelas ejidales, si exista interés 

jurídico de quien pretende convertirse en ejidatario piiCa la 

pi."'OCCdencia del juicio de amparo, independicnter.i;::nte de la CJJ.lidad de 

la posesión, calificación que deberá determinarse PJr las autoddades 

agrarias C"Orres¡:ond.ientes. ( 111} 

1030. INI'ERFS JURIDI<Xl EN El· AMPAPO. 

la afcctdción de los intereses jurídico!:> debe realiza=t'>G de manera 

direct;a para que sea procedente el juicio de amparo. No acontece esa 

situación CUii.fldo es 11'Ediata la afectación que prcducc al pccmovente 

del amparo el acto de autoridad que este reclama. {IV} 

'l'l:SIS RELl\CICNADAS. 

L"ll'ERES JURlDICO, AFEX:fACIOO DEL DEEE PROBARSE l:T1IACIINin1l:Nl'E. 

Dl el juicio de amparo, Ja afectación del interéa jurídico debe 

acreditarse en forma fehaciente y no inferirse solarrcntc a bü.ae de 

presunciones. (IV) 

lNI'ERES JURIOICO FN EL A."'lPARO, OBLIGACIOO DE PROBl\RID AurQJE OPf.RE 

PRF.:SUN:ICN DE CEll'l'E'.lA DE LA EXISTEN::IA Ot.:L ACTO RECIAMAOO K>H FAL

TA DE INFORME. 

La presunción de existencia dol neto reclarr.."\do por folta de 

informe justificado de las autoridades r~sp.::nsables que previene el 

III .- Idern, o::t:ava p.i.rte, p.lg. 291 

IV.- Séptima J:px:a, Tercera Parte: Vols. 187-192 p5g. 85 

Vola. 133-138 pilg. 70 
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articulo 149 de la ~Y de 1\mparo, no exime al quejoso de la 

obligación_ que tiene de acreditar que el acto que reclama afecta su 

interés jurídico, ya que, de no hacerlo, el juicio de garantías 

resulta improcedente y debe sobreseerse en términos de la fr<icci6n V 

del articulo 73, III del artículo 74 de la te.y de Ampara. (IV) 

lNl'mE'S JURIDIOO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO FOR 00 /\au:D!TARSE U\ 

AFEX:TACIOO 

lis ca.usa de irnprocedeni:ia prc..-vista en la fracci6n V del articulo 

73 de la Ley de Amparo puede configurarse cr...>n posterioridad a la 

presentación ele la derMnda de garantías, puesto que el quejoso puo::le, 

desde la presentación du su dem:mda h.:lsta antes de que concluya ln 

ex>rrespcmdiente audiencia constitucional, presentar las prucb.ls 

idOOeas par.:i acn:..oditar que el acto reclamado afecta su interés 

jurídico, y si en el referido lapso procesal no acredita o no se 

encuentra ccmprobada tal situación, debe sobresee.rae en el juicio 1:.or 

configurarse la causal de referencia. (IV) 

INTERES JURIDim, N:) PUIDE ES'fABI.D:rn.SE A MSE DE Pne;m.x:1a:ES. 

tas circunstanci.J.s e!!:? priXCVcr un juicio de amparo y que lr1;s 

autoridades no hayan rendido en el los infotmes justi!icadcs no 

establecen una presunción juris tantu que acr:u:1ite el interés 

juridico del quejoso, pues ningún precepto de la ley establece que la 

sola presentación de drnunda de amt.'Xlro y la relación de 108 hechos 

afirma.ndo en ella, traiga apc-1.cejada eSJ. pcc!:lunción, cL:i.do qill! la 

eficacia de los mienc:; cst5. condicionuna a su deroostración y porque 

la anlsión de lnz autoridudcs rcsponS.'.!.bles rendir- informes sólo 

IV .. - Idcm. Vola. 145-156, pág. 147 

Vols. 139-144, pág. 95 
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acarrea la presunción de ser ciertos los actos reclamados conforme a 

lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley de 1\mparo, sin que ello 

signifique que esa presunción se extienda hasta el grado de relevar a 

los quejosos de la carga procesal de danosLrar su interés juddico 

para prarover el juicio de garantías. (IV) 

Im'ERF.SES JURlDlO.lS, CUJ\NtO SE AFF.Cl'J\N I.DS. 

caro el de.techo aólo t:.utel.::i bienes juridJ.cos real.ea u objetivos, 

procede aceptar que cll.lndo loo dafios o perjuicios que una persona 

puL"'Cla sufrir en sus bienes jurídicos no afecten real y objetivamente. 

a estos, entonces no puede decirt>e que exista un agravio en ténninoa 

jurídicos. Luego, si las afectaciones que r.onstituyen un perjuicio 

deben ser reales, es obvio que para que pueddn üer estima.das en el 

o.mparo es indispensable que swn ausceptlbles de dprecia.rse 

objetivamente. De no ser así, seda dificil que se surtiera, en la 

práctica, la causa de iiP.procedencia prevista p::>r la fracción V del 

artículo 73 de la ley de hnparo, pues bastaría 1.-i mera afirmación del 

prarovente del juicio de garantias, no corroborada p.x pL1leba alguna, 

de que la autoridad le irroga rroleatias en sus derechos, y 

ciertamente no es eso lo que tutela la fracción V del filtícu.Jo 73 

citado. ( IJI) 

1031ª INTERF.S JURIOIOO, EN EL AMPARO FALTA DEL. 

El laudo que se pronuncie sobre ti tulari<lild de un Cont..r<Jto 

Colectivo de 'l'ra.bajo no afecta lo<.; intc.res~s jurídicos de lil u1ipresa, 

cuando condena a reconocerle a cuaJquierct d(.! los sindícatos 

contendientes la t:itularidad, admjnistrdci.ón y detención del Contrato 

Ill.- Apéndice 1917-1985. Quinta µirte pág. 123 

IV.- Idau '/ola 97-102, pá;¡. 67. 
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Colectivo de TraOOjo, pues por una parte no se admJ.sible la 

intervención del pa.trón en el Régimen Interno de los Sindicatos, 

confonne a lo establecido en el Articulo 133 fracción V de la Ley 

Federal del Trabajo de 1970, y por otra, es intrascendente para al 

patrón cuál de los sindicatos sea declarado titular del COntrato 

Colectivo, pues pcir disposición de la propia ley Laboral, cr...ntenida 

en los artículos 387, 388 y 389 el patrón que anplee trab.ljadores 

mienbros de un sindicato tiene la obligación de celebrar cuando se lo 

soliciten un Contrato Colectivo, o bien de celebrarlo con aquel que 

represente el rrayor interés profesional. fur lo misrro el ampilrC que 

se interponga en contra de esos laudos es impro::C!dente en tP.rml.nos 

del artículo 73, fracción V d•.! la J..ey de /\rnpa.ro, y debe sobrt-!Scerse 

el juicio en términos de la fracción III del articuto 74 de la propia 

Ley. (III) 

1032.- ImERE.S JUR!DIO) EN EL AMPARO, QUE DEBE J-Nl'ENDERSE POR 

Pffi.JU!CIO PAR!'. LOS Et'B:'!OS DEL. 

El articulo 4 do la l.cy de Amparo, He::1lan~ntarla de los articulos 

103 y 107 de la C.Onstituci6n PolítiCl de los Estados Unidos 

.Mexicanos, prescribe que el juicio c...--onstitucional unica.rente puede 

pran)ve.rse p.Jr lii parte u quien perjudique el acto o la ley que se 

reclaman. Es presupuesto, de consiguiente, p.-1ru la proc<..>der.cLl <le lu 

acción de amparo, de i:lCl..<<U:do con el ámbito com:.-cvtual de esd norma 

legal, que el acto o ley recl.lm.'ldos en fiU caso, en un juicio de 

garantías, C.:lusa un perjuicio al quejoso o agruviado. Asi lo ha 

estimado la Suprema C.orte de Justicia de 1.J Ncl.ción, en su!> diveraa8 

teuis jurisprudcnci.::ilc<>, la gue IK.t 11\..-y~ldo, inclul::lo, a definir cual 

es el alcance del ooncepto perjuicio, caoo pcdra. úpreclarse si se 

Ill.- Apéndice 191"/-1985, séptima parte pág. 46 
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consulta el Apéndice de J'uriaprudencia de 1917 a 1985, del Saranario 

.Judicial de la Federación, Sexta Parte, página 23~, en donde sa 

expresa que: "Bl concepto perjuicio, para los efectos del amparo, no 

debe tand.rse en los términos de la ley civil, o eea, ca.ro la 

privación de cualquiera ganancia licita, que pudiera hi'"lbersc 

obtenido, o co.ro c.l rrenoscal::o en el pa.tcinonio, sino o:m:J sinónimo 

de ofensa que se hace a los derechos o intereses de una. persona". 

Este Alto Tribunal de la República, en otras ejecutorias que 

desenvuelve:'\ y pn."Cisan el mism:> concepto, es decir, lo que dC3.be 

entenderse fX)r perjuicio, ha llegado a estimar que el interés 

jurídico de que habla la fracción VI, ahora V, del artículo 73 de la 

Ley de /'mparc., "no puede r-eferirse, a otrd cosa, sino a la 

titularidad que al quejoso corrcnp:mde, en relación con los derechos 

o posesiones conculcados". Y es que la p~cncia de la acción 

constitucional de amp.."i.....'"O requiere, coro presupuesto necesario, que se 

acredite la afectación por el acto reclamado, de los derechos que se 

invocan, ya liean estos ¡::osesodos o de cualquiera otra clase, ccm::> Be 

sostiene, accrtadarrente, en la ejecutoría visible en la página 320, 

del Tcrro LXVII del &:maJ1a.rio Judicial de la Federación, OJ.inta Epoca. 

Sin duda, un acto reclama.do en amparo, causa perjuicio a una persona 

física o rroral, CUAndo lesiona, dh:ectamente, inter.eseH 

jurídicos, en su persona o en su pi.tt.rirronio, :r· es cntor.ce5 cudnrlo 

nace precisarrente, la acción constitucional o anulatoria de la. 

violación reclamada. en un juicio de gar.mtías, confonrc al criterio 

que sustenta la Supren&i Corte de Justicia de ld t.Ución, en la 

ejecutoria publicada en la página 2276, del taro LXX del misu~ 

SeMnario Judicial. (V) 

V. - Inf'acoe 1986. Se;¡unda Parte, Segunda Sala, pig. 12 
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1033,- INl'ERES JURIDIOJ, ID I.ESIONA EI UE !A Pl\ITTE QUEJOS!\ IJ\ OPINIOO 

QUE LE PROl'IJRCIONl\ UN DELEr.>AfXl J>GRJ\RlO EN El srnrroo UE QUE 

005 TERfilN:lS QUE OONSIOERA DE SU PROPJ f.DJ\D PER'flll~ A BifNES 

O'.MJNJILES REXXNlCIOC<S Y Tfi'UlJ\lXJS fN FAVOR DE UN POllIADO. 

l'b lesiona el interés jurídico de la parte quejosa el oficio p:¡r 

el cual un delegado agrario, limi t<.índose pt"OfOI'Cioriar Ll 

información solicit.3da, le manifiesta que, &cc:)Ún los trabdjos 

técnicos de investigación efectuados, lus tcrrcnog que cormiderd de 

su propiOOad fo.rm.1n p:trtc de lo::> bltmes c:anunalcu que fuer.un 

reconocidos y titulados al poblado terreno perjn.licado mL"C.ii<:mte 

resolución presidC'nci.:il, siempre y cu.i.ndo el oficio 1~mcion.:ido no 

CO<ltenga orden que afecte directarnente la c-sfe.ra jurídica del 

quejoso, ocasionándole un agravio, y sG lÍmite a cxpr:e!l<J.r una opinién 

acerca de la 1\bicación de esos tcrrenoti abst'2niéndoso de indicar 

efecto alguno a su dctcnninación; ya que, cm eso~ ténninos, el oficio 

que O)t"ltiene el acto rCClillT'c:'ldo contier.e unícam:mtc una opinión, y no 

puede esti.maroe que en dicho oficio el delegndo esté ouitiendo lma 

orden para "declarar pertenec.i.entet> a los bieneR ccmunalf.'f.i", loG 

terrenos en cuestión, pues ~-;e rcra!te cxpretkUl).;;Ute ..i la resolucíúc1 

presidencial que confi.n:X:i y tiluló dichos biE-nes; 1gualn~nte, tampoco 

puede considerarse que iJl dictar i::su COT1uniCclción la autoridad 

responsable t1ubierá resuelto una controversia sobre derecho.<j 

agrarios, nl ta'llpOC."O que huhic.ré dictado una onk:n para privar de su 

propiedad o µ;>sesión al quejoso. (IV) 

Por su parte, los Tribl.lrld.les Colegiadoo de Ci rcuit.o y lotJ Jtl7CJCld:.'.ifl 

de Distrito se rigen p::lr las mi!:m3.s disp::>!3iciones {ejüeutorias de la 

Suprema. O:lrte) para ¡:o:ier tener por acreditado el interés jurídico en 

IV.- Idell 
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una dE!lt'lallda. <le anparo. Pero, el interés jurídico caro concepto y caOC> 

causa pr.im:>rdial de improcedencia en el juicio de arrpa.ro no tiene una 

concepci6n bien definida pe.ro debe da existir para que exista un 

criterio uniforme entre las autoridades que conocen del juicio tle 

amp.:'\I"O. Sabaros a que se puede deber la confusi6n y es en cuanto al 

interés jurícUco particular y el interé~ jurídico oocial; pero ello 

no da la pauta para que jueces de Distrito, Magistrados de los 

Tribunales C.olegiados de Circuito y ministros de la suprena Corte 

hagan uso indiscriminado del concepto [X)r ne<Jligencia, pere~a, 

influencia, cuestiones fQlíticas etc., razón ¡::or la cual insisto en 

su reglamentación en la misma Ley de Mlpüro. 

2.- IA N?RMATIVlllAD DEL ClXCEP'ro F:N lA LEY DE l\MPAHO. 

ni razón de la natura.Jez"l jurídica del Juicio de Anq-41ro, que tiene 

caro finalidad proteger a los individuo::. dent..t:o del Estado de den ... '"Cho 

en que vivüros, salvagua.rdando lds gar~'lntfoa individuales, 

proteg"iendo a su vez las leyes en cw.nto a su legdl apllcadón y 

observancia genen1l pa:x:urando a su vez sul vagua.cdar la propia 

Cbnstitución Pollt.iCll que nos rige; t::!n tal vjrtud se ro.;¡:uiére 

nortratizar el concepto interés jurldico P...n la mi.sm:t Ley de t.rnp.:u-o, 

estableciendo el mx1o de accediwrlo PJ.r<.1 que no de1.x:rxL.-i. del criterio 

del juzgador tenerlo o no ¡:or acreditwio eri un c.JW LVr:,;.td.o. Lo 

anterior dado que se tara o.:uo causu dt.! improc:.:rlendó de ff'.:-iner<1 

genérica, oontanplado en la~ c~usas de in'.[J....-OCO.!cncia del artículo 73 

de la ley de Nnpu.ro en su fracción V, que se relaciona con l.:is causus 

de sobreseimiento del artículo 74, rxirticul,1nnent~ en ~u fr<.lcc.:i.én 

III. AhorEt bien lü doctrinJ ya ha definido ~l concepto d~ 

improcedencia nada rocno-.;, el txx::tor· Carlos J\rcIJanc1 r~rci<l lo deflne 

diciendo: (a) 

a). - NUeVa Legislación de hlparo Refomlc.1d.;1: Afl::ctto 1"1:uclu Urbir1.a y 

Jorge Trucha Barrera, p.l9t1. 86-90 

b) .- Tesis ICA.-JI' 3024 1991 de Rene f.b.l.ina Valenzucla rú<Ja. 101 y 103 
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l.a irnpro::edencia en el Juicio de A1iparo, es la institución 

jurídica procesal en la que, por razones previstas en la 

o:mstitución, en la Ley de Pruparo o en la jurisprtldencia obligatoria, 

se desecha la daMnda o se decreta el sobreseimiento sin resolver la 

cuestión oontrovertida constitucional plantead.u ••• " (b) 

Dada la sit1.1<1ción que prevalece, no es posible que c.c nigan 

generando dichas causales; particulamcnt:.c la de sobreseimiento por 

falta de interés juddico, puesto que debe Ce establecerse de m.:.tnera 

clara. en la Ley de Amt;:aro el m::xio de acreditarlo, en c.:iz()C'l ohviil de 

que el quejoso debe dt! acredit.;irlo; pez:o debe de ffltlrcarsele el un:Jo, 

para que esté de.nuest.re el perjuicio jurídico que el acto reclamado 

le ocasiona; lo anterior dndo que e:i<istcn infinidad de intt:!t·eses quE:i 

pueden notivar ld presentación de una de;n;mda de .llrparo, mit:>.TOU qu8 

pueden ser m.::arales, econónicos, socia1e5, religiosos, C:11pÍdtu..1les }" 

también jurídicos, estos últi.m:Js que uon los que noo inteccsan, tod:is 

estas clases de intereses se put;:den afoctar. fX't' uctos de autoridad, y 

sin embargo unica."t'entc procede J,1 dar..>:tnda cuando se acredite el 

interés jurídico, lo que itt1plica que se debe de tenei· un dc·rcch..' 

previsto por ln ley j· que lct violación del mif;l'!'O con;:,::lilU}'e el 

intcr&l jurídico que debe de ir i..mpl id to en la dmunUu ¿,e lllll.[XICO. 

(b) 

El artículo 4 de la LC'y de Amparo ~s claro; ya qut' establ(.'Ce que 

el juicio de .llT!flL!ro unicamente puede praroversu ¡:.or la p:u to a. quien 

perjlklique el acto que se reclarna. (a) 

Pe.ro no noa define que clat5e de afL"Ct-.t.tción debe de ocr ni en que 

valores. 

a).- Ib!.dcm pág. 51 

b) .- l'.biduD p;g. no 
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CONCLUSIONES. 

1 .. - El concepto "interés jur!cUco", se ha venido mmejando de 

un m:x1o indiscriminado, cano causa de imp1-ocedencia del 

juicio de garantías, por falta de definición en la miara 

Ley de l\inparo. 

ll .. - Si bien es cierto que nuestra sociedad ~ mueve por 

intereses, no obstante ello, deOO de prevalecer el f..'3tado 

de derecho, función . misna que corresp)ll(]e tener en 

equilibrio en salvaguarda de nuestra Constitución al 

Juicio de 1\mparO que esta al alcance de los gobcL-niHios 

para salvaguardar la8 g<1rantías individuale~; rdzón ¡:oz: 

la cuál se reitera que los conilictos de inten~scs 

sociales, [X)líticos o et.."'Onémicos de nin9un..1 nuneru 

repercutan en la Bana y ju!jta Lrdlnitdcióu de im.i d,~r.'Jnc:L:i 

de amparo en perjuicio de los 9ot-0.cnados, c.lcbicndo de 

prevalecer el interés leglt.ino. 

III.- Existe jurisprudencia definida r.ol': parte de la Snprara 

Corte de ,lust.icia de lu Nación, en el ~enlido de que Pl 

interés jurídico no puede e!:;tabl L'Cen:;C' á base ele 

presunciones; sino que debP. dC' .:icr.cdit.;-i.rse de m::me.ra 

fehaciente en l;:i. da':'.J.f'.d.il de g.Jrantfot:, el Ft'Obh,!\..' es que 

no se cx:mt.anpla el rrodo a .. ~ hiiccrlo c:n l<I Ley de /linparo. 

pero es cierto que dc!:::ie ser mcdi.mt'2' la. f·f<"Jha:~z~1 rt:ilativa 

al caso concreto. 

r:v.- El juicio de ru1:paro procede oontt."<i violdciu11eo u l .. ui. 

garantia.s rc....:onociddu i..or lu 0--;n!>titución lo::i 

gobernados, con la1:1 cxc•.::-pcimei:> cor • .stitucionales, lt. .. "gales 

en cuanto al artículo 73 de la. Ley de f'lf,paro, ~1SÍ cuno lct 

jurisprudencia definida ric la SupCL'nU Cort.e y los 

Tribunalt."S Colegi.Jdos de Circuito. 
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V.- Existe una grave interrogante respecto al m:do de 

acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo, p::>r 

carecer principal.mente de una definición apropiacla y 

eistenática p;t.ra la materia, asi caro de baaus que 

dete.tminen el m:::rlo dt! acreditaL·lo fchac.dentem:mte, tanLo 

en la Ley de Anparo, así ceno en las leyes de aplicación 

supletoria. 

VI.- Mientras no se defina el concepto inter:és juddlc;o caro 

causa de improcedencia del juicio de l!J11{AU'O, no se 

log:rarán los fines p.d..1rordiales de lo!'! artículos 103 y 

107, es necesario legislar al res~to y agregar el rrOOo 

de acreditar tal interés jurídico del m:rlo en que la 

misia Ley de J\mp."lro nos marca los rcq\.lisitos quo dt.~bcn de 

contener las denandas de d!Tlpdt"O en sus artículos 11(, y 

166, tratándose de Amparo Indirecto ~ Plupai:u Directo; 

aWlque ello implique mayor t&::nicisno a 11uncjar tanto por 

la autoridad que conoce de la rTUteria, can.) r.or loü 

postulantes. 

VII .. -

VIII.-

El juicio de runparo sur~i1) con el lJWp5sito t>scnclal de 

proteger los derechos de 1.1 persona hU1.n.'incl c:cn::i.:113r.dd~ 

constitucionalrrcnte, contra su violación p::ir pcirto de las 

autoridades públicas 'i ha vt•nido evo1 uciondndo en fornn 

pro;Jresiva y en nuestros dL1s c.:> una institución ~ro:::esal 

sumamente canpleja, que protege prácticanrnte ft t..r..do el 

orden jurídico naciornll. 

Las figuras nfinl!s al concepto intC!.cés jurídico bOO 

princip..1lrnente la leqitim-1ción, nli.m¡¿i que odgin.d a 

través de la pretensión el den .. >eho de .Jcción; (,;_fl esté 

aupu~sto de la acción de arnpat"o, que impli.ca d~ m.J.rit:?..ca 

global a tedas laB !igura1;> afines de lll1 no-Jo con tal 

o.:mcepto. 
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IX.- La garanUa del derecho de acción, se encuentra 

consagrada en los artículos y 17 de nuestra 

Constitución para todas las materias de la amplia gama 

del. derecho, y por lo que respecta. al Juicio de hnparo, 

su acción se especÍfica en los artículos 103 y 107 de la 

misma carta M3gna, que cuentan aderod.s oon su l~y 

reglamentaría que es la Ley de J\rrq;>aro que a !JU vez 

específica la dplicación supletoria del OXligo Federal de 

Prc.cedimientos Civiles a falta de disposición expresa en 

la referida Ley de 1\rr.parO. 

X.- El juicio de atfl.Jdt'O requ.ier<: que ~e acredite la 

legitimación con la que se pr011ueve la darunda, lo que 

implica la .'.lcreditación de la c.:ipacidad y personalidad 

con que se piensa intervenir; lo que ae traduce en lo que 

es propiamente el interés juridico que a fin de cuentan 

es lo que la doctrina conoce coro legitimación en la 

causa y en el proceso. 

XI.- En los principios que rigén al juicio de c1fi1Pii.CO, va 

inplicito el elemento interés jurídico y 1>c ha dicho que 

equivale por analOIJÍa fil principio de "ln!.t.:lncla. de pct.rte 

agraviada" o "agravio peroonnl y direct.o". 

xu.- La SuprEma Cbrte de Justicia de la Nación en relación al 

punto que antecede dice: " •.. E.s ugraviado para los 

efectos del d!Tlpdro, todo aquel que oufre una ag.r:coi6n 

directa en su intcrén jurídico en su persona o en su 

patrirronio, por cualquier ley o acto de .-J.Utoridad en 

juicio o fuera de él ••. '' 
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El juicio de amparo tiene dos fru:mas de ser ut;ilizado en 

el oontexto jur!dico nacional; asi tenen.:is al il1Tpa.rO caro 

juicio, cuand.> se utiliza caro no:Uo jurídico de 

protección o tutela de la constitucionalidad, para 

mm tener a cada p:rler en sus 1 í.ni.i tes para conser.var la 

soberanía de la de los Esta.dos y se utiliza caro ra.--urso 

para nantener el control de la legalidad, cuyo fin es 

revisar las resoluciones o proveidos p:Jr él atacados. 

LOs tratadistas en nuterid de amparo, lo conHideran caro 

lnstitución jurídica, porque es propiarrcnte un 

proceso, un juicio, por regla general un recurso 

extraordinario en fw1ciones multin-=dales de control de ln 

constitucionalidad y legalidad e."l cuanto a los actos de 

autoridad. 

XY~- El interés jurídico caro causa de improcedencia de-1 

juicio de amparo se encuentra unicamente fTl!ncionado más 

no reglamentado en el artículo 73 fracción VI, y en la 

prá<.tica se aplica hasta de manera indiscrünlna<l.:t co10 

causa de sobreseimiento ctcl juicio en relací..ón con el 

ru.ticulo 74 fracción III de la misma l.ey de M¡puro. 

XVI.- La c1octtina crítica el hecho de que de uuner:a 

circunstancial se han venido manejnndo los criterjo::. 

jurisprudenciales en razón <l...: la c.crc...J.il.:i.:;ión <lc!l interés 

juridico en las dan.."lildas Ce ~'11f .. d_ro y m.ln aún quu 

1ranejen caro causal de i.Jnprocedcncia jur i Rprudenci.-il; lo 

anterior, dad.o que unicrunente han conft.:.ndido m.ís et 

término; p:>r lo que Ge argunenta que si la Ley de Ampllo 

no define el término entonces es ilC':]a.l que cualquier 

criterio pueda prevalecer al respecto. 
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El juicio de arrparo, ha venido siendo el instcmento más 

efectivo de conttol constitucional, dt! los o:::intGTIPlados 

por nuestro sistena juridico en raT.ón de su constante 

aplicación. 

El juicio de garantías se desenvuelve en dos t.ipos de 

juicios que son el de amparo indirecto y ~ directo 

que la doctrina también ma.r1eja crno juicio de amparo bi

instancial y uni-instancial que hoy en día a dejado de 

ser acertado p:ir razones de técnica jurídica y dado que 

amb:Js juicios pueden ser bi-instanciales. 

XIX.- Así tene:nos en razón del punto que antecede que no es 

conveniente llamtlrle al amputo indirecto "amparo bi

instancial" pues, si bien ei; cierto que en este •JJ1lfl<llU 

existen dos instancias, cuando se intcqxmc el recurso de 

revisión también en el amparo d irt..>eto puede h.:1..ber dos 

instancias en la hipótesiü previot.a [X)r la fracción V del 

artículo 83 de la I~y de /\ropa.ro. 

XX .. - Por regla general el arni.xiro di recte ne c:cal iz<-i en una 

sola instancia, con la excepción prcvi:->Ld en Ja fracción 

IX del atticulo 107 eonst.i tucionnl, de donde &e deriva el 

supuesto del artículo 83 fracción V de la L'J-Y de Ampara. 

xxt .. - lil o:rnpetencia jurisdicciondl en razón del juicio de 

amparo "°"sta en rr ... moi; do la SupraTd Cortu de Justlcia, los 

TribundlCs Colegiados de Circuito, lou Juv.Jado~ de 

Distrito, existiendo caupetern:::i.:i conr:ur:rcntc y 

ccmpetencia auxiliar a cargo de Tribuna.le~ del Cuero 

ccxnún. 'l'al ccmpctencia deriva de la eonstituci6o 

artículos 94, 103 y 107. 
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Es ccu1petencia de los Juzgados de Distrito C'OOO<.""er. del 

juicio de amparo in...1irecto en los términos de la 

disposición de la fracción Vll, del articulo 107 

Constitucional, de acuerdo a lo que dispone la t.ey 

Orgánica del Poder Judicial de la FeJeración en cuanto a 

su estructura y funcionamiento, enroorca.das en el capitulo 

v, de dicha Ley orgánica que fué bastante m:diflcada y 

publi=ada en el diario oficial de fecha 5 de enero de 

1988, que entró en vigor el dfo 15 del mism:i rres y año. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, que inicialmente 

fuerón creados con el prop5sit.o de que vinicr:an ha ayu<l.;1r 

con la carga de trabajo que asumía la Supre:M Cortú de 

Justicia, hoy en día son los auténticos tcibut1ales de 

amparo, puesto que conocen de manera dlrect.\ del Ampdro 

Directo y del amparo en vía de rc.-visión provenientes d~ 

loa Juzgados de Distrito, deaplazando en au gran partl?, a 

la suprema Corte de Justicia, pues sus resoluciones 

tienen el carácter de definitivas. 

La CXInpetencia de los 'I'ribunales Colegivdon de Circuito 

actU<Jlmenlc esw definida px la fracción V del ñrtículo 

107 constitucional, co.crobor.:ida dichó ccrnpeLcnci.J. en el 

articulo 44 de la l.ey Orgánica del Peder Judicidl de tu 

Federación y cuyas resoluciones \lnicameutc puedc-.n ~cr 

recurrida::>, cuando desi.dan ~cbre Jaa c\Jeationes qm! 

establece la fracción V del <.1-L"tículo 83 de li\ ley de 

A.'llpd.rO, en cuyo caso cdbe el recurso d~ n!visión do la.ti 

resoluciones de estos antt'I la Suprl".110-:t Cor.te de:- JUHticia. 

XXV.- La SupreTia corte d¿ Justicia, p.x su parte, se hu venido 

distinguiendo, por ncr el más alto Tribunal de m.r-stto 
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Pais y base consecuentanente del Poder Julicial de la 

.Federación, misma que tiene su leg:itinación en el 

artículo 49 de la Constituci6n que consagra la divlsi6n 

de poderes en t.egislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Suprerro Peder de la Federación, se de(X'sita para su 

ejercicio según el ai::ticulo 94 constitucional en: una 

Suprema Corte de Justicia. en Tribuna.les de Ch:cuito 

Colegiados en roo:teria de amparo y unitarios en materia de 

apelaci6n y en Juzgados de Distrito, lo que se confirma 

por el artículo lo., de la Ley Ocqiinica del Poder 

Judicial de la Federación. 

Son Tribunales que conocen de a.'tlp.:.i.ro, en primer. lugar let 

5upreM corte de Justicia, loo Tribunales Cblegiados de 

Circuito y los Juzgados de Distrito; pero también actuán 

con tal carácter en auxilio de la Justicia Federal, loo 

TribunaleB de los Estados y del Distrito Federal en los 

casos previstos p:ir la fr.:icción XII, del articulo 107 

constitucional. 

Desde el año de 1950, a través de la Reforn.!l Alu11c."\n, por 

la cuál se crearón los Tribunales Colegiados de Circuito, 

la Supre:r.::i Corte de Justicia vinÓ concx:ieod.o de nuncra 

conjunta con estou de F<ropa.ro Oirt:-cto, así caro amparos en 

revisión; inicialmente les dejo' a los 'I'ribunalcs 

Cologiudos de Circui.t.o uniC..'Ul'tCntc lo~ uquntoa de menor 

irnportctncia. 

Naturalmente de mur.era. paul<t.tin.:i, la suprema Coi:·t..e de 

Justicia vinó desmembrando facult.Jdes a favor de los 

Tribunales Colegiados de Circuito; pr:imaro los ru!1p<U"Os en 
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revisión quedarón a cargo de dichos Tt:i.bunales, con 

exce¡;:ición de violaciones al artículo 22 COCl!::ltitucional, 

en cuyo caso le corresp.'.)ndía a la Suprena Corte; del 

mism::> noJo en el año de 1968, se establece ya lU1a 

revisión del concx:i.miento exclusivo del pleno de la 

Suprena OJrte, cuando se hacen interpret.aci.ont.~ direct<J.s 

del texto constitucional y en lon casos de 

amparo-soberanía y ratifica la revisión es¡x.-ci.:il contra 

las sentencias dictack1s en a.'TlparO directo por los 

Tribunales colegiados de Circuito, por rrotivos de 

interpretación de la Constitución .. 

Se sigui.Ó o.:mservando ¡:et: la Suprema. corte, pero ctl. 

conocimiento de laR salas de la misrna, los nsunto9 de 

mayor Lnportancia sin considct·ar que fuerán de fondo o 

por vicios de pro=cdimic.mto, ya por CdZÓO de 

interpretación constitucional Y<i p::>r cuantía de loa 

asuntos, ya por la importancia de l.is sanciones impuestds 

en materia penal 1 ya por lu natt1r.aleza de los proccson 

laborales que en el ot"dcn no federal se refieran a 

conflictos cole-...;LiVo5 y t.o:Jon loo pt'ovenit:mtcs de junta.o 

o tribunales federales. Q.n~dando el 1·c:..~to du lOti aDunto!> 

al cuidado de los 'l'ribunales Colegiados. 

En el año de 1987, p.ira entrctr en vigor el l'.J de enero de 

1988, se pra11ulga una re forno dl artículo 107, rrc:liant..c 

la cuál se estitblCCQ que la únic,-i u.utodddd que conocerá 

de amparo directo serán lo-.; Tr.ibun.:1le9 Cúleyi.:idos de 

Circuito; '.J p.:>r lo guc resrC1..:ta u l<l Suprema C.orte, 

Únicamente conCX"CrC:Í en trat.:índose de UI:ip;,.ros indirectos y 

directos cuando subsisw en el recuri:o el problema de la 

constituc.ionul idA<l, y aduM.s cu3ndu se trdte de los 

Qmp:U:'os soberanía canprcndld'.)5 en las fracciont!u Il y 111 

del artículo 103 conetitucio:"!.al. 
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Se reafitma para la Suprema Corte la facultad de 

atracción por la fracción VIII del artlculo 107 

constitucional, tanto en aropa.ro indirecto ca.ro en 

directo, para asuntos de cualquier naturaleza, por silflp1e 

importancia o caracter!sticas especiales 4 

La suspensión del acto reclarre.do en el juicio de amparo 

indirecto está regulada en los artículos 122 al 144 de la 

ley de 1'.mparo y por lo que respecta a la auspensi6n en 

amparo directo, está se determina p::>r los artículos, 170 

al 176 de la milil'M ley; cabe nuoifest.ar que la mayor 

parte de las reglas para la suspensión en ambos tipoA de 

juicio es muy sanejante y sabcru.:>s que la misma se dá a 

petición de parte cu.lodo procede y de oficio en los 

mistOS términos, rcgulaarente pura su prc.x.~encia se 

atiende a la aburu:k-i.nte jurisprudencia que existe en casos 

concretos al respecto. 

~ suspensión provisional del acto -cecl<Ul'K'tdo eo el eje 

sobre el cuál gira el jukio de amp.:iro, en r.1zón de que 

las eo&i.s se m..rnticncn en el cst:ldo c1ur! gu .. J.rd."ln hñBtit que 

se dict:.c la rel:>Olución dcfinilivJ, 1.x::n lo c~l G.:...• lo::JJ:<l 

se violen la=i garantías individ\J.c_tle:J, así CCftO las 

garantías de legalidad y audiencia con~a9t·ado:., en lo~ 

artículos 14 y 16 constitucicnales. 

L3 Ley de hnpa.r:o en !3U urt ículo 73 fr.:i.cción V de mln<"ra 

tajante dice: Que el ar11r-1<u:o es iJ11prüCL;tj1..mte o...>11U-.:1 ctcto:.J 

que no afecten loa intcrcseg jurídicos del quejo::io; poc 

lo que de m:u1era gener~ü conto.npla do~ <:i:;pecic=i de 

interés juddico, uno que e~ pd vado cuyo titular es un 

particular y el otro que es público, cuando ~ tr<ltd de 

cuestiones de orden público o cuando es un ócgano del 

Estado el titular de tal. 
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El criterio mis a<..""ertado respecto al concepto inLerée 

jurídico es el que expone la misma Supr:una Corte de 

Justicia en sus multiples jurispr:udencias al respc!Ct.o, 

particulanrente la que precisa que: "El interés jurídico 

reputado caro un de.t'ccho reoonocido [X)r la ley, no es 

sino lo que la dcx::trina jurídica concx::::? con el nanbre de 

derecho subjetivo, es decir, ceno la facultad o ?')test.ad 

de exigencia cuya situación consigna la OOnM objetiva 

del derecho. 

L:i naturaleza del coucepto intc.rés jurídico, es ser una 

cau&"\ de improcedencia, pero dada lt1 di veraidüd de 

criterios gue en torno A esta figura exil3ten, no se puo::1e 

generalizar la ubicación del interés juridi.t:o dentro del 

derecho; pero a nú criterio personal es una CUll&l 

secundaria de improced.encia del juicio de amparo, µ:ir aer 

purarrente fenémeno del der~ho procedirrental. 

XXXVIII.- El interés jurirlioo debe de acreditat.·~~ eu una demanda dt'! 

.:unpa.ro de ffi3ricra [eha¡;icnl1~, por ::>~.!L" deU.:rmirk\nt.e ("".lrcl i:l 

buen curso de las fü>piraclones del quejoso; dado qt:.e su 

falta acarrea caro const-..-cuencia inevitable, que se dicte 

una resoluciOO de sobreseimiento en base u lit fracción 

III del articulo 74 de lu r_oy de Ampa.ro en r~loción con 

la fracción V del at"tÍculo 73 de la miu.'Tl<l Ley. 

XXXIX.- Respecto a ld pcocedencia del juicio de altlf.dCO, e~•ta 

detenninado por el artículo 103 de la Constit.tK:ión; 

mencionando los casos de procedencia que es: I µJr leyeH 

o ~s de la autoridad que violen las garantí.as 

indiviñuales; 11.- Por leyes o actos de la autoridad 

federal que vulneren o restrinjan la. soberanla de Jos 
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Estados; III.- Por leyes o actos de las autoridades de 

estos que invaden la esfera de la autoridad federal. 

Mencionando en foana preliminar que los Tribunales de la 

Federación son los encargados de conocer de esté. 

XL.- El sobreseimiento e:s un acto procesal derivado de la 

p:itestad judicial, que concluye una instancia sin 

resolver el asunto en cuanto al fondo de manera 

sustantiva¡ pero es definitivo 'i procede en cualquier 

supucato del artículo 74 de la Ley de Artipa.ro. 

XLI.-

XLII.-

XLIII.-

XLIV.-

El sobreseimiento se 1rotivil dentro de lu dUdiencia 

constitucional, cuando la causa detcrrninntiva del 

sobreseimiento signifique controversia entre las (Jdrtcs 

del juicio de amparo miurna que ne suscita ge11craJ1rentP en 

torno a la existencia de alguna CJUsa de ilnprOCl~cncia a 

que se refiere el articulo 73 de la Ley de /\mpa.ro. 

El interés jnriaico se define co10 la idcntificilción de 

quién invoca un dercchv ~U!::tanti.vo t¡ut:: 1.1 ley e~a:ablecc 

en su favor, que ha.ce valer n~><Jiantc lc.J iotervcnciCn de 

los 6rganoo jurisdiccionales, cuando l!se der-echo es 

violado o desconocido; Jo que tiene- plenil relación con la 

legitimación para obrar en defensa de tal der-Echo, lo que 

se traduce en lo que es el interés jurídico. 

En Il'dteria de ampa.r:o, ec hu venida tc.m11ldo ül intct.én 

jurídico caro la afcct..J.ción din:..'\."':ta de ld esfeni. jcrídicn 

del quejoso p::ir el acto reclam:ido, cre.-:rndo, extinguiendo, 

m:xiificando o trasmitiendo Gt!rechos y obligaciones. 

El intc.rés jurídico es un requisito quo se tiene que 
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acreditar para la procedencia de la demanda de amparo; so 

pena de que se sobre-sea el juicio en los términos del 

artículo 73 fracción V. en relación con el artículo 74 

fracción Ill de la Ley de Amparo¡ razón por ld CU.Íl debe 

de distinguirse el interés jurídico del interés simple. 

El interés jurídico, es un elanento detenninante para la 

procedencia del juicio i:le amp3.r0 y la neceaidad de 

acreditarlo viene de ln exigencia de la misma ley 

(Artículo 107 de la Constitución), que dice ••• El 

juicio de amparo unicarrcnte puede praroverse p:ir la parte 

a quien perjudique el acto o la ley que se reclame ••• 

Le> que Be' traduce cr el principio inst:i\ncia de parte.> 

agraviada. 

L-"l Supraia Corte en relación a ld aplicación del interés 

jurídico ha estim:ido que ¡:or intereses juridicoo de un 

sujeto deben entenderse aquellos que están lE.<;dlniente 

protegidos por rro::io directo en la ley, identificánc.'ioloG 

con los derechos subjetivos. 

Si la Supcema O..n:b.! J~fir.e dl iule.nh jucídic.u n.:pdWdu 

caro un derecho reconocido p:ir la ley, que no es sino, lo 

que la doctrin.J. juridica com:x:e con el nanbre de derecho 

subjetivo, es decir facultad o p::>tcstnd de 

exigencia, cuya institución COOt.iign<::i la nor.n..1 objetiva 

del derecho, (m multiplc:J casos, a Lravés rle fletes de 

autoridii.::l se dft..--ct.in intecc~e;, de lc)s ¡.urticul.ncú cuyo~ 

intereses no siO"Tipce est<~n tutelados µir c.l derL•cho 

objetivo de m:mera di recta r.or lo que l.:i u.utoridad dt' 

anpa_ro sobresee dichos juicios sin un ei;tudio 

EX:n:mcnoriz<Jdo del C<lso concreto; en t.:sl sltuac16n, el 

quejoso queda en estado de indefcmüón p:.ir falta d..;? tm 

inst..rurento lega.l que tutele t.us derechos. 
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El criterio de suprema Corte en relación al fenérneno 

''interés jurídico" es que el quejoso debe de probarlo; 

pero a la fecha no existen los lineamiento~ que nos 

indiquen el nodo de acreditarlo, lo que se traduce en una 

inperfección de la institución del juicio de etmpdro, ~ 

corresponder al quejoso la carga procesal de llcredi tar 3LI 

interés jurídico en un juicio de garant.:ias y yd que rnr 

otra parte corresp:::mde a las autoridades COlpetentcs u&ir 

su amplio o reducido crite.do para tener por acredit"1do 

el interés jurídico del qucjoi:;o en c.:ioos concretos. 

No es p:>siblc que se aigi1n geno.cando CJ.usaleo dü 

improcedencia, menos, por falta. de interés j~irídic..u, p:::ir 

lo que debe de establecerse de mal'!er.i clara en la mlsna 

ley de ~ el rro:lo de acreditarlo r;or parte del 

quejozo, quién dclx! de dero::1trar el perjuicio que se le 

cause de acuerdo a la disposición de la le~·· 
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